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1. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACION JURIDICA 

 
1.1 Introducción  

 

Los diversos factores sociales, económicos, de infraestructura y servicios que se han venido presentando 
como parte del desarrollo en Tijuana, han ocasionado que el crecimiento de la ciudad tenga efectos directos 
sobre el territorio, especialmente en el uso de suelo y recursos naturales.  

Asimismo el proceso migratorio y el crecimiento explosivo de la población observado en Tijuana durante la 
segunda mitad del siglo pasado a la fecha aunado al privilegio en la inversión del crecimiento económico 
respecto de la inversión social, trajo como consecuencia un crecimiento urbano desordenado en el que 
prevalece la irregularidad del suelo, falta de cobertura en infraestructura y servicios, déficit de 
equipamiento, deterioro de la imagen urbana y problemas de contaminación. 

Si bien estos aspectos han sido abordados a través de las políticas públicas, la creciente demanda de suelo 
urbano ha superado los recursos públicos asignados a través de estas, persistiendo la necesidad de 
mantener un equilibrio entre población y desarrollo, sobre todo ante el reto de consolidarse como la ciudad 
central de la Zona Metropolitana Tijuana (ZMT), que conforma con Playas de Rosarito y Tecate.  

A la fecha, en el ejercicio de la planeación urbana tanto del ámbito regional como local, los diversos planes 
y programas de desarrollo urbano han planteado estrategias y acciones dirigidas a propiciar un uso eficiente 
del suelo, a través del ordenamiento de las actividades económicas y la distribución de los asentamientos 
humanos, sin embargo el proceso de planeación y desarrollo requiere llevar a cabo las actividades de 
seguimiento, evaluación y retroalimentación. 

Ante la inserción de temas como el cambio climático y calidad de vida que requieren de la implementación 
de políticas públicas más eficientes en el proceso del desarrollo urbano y en seguimiento a lo establecido en 
el artículo 76 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California1, el XIX H. Ayuntamiento de 
Tijuana se suma a este nuevo reto y a través del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) presenta la 
actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana (PDUCP T 2010-2030), 
derivado del Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMD 2008-2010)2 así como del recientemente publicado 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tijuana, Baja California (PMDU T 2009-2030)3. 

En este sentido, el PDUCP T 2010-2030 se concibe como la expresión más específica de las políticas de 
crecimiento físico urbano, teniendo como propósito orientar la materialización de los propósitos del 
ordenamiento territorial, otorgando el marco de congruencia espacial necesario para un crecimiento 
armónico en el que se plantea la distribución adecuada en las actividades así como revitalización de zonas 
estratégicas al interior del centro de población4.  

Este programa representa un conjunto de acciones concertadas con la sociedad, que han permitido dirigir la 
ocupación ordenada del territorio y el aprovechamiento de los espacios y recursos naturales hacia un 
proceso de sustentabilidad. Así pues, debe ser visto como un instrumento de planeación en el que la 
integración de la parte ambiental plantea garantizar un desarrollo sustentable en las generaciones futuras.  

Por su parte, para el ámbito de la administración del desarrollo urbano este programa se consolida como el 
instrumento que plantea estrategias y acciones que permitirán regular el uso del suelo, y que en junto con 
los sectores privado y sociedad se convertirán en promotores de acciones e inversiones tendientes al 
mejoramiento del entorno urbano. 

                                           
1 Establece que los planes municipales y Programas de Centros de Población, Parciales y Sectoriales de Desarrollo Urbano deberán ser revisados, modificados o 
elaborados según sea el caso, dentro de un plazo no mayor de seis meses a partir del inicio de la gestión constitucional de los Ayuntamientos misma que fue 
publicada el 31 de enero de 1977 y fue actualizada con la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California (POE) No. 26 el 24 de junio de 1994, 
sección I, tomo CI; última reforma publicada en el POE, 28 de febrero de 2003. 
2 POE No. 27, Tomo CXV de fecha 13 de junio 2008. 
3 POE No. 32, Tomo XVI de fecha 17 de julio de 2009; este documento en lo sucesivo se referirá como PMDU T 2009-2030. 
4 Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población (PDUCP T 2002-2025), publicado en el POE el 13 de diciembre del 2002; este documento en lo sucesivo 
se referirá como PDUCP T 2002-2025. 
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1.2 Justificación 

 

Dentro del marco establecido en materia de planeación urbana, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Baja California (LDU BC)5 define al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población como "conjunto 
de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones establecidas en el Plan Municipal, 
referidas en un centro de población determinado, tendientes a promover un crecimiento armónico en su 
territorio" (artículo 52).  

De igual forma el artículo 79 de la misma ley establece que los Programas de Desarrollo Urbano de los 
Centros de Población deben ser modificados o cancelados cuando se requiera:  

I. Exista variación sustancial de las condiciones que le dieron origen;  

a) La modificación de los límites delegacionales realizada en 2004, posterior a la publicación del 
PDUCP T 2002-2025, pasando de siete a doce delegaciones municipales, de las cuales solo 
nueve están activas6 (ver Figura 1, Delegaciones municipales). 

b) El reconocimiento de Tijuana como la ciudad central en la denominada Zona Metropolitana 
Tijuana (ZM T) en 2006, definido en el estudio realizado por entidades federales incorpora al 
territorio municipal de Tijuana como una de las ciudades fronterizas metropolitanas más 
importantes del país, previéndose nuevos retos en el ámbito de planeación y desarrollo 
urbano; 

c) La modalidad de presentar por parte del particular o promovente ante la autoridad municipal 
los estudios de impacto urbano, instrumentos definidos en el PDUCP T 2002-2025 como 
requisito para la autorización de acciones de urbanización, ha mostrado que se ha llevado a 
cabo la modificación de usos de suelo establecidos en la Carta Urbana, debido en parte a 
densificación en algunas zonas dentro y fuera del área urbana.  

d) Lo anterior ha marcado una tendencia en las acciones de urbanización que están conformando 
el perímetro urbano hacia el sur y este del centro de población, principalmente en los sectores 
localizados en las delegaciones San Antonio de los Buenos, Sánchez Taboada y La Presa, sobre 
todo en zonas aledañas al Corredor Tijuana Rosarito 2000, Valle Redondo y Valle de las 
Palmas.  

e) Asimismo ha demandado la creación de vialidades, infraestructura y otros servicios no 
previstos en el programa o definidos para ser desarrollados en otros plazos. De igual forma ha 
propiciado la búsqueda de recursos para el financiamiento público de diversos elementos como 
la infraestructura básica. Cabe mencionar que en los cambios de uso de suelo también se han 
mermado algunas de las zonas definidas con política de conservación.  

II. Referente al surgimiento de nuevas técnicas que permitan hacer un documento más satisfactorio; 
o en otros términos, con mayor flexibilidad para responder a las necesidades de usos de suelo 
demandado por parte de los actores del desarrollo se tiene que: 

a) Se requiere contar herramienta básica para el análisis de la planeación urbana, por lo que la 
aplicación de los sistemas de información geográfica (SIG) permitirán contar con bases de 
datos actualizadas; 

b) Respecto a nuevos enfoques y metodologías para la elaboración de planes y programas de 
desarrollo así como lineamientos que definan su contenido, es necesario señalar que, la 
Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) emitió posterior al 2002, nuevas guías técnicas para 
el desarrollo de estos programas.  

                                           
5 POE No. 26, Tomo CI, Sección I, de fecha 24 de junio de 1994; en lo sucesivo esta Ley se enunciara como LDU BC. 
6 El Estudio de La Propuesta de Redistribución de los Limites de las Delegaciones Municipales del Municipio de Tijuana, 2004 fue elaborado por el Instituto 
Municipal de Planeación (IMPLAN) en 2004. En él se plantea además de las delegaciones Playas de Tijuana, San Antonio de los Buenos, Centro, Mesa de Otay, La 
Mesa, La Presa y Presa Rural que ya existían en 2002, la creación de las delegaciones Sánchez Taboada, Centenario, Cerro Colorado, Cueros de Venado y Valle 
Las Palmas. Si bien este estudio no fue publicado si fue considerado para la implantación de las delegaciones Sánchez Taboada, Centenario y Cerro Colorado. 
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III. Referente a los cambios en las tendencias del proceso de urbanización, es necesario señalar que: 

a) Los cambios en las tenencias de crecimiento observados en Tijuana están relacionados 
principalmente con los procesos de conurbación y metropolización, demandando la necesidad 
de coordinación con las ciudades Playas de Rosarito y Tecate y atender aspectos relacionados 
con proyectos estratégicos y regionales, crecimiento urbano y dotación de infraestructura. 

Ejemplo de esto es el crecimiento observado a lo largo del Corredor Tijuana-Rosarito 2000 y 
hacia el este del Centro de Población, generado por los efectos derivados del proceso de 
crecimiento hacia los municipios de Playas de Rosarito y Tecate, sobre todo que estos 
municipios al actualizar sus programas de centro de población en 2003 Tecate7 y en 2007 
Playas de Rosarito8, han definido acciones y estrategias para estas zonas. Cabe señalar que de 
acuerdo por el PDUCP T 2002-2025 estas zonas fueron definidas de crecimiento e 
incorporación al suelo urbano en el escenario 2011 al 2015. 

Figura 1. Delegaciones municipales. 

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

b) Otro caso concreto se puede observar en la zona conocida como Valle Redondo, en donde la 
definición de un sector exclusivo para la ubicación de plantas de almacenamiento de 
hidrocarburos, y cuyo principio de zonificación fue evitar riesgos a las zonas aledañas, sin 
embargo se están generando diversos asentamientos habitacionales mismos que demandan 
infraestructura y servicios. Cabe señalar que en para esta zona en 2007 se elaboraron las 
directrices de desarrollo urbano9 (ver Figura 2, Zonas que demandan de suelo urbano). 

De igual forma, posteriores al PDUCP T 2002-2025 se han elaborado siete Declaratorias, tres que 
atienden a zonas de riesgo (Fausto González, Nueva Aurora Sur y Cañón de las Carretas, y 
Cumbres del Rubí), otra para el nuevo cruce fronterizo en la zona de Otay (Otay II), otra para la 

                                           
7 El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tecate, B. C, 2001-2022 fue publicado en el POE No. 48, Tomo CX el 24 de octubre de 2003. 
8 El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Playas de Rosarito, B.C. 2020 fue publicado en el POE  No. 43, Tomo CXIV el 19 de octubre de 
2007. 
9 Directrices Generales de Desarrollo Urbano de la Zona de Valle Redondo del Centro de Población de Tijuana, B.C., publicadas en el POE No. 18, 27 de abril del 
2007, Tomo CXIV. 
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vialidad del Blvr. Ferrocarril, y en conjunto con el Gobierno del Estado una para la vialidad 
denominada Corredor Tijuana-Rosarito 2000 y otra relativa a la zona conurbada. Asimismo se 
elaboraron cinco Directrices de desarrollo urbano además de la de Valle Redondo antes 
mencionada (Zona Sudeste, San Martín, Zona Sur y El Monumento) y cinco programas parciales de 
desarrollo urbano, de los cuales tres son de mejoramiento (Zona Centro, Mesa de Otay y Los 
Laureles) y dos de crecimiento (Valle de las Palmas y uno mas en proceso de publicación 
correspondiente a Playas de Tijuana). Todos estos instrumentos han adecuado y modificado 
acciones y estrategias que fueron definidas en el PDUCP T 2002-2025 en los respectivos polígonos 
(ver Tabla 68. Instrumentos de planeación). 

Por último puede también mencionarse que la generación de nuevos instrumentos normativos 
(programas, leyes, reglamentos y normas técnicas) emitidos por los tres ámbitos de gobierno y 
publicados posterior al PDUCP T 2002-2025, requiere del análisis y revisión para su incorporación 
en los procesos de planeación y desarrollo urbano. 

Figura 2. Zonas que demandan de suelo urbano 

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

IV. Sobrevenga una causa grave que impida su ejecución: 

Si bien no se identifica causa que justifique este punto, si se ha identificado que es necesario: 

a) Contribuir a que la población y las actividades económicas se distribuyan a las condiciones del 
territorio; y,  

b) Alentar la radicación de la población mejorando las condiciones de su hábitat;  

Los dos aspectos antes mencionados si bien son abordados en la versión anterior, en esta 
actualización se hace énfasis más detallado que ayuda a establecer por un lado, una 
caracterización más adecuada de la situación en varias temáticas a un nivel mas especifico, 
que al mismo genera una correspondencia más apropiada para las cuestiones normativas y 
estratégicas y poder darle seguimiento oportuno. 

De lo anterior se desprende la necesidad de un replanteamiento integral en cuanto a aspectos 
normativos, que sea acorde al nivel de planeación del instrumento y que articule de manera 
adecuada y legible la normatividad aplicable, y que en conjunto se aplicara el Reglamento de 
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Zonificación y Usos de Suelo del Centro de Población de Tijuana, Baja California10 y servirá de 
complemento para resolver y aplicar los criterios normativos. De no ser así la aplicabilidad de este 
instrumento podría ser inoperante, contribuyendo a una gestión y administración urbana 
ineficiente, pudiendo inclusive impedir su ejecución apropiada del instrumento actual. 

 

1.3 Delimitación del Centro de Población de Tijuana, Baja California 

 

Para este programa se considera la superficie de 92,108.727 hectáreas del Centro de Población de Tijuana, 
misma que fue aprobada por Cabildo como Iniciativa de Decreto para modificar los límites del Centro de 
Población de Tijuana, Baja California, y ha sido presentada ante la H. Legislatura Constitucional del Estado 
de Baja California para su aprobación (Ver Anexo 1, Limite de Centro de Población de Tijuana, B.C.).11 

Sin embargo es necesario señalar que dicha superficie no incluye al polígono de zona conurbada misma que 
fue reconocida mediante la Declaratoria que Reconoce la Zona Conurbada de Tijuana, Tecate y Playas de 
Rosarito, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California (POE) No. 12, Tomo 
CXI de fecha 12 de marzo de 2004 (Ver Plano A-1, Limite de Centro de Población de Tijuana, B.C.).  

 

1.3.1 Consideraciones para las áreas con diferendo limítrofe 

Debido a que desde 2008 a la fecha está pendiente la resolución sobre los límites entre los municipios de 
Tijuana y Tecate, por parte del Congreso del Estado, este programa establece que en las áreas con 
diferendo limítrofe se deberá atender lo que para el caso determine la Ley del Régimen Municipal del Estado 
de Baja California12.  

De igual forma establece que sólo podrán ejercer actos administrativos para el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano del centro de población, aquellas autoridades que se les 
reconoce jurisdicción administrativa sobre el territorio municipal, hasta en tanto la autoridad competente 
emita el fallo correspondiente.  

Asimismo la definición de los nuevos límites en su oportunidad podrá ser incorporada en el presente 
documento, además de que el presente documento, no genera derechos para él o los territorios de que se 
trate el diferendo limítrofe. 

 

1.4 Estructura metodológica del PDUCP T 2010-2030 

 

1.4.1 Objetivos 

La elaboración del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana PDUCP T 2010-2030 
tiene la finalidad cubrir los siguientes: 

Objetivos generales 

• Caracterizar la dinámica urbana del municipio, con el fin de conocer su problemática y sus tendencias, 
para garantizar su desarrollo sin afectar al medio natural y urbano. 

• Proponer una estructura urbana, usos y destinos del suelo, así como políticas de bienestar social. 

                                           
10 Cuenta con la Certificación del Acta de Aprobación de Cabildo en que fue aprobado junto con este programa, el 18 de marzo de 2010 (ver 6.1 Acta de 
aprobación del PDUCP en Cabildo). 

11 El PDUCP T 2002-2025 definió una superficie de 92,073.247 hectáreas de un total de 123,584.08 hectáreas que conforman la superficie total del municipio. 
12 Esta Ley publicada en el POE No. 44, Tomo CVIII, Sección II, de fecha 15 de octubre de 2001 establece respecto a las diferencias territoriales que “Las 
controversias que se susciten respecto de los límites territoriales, entre dos o más municipios, serán resueltas por el Congreso del Estado, de conformidad a lo 
previsto en la Constitución Política del Estado de Baja California, modificando en su caso, el Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California” 
(art. 26).  
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• Contribuir al impulso económico del municipio, mediante la definición de áreas aptas para el desarrollo 
y ocupación del suelo, que fomenten el desarrollo económico y social en concordancia con la realidad y 
metas fijadas. 

• Detectar los impactos que se generan al medio ambiente (aire, agua y suelo) y establecer las medidas y 
recomendaciones de carácter general, para su mitigación y control. 

• Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a la autoridad municipal para garantizar la ordenación 
y regulación del desarrollo urbano en el municipio y el centro de población. 

• Precisar las metas, objetivos, políticas, proyectos y programas prioritarios de desarrollo urbano para el 
ámbito municipal. 

• Proponer mayores y mejores oportunidades de comunicación y de transporte, para favorecer la 
integración intraurbana e interurbana del centro de población en la región. 
 

• Plantear los instrumentos que en su conjunto coadyuven a la consolidación de la estrategia de 
desarrollo urbano en el ámbito metropolitano. 

1.4.2 Alcances del PDUCP T 2010-2030 

Los alcances del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana (PDUCP T 2010-2030) 
están estructurados en seis niveles de revisión, análisis y propuestas, desglosados en los siguientes 
capítulos y subcapítulos: 

• Antecedentes y fundamentación jurídica. Contiene aspectos de interés general como la 
motivación, objetivos que se persiguen, delimitación del centro de población y la definición de las bases 
jurídicas que sustentan la formulación del presente programa. 

• Diagnóstico. Concentra el análisis de las condiciones prevalecientes en el medio natural y artificial 
(población y medio urbano). 

• Pronóstico (prospectiva). Plantea los escenarios previstos para el centro de población, con base en 
la tendencia de las características urbanas y poblacionales identificadas, así como los requerimientos 
por cubrir de suelo, infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, entre otros. 

• Estratégico. Contiene las políticas aplicables en el centro de población y su área urbana, tanto para el 
ordenamiento urbano y sectoriales, así como los lineamientos específicos que permitirán orientar el 
desarrollo urbano tales como: la identificación de áreas aptas al desarrollo urbano, incorporación de 
programas de infraestructura y equipamiento, definición de usos y destinos en el área urbana y 
urbanizable, definición de compatibilidad de usos del suelo e imagen urbana, así como la promoción de 
obras específicas para la orientación del crecimiento urbano. 

• Programático y corresponsabilidad sectorial (catálogo de programas). Establece de manera 
concreta e integrada el conjunto de acciones propuestas en la estrategia, especificándose los plazos, 
sectores o dependencias responsables de ejecutarlas, así como su prioridad. 

• Instrumental. Define los instrumentos jurídicos, administrativos y financieros que harán posible la 
ejecución de las obras y acciones del programa. 

• Anexos. Contiene todos los planos desarrollados en la elaboración y definición del programa. 

Atendiendo a la metodología para la elaboración de planes y programas de desarrollo urbano de centro de 
población de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), definida en la guía técnica respectiva, los 
siguientes capítulos que conforman este programa serán abordados en a través de cinco grandes 
componentes: Ámbito regional-metropolitano, Medio físico natural, Medio físico transformado, Aspectos 
socioeconómicos y Administración del desarrollo. 

1.4.3 Sectorización del Centro de Población de Tijuana, B.C. 

Para los diversos análisis elaborados para este programa se hará referencia a la delimitación de zonas que 
fueron definidas para el territorio municipal en PMDU T 2009-2030 como unidades territoriales de 
planeación (UTP), que para este PDUCP T 2010-2030 se denominaran "sectores" (ver Anexo 2, 
Sectorización del Centro de Población de Tijuana, B.C.). 
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Esta sectorización tiene el propósito de identificar con mayor claridad las características y condiciones de las 
distintas zonas del territorio del centro de población. En su delimitación han sido considerados aspectos 
relevantes como la delimitación física de las delegaciones municipales, vialidades, elementos naturales y 
zonas con comportamiento homogéneo, entre otros, y la división de estos se denominaran “subsectores”; 
inciden en el centro de población 34 de los 36 definidos en el PMDU T 2009-2030 sin embargo excluyendo 
el polígono de conurbación con el municipio de Tecate, el total son 33 sectores y 161 subsectores (ver Plano 
A-2, Sectorización del Centro de Población y Figura 3. Sectorización del centro de población de Tijuana). 

Figura 3. Sectorización del centro de población de Tijuana 

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

 

1.5 Fundamentación jurídica  

 

En este apartado se presentan las bases jurídicas que sustentan la formulación del PDUCP T 2010-2030 en 
los ámbitos federal, estatal y municipal. 

1.5.1 Marco jurídico federal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos13 representa las normas generales de 
convivencia social y tiene aplicación en todo el país. De ella se derivan todas las leyes, como es el caso de la 
Ley General de Asentamientos Humanos en la que se establecen las atribuciones de la federación, estado y 
municipios en el ordenamiento de los asentamientos humanos.  

La Carta Magna establece como mecanismo para lograr el crecimiento económico con equidad en el país, la 
planeación democrática (art. 26). Asimismo en el art. 115 establece que "…en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, los municipios estarán facultados para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal (inciso a); participar en la formulación de planes de 
desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia… ” 

                                           
13 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 5 de febrero de 1917.  



Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana, B.C. 
(PDUCP T 2010-2030) 

 
1. ANTECEDENTES 
Mayo 2010 

 

 

 
XIX Ayuntamiento de Tijuana 

 
 
 

8 

 

(inciso c); "participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia" (inciso g) (fracción V, incisos a, c y g), debiendo 
estar en concordancia con los Planes Generales de la materia. 

La Ley General de Asentamientos Humanos14 es el primer ordenamiento que incorpora el concepto de 
desarrollo sustentable y las primeras propuestas de ordenamiento territorial, como un proceso de 
distribución equilibrada y sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio 
nacional. Determina que corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
atribuciones de formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, 
de centros de población y los demás que de éstos deriven; evaluar y vigilar su cumplimiento de conformidad 
con la legislación local; así como participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los 
términos que dicha Ley y la legislación local establezcan (art. 9, fracciones I y VI).  

Señala también que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
del desarrollo urbano de los centros de población,15 se llevará a cabo a través de los planes y programas de 
desarrollo urbano; y a nivel municipal serán los planes o programas municipales de desarrollo urbano, los 
programas de desarrollo urbano de centros de población, y los derivados de éstos (art. 12, fracciones IV, V 
y VI). Todos ellos son parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política sectorial 
que coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacionales, estatales y municipales de desarrollo en 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno y de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (art. 11). 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente,16 establece que el ordenamiento 
ecológico local se llevará a cabo a través de los correspondientes planes de desarrollo urbano (art. 6, 
fracción X); y que para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del 
desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en 
materia de asentamientos humanos, los planes o programas correspondientes deberán tomar en cuenta los 
lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio (art. 23). 

La Ley de Vivienda17 es reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de vivienda. De acuerdo a esta Ley son atribuciones de los municipios, establecer las 
zonas para el desarrollo habitacional, de conformidad con la legislación aplicable en materia de desarrollo 
urbano; instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la planeación, programación y presupuestación de las 
acciones de suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la población en 
situación de pobreza; formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo y vivienda…….; y, 
coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios (art. 17, B, fracciones I, II, III y 
VII).  

1.5.2 Marco jurídico estatal 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California18 establece que son 
facultades y obligaciones de los ayuntamientos –quienes son los órganos del gobierno del Municipio-,19 en 
los términos de las leyes federales y estatales relativas: "a) formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal; b) participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; f) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas". (art. 85, fracción 
V).  

                                           
14 DOF el 21 de julio de 1993, última reforma publicada el 5 de agosto de 1994, y fue promulgada el 26 de mayo de 1976. Dispuso un marco normativo para 
regular el desarrollo urbano, y a fin de adecuarla con las disposiciones reformadas del art. 115 constitucional antes mencionado, fue reformada a principios de 
1984, y a casi 20 años de su promulgación fue reformada nuevamente y publicada el 21 de julio de 1993, a fin de responder a las nuevas estrategias de 
desarrollo que pudieran impulsar el equilibrado y armónico desarrollo regional. 
15 En el art. 2 de esta Ley define el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos como el proceso de distribución equilibrada y sustentable de la 
población y de las actividades económicas en el territorio nacional (fracción XIV); y Desarrollo Urbano como el proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población (fracción VIII). 
16 DOF el 28 de enero de 1988. 
17 DOF el 27 de junio de 2006. 
18 POE No. 23, 16 de agosto de 1953, Tomo LXVI. 
19 La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California establece que el gobierno de los municipios se ejercerá por los Ayuntamientos ….. (art. 
76). Asimismo, la Ley del Régimen Municipal del Estado de Baja California define que "[…] el Ayuntamiento, es el órgano de gobierno del Municipio […]" (art. 4). 
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La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California20 tiene como uno de sus objetivos 
establecer las normas que regulen la concurrencia del estado y los municipios que lo integran, al participar 
en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos (art. 2, fracción I). Establece que son 
atribuciones del ayuntamiento: formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y actualizar "…..los 
Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población…."; así también, formular, aprobar y administrar 
la zonificación urbana de los centros de población contenida en los Programas Municipales de Desarrollo 
Urbano y sus declaratorias; coadyuvar con la autoridad competente en la realización del ordenamiento 
ecológico del estado, principalmente en lo referente a los asentamientos humanos; asegurar la congruencia 
del programa con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, haciendo las proposiciones que estime pertinentes; 
participar en la ordenación y regulación de las zonas conurbadas que incluyan centros de población de su 
territorio, conforme a las disposiciones legales y la declaratoria que al efecto se expida (art. 11, fracciones I, 
III, V, VIII, XI). 

Señala también que a través del sistema de programas y los instrumentos de ordenación del territorio 
previstos en dicha ley, se llevarán a cabo las políticas y acciones de conservación y mejoramiento del 
ambiente en los asentamientos humanos de la entidad (art. 110), estableciendo que los programas 
contendrán el ordenamiento ecológico de los asentamientos humanos (art. 111), mismo que observará los 
criterios y políticas establecidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Ley de Protección al 
Ambiente, las respectivas leyes estatales del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el Plan de 
Ordenamiento Ecológico del Estado y las demás disposiciones estatales aplicables en la materia (art. 112). 

Respecto al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población lo define como "el conjunto de políticas, 
lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones establecidas en el Plan Municipal, referidas a un 
centro de población determinado, tendientes a promover un desarrollo armónico de su territorio" (art. 52).  

La Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California21 es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California en materia de 
desarrollo sustentable, prevención, preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la 
protección al ambiente del territorio del Estado (art. 1). Fija las bases de la política ecológica estatal y los 
instrumentos y procedimientos para su aplicación; las competencias en materia ecológica entre los estados 
y los municipios; el aprovechamiento racional de los recursos naturales; el ordenamiento ecológico del 
estado; así como la prevención, preservación y restauración del equilibrio ecológico (art. 3.). 

Establece que tanto los programas de desarrollo urbano estatal y municipal, como los programas de 
vivienda que formulen las autoridades estatales y municipales deberán considerar los programas de 
ordenamiento ecológico (art. 29, fracción I), considerados como instrumento de la política ambiental estatal 
(art. 13) que tiene por objeto establecer los criterios para la aplicación de las políticas ambientales que 
permitan la regulación de actividades productivas y localización de asentamientos humanos, así como para 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de que se trate. Para ello deberán considerar los 
atributos físicos, bióticos y socioeconómicos del territorio de que se trate, debiendo especificar los 
lineamientos y directrices para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación (art. 26). 

Por su parte la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California22 establece que los planes y 
programas que formulen o aprueben los Ayuntamientos, deberán incorporar la dimensión ambiental que 
garantice un medio ambiente adecuado para el bienestar y desarrollo de la población del Municipio (art. 25). 

1.5.3 Marco jurídico municipal 

El Reglamento de la Administración Pública del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California23 
establece la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de 
Tijuana, de conformidad con las disposiciones que derivan de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California.24 

                                           
20 Con fundamento en los artículos 27, 73, 115 de la Constitución Federal y con apego a la Ley General de Asentamientos Humanos se expidió el 31 de enero de 
1977 esta Ley y fue actualizada con la publicación en el POE, núm. 26, 24 de junio de 1994, Sección I, Tomo CI; última reforma publicada en el POE, 28 de 
febrero de 2003; con esta ley, la estructura jurídica para la planeación y regulación de los asentamientos humanos en México se integró en todos sus niveles. 
21 POE No. 53, 30 de noviembre de 2001, Sección I, Tomo CVIII. 
22 POE No. 44, 15 de octubre de 2001, Sección II, Tomo CVIII. 
23 POE No. 28, 28 de octubre de 2005. 
24 Esta Ley ordena que los ayuntamientos expedirán un Reglamento Interno que establezca las funciones y obligaciones de los Munícipes y organice el 
funcionamiento del órgano de gobierno (art. 19); que los municipios expedirán un Reglamento de Administración Pública Municipal que organice la estructura 
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En éste se señala que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal (SEDUE) coordinar la 
articulación de los planes y programas estratégicos de planeación urbana, control urbano, infraestructura 
urbana, urbanización y protección del medio ambiente del Municipio, desde la perspectiva de un desarrollo 
sustentable; y promover e impulsar la realización de los planes y programas de competencia del Instituto 
Municipal de Planeación (IMPLAN) (art. 71 fracciones I y X, respectivamente)25, entidad de carácter 
paramunicipal creada en 1998 y una de las ocho entidades adscritas en la Secretaría de Desarrollo Urbano.  

El Reglamento de Protección al Ambiente para el Municipio de Tijuana, Baja California26 
establece que los planes de desarrollo urbano municipal deberán considerar el Plan de Ordenamiento 
Ambiental Municipal27 (art. 18, fracción I); y que en la planeación urbana municipal, los criterios ecológicos 
locales, que en materia de preservación, conservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente, tiene como atribución la Dirección de Protección al Ambiente a fin de promover que los planes y 
programas de desarrollo urbano del Municipio que se formulen, sean congruentes con la planeación 
ambiental (art. 7, fracción XXIII). 

El acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación establece en su artículo tercero que son 
atribuciones del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN): formular y proponer al Ayuntamiento los 
planes, programas y normas técnicas para la creación de reservas territoriales para el crecimiento, 
desarrollo y promoción de vivienda como zonas sujetas a conservación y áreas de preservación ecológica 
(fr. III); "…….formular, evaluar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano; los programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de Población; …..", sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento para 
su revisión y aprobación (fr. IV).  

Figura 4. Marco jurídico para la formulación de la actualización del PDUCP T 2010-2030 

 

Fuente: IMPLAN, elaboración propia, 2009. 

Así mismo establece formular las propuestas de zonificación urbana así como las declaratorias de usos, 
destinos y reservas de áreas y predios, para sr sometidos a la consideración del Ayuntamiento y, en su caso, 
de la Comisión Coordinadora de Desarrollo Urbano para su revisión y aprobación (fr. V)28. 

                                                                                                                              
administrativa interna, atendiendo a su conformación jerárquica y establezca sus entidades y demás formas de organización, así como la competencia y 
atribuciones a cargo de cada una de ellas (art. 20). 
25 De conformidad con la Ley del Régimen Municipal del Estado de Baja California antes citada, los Ayuntamientos están facultados para crear mediante acuerdo, 
entidades paramunicipales con personalidad jurídica y patrimonio propio, con el objeto de proporcionar una mejor prestación de los servicios públicos o el ejercicio 
de las funciones a su cargo (art. 23).  
26 POE No. 20, 11 de mayo de 2001, Tomo CVIII. 
27 El Reglamento en cita establece que el Plan de Ordenamiento Ambiental Municipal establecerá las bases y principios generales de donde emanará el Programa 
Municipal de Protección al Ambiente en el cual se contendrán las acciones y programas específicos, y será actualizado cada cuatro años (art. 14), y que ambos 
constituyen los documentos básicos de la política ambiental municipal (art. 15). 
28 El Acuerdo de Creación del IMPLAN fue publicado en el POE No. 52, tomo CV, de 28 de diciembre de 1998, constituyéndose como el organismo asesor del 
sector público municipal en materia de desarrollo urbano, y a mas de 10 años de creación y en congruencia con el Reglamento en cita continua formulando y 
proponiendo al Ayuntamiento el sustento técnico para la formulación de políticas en materia de desarrollo urbano a través de distintos instrumentos de planeación 
urbana. 
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2. DIAGNOSTICO 

 
2.1 Ámbito subregional metropolitano 

 

2.1.1 Tijuana en el contexto metropolitano 

Tijuana forma parte del Sistema Urbano Principal (SUP) que referido al Sistema de Ciudades en el país, esta 
conformado por 118 localidades de más de 50 mil habitantes, de las cuales 37 son zonas metropolitanas 
que abarcan 252 municipios y 81 son ciudades ubicadas en este mismo número de municipios; se ubica en 
el Rango 3 dentro de 16 ciudades principales (ver Figura 5. Tijuana en el Sistema Urbano Principal (SUP)). 
Asimismo junto con los municipios de Playas de Rosarito y Tecate forman parte de la denominada Zona 2, 
Zona Metropolitana Tijuana (ZM T), una de las 56 zonas metropolitanas identificadas en el estudio 
denominado Delimitación de Zonas Metropolitanas de México en 2005, elaborado por la Secretaria de 
Desarrollo Social (SEDESOL) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO), y es considerada en el grupo de 
seis Metrópolis Transfronterizas29. 

De acuerdo a dicho estudio, a Tijuana se le atribuye el carácter de municipio central30, a Playas de Rosarito 
se asocian aspectos como la distancia, integración funcional y carácter urbano para con esta, mientras que 
Tecate es considerado debido a aspectos de planeación y política urbana; sin embargo ambos son 
denominados municipios exteriores de la ZM T31 (ver Figura 6. Zona 2, Zona Metropolitana Tijuana (ZM 
T)).Esta zona destaca como una de las nueve zonas metropolitanas de más de un millón de habitantes y 
que junto con Valle de México, Guadalajara, Monterrey, Puebla-Tlaxcala, Toluca, León, Juárez y La Laguna, 
albergan 36.6 millones de personas, es decir, más de la tercera parte del total nacional (35.4%)32.  

Si bien en los últimos años se han llevado a cabo diversas acciones atendiendo a este fenómeno urbano, la 
actual Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California no contempla el término metropolitano sino 
que únicamente identifica el fenómeno de conurbación, -comúnmente asociado a lo metropolitano- como 
aquel que se presenta cuando dos o más centros de población por su crecimiento y relaciones 
socioeconómicas, formen o tiendan a formar una unidad urbana (art. 6, Fr. V), que formen o tiendan a 
formar parte de una unidad geográfica, económica y social; cabe mencionar que a nivel local, ambos 
términos han sido incorporados en diversos planes y programas de desarrollo urbano (ver Tabla 1, Gestión 
del ámbito metropolitano).  

De igual forma lo anterior no ha limitado al trabajo conjunto relativo a este tema que a la fecha Tijuana ha 
desarrollado con los municipios de Playas de Rosarito y Tecate así como con el Gobierno del Estado, así 
como también la gestión ante el gobierno federal para acceder al Fondo Metropolitano que en 2009 por 
primera vez fue asignado a esta zona metropolitana. 

2.1.2 Tijuana en el contexto regional 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND 2001-2006)33 estableció la importancia de superar las desigualdades 
entre las regiones mediante un sistema de planeación para el desarrollo de éstas y un nuevo marco de 
relaciones intergubernamentales. Para ello, identifico cinco meso regiones: Sur Sureste; Centro Occidente; 
Centro País; Noreste y Noroeste, definiendo que en cada una de ellas se llevarían a cabo acciones tanto de 
los programas sectoriales como de los especiales34.  

                                           
29 Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio (PNDU-OT 2001-2006), publicado en el DOF 30 de mayo del 2001. 
30 Definido en dicho estudio como el municipio donde se localiza la ciudad principal que da origen a la zona metropolitana.  
31 El mismo estudio los define como aquellos que son contiguos y cuyas localidades no están conurbadas a la ciudad principal, pero que manifiestan un carácter 
predominantemente urbano, al tiempo que mantienen un alto grado de integración funcional con los municipios centrales de la zona metropolitana; todo esto 
definido con base en criterios estadísticos y geográficos. 
32 SEDESOL, CONAPO, Delimitación de Zonas Metropolitanas de México en 2005. 
33 DOF 30 de mayo del 2001 
34 El mismo PND 2001-2006 estableció el desarrollo regional como uno de los principios fundamentales en los que se sustentarían los proyectos, programas y 
acciones de la administración pública federal, pretendiendo con esto, lograr una distribución más equitativa de oportunidades entre regiones y mejorar la 
competitividad y cobertura de los servicios públicos. De los procesos locales que en materia de organización y coordinación de esfuerzos regionales para atender 
temas prioritarios posteriores al 2001, algunos hechos que muestran a la mesoregión noroeste son Mar de Cortés; circuitos turísticos, escaleras náuticas, puentes 
terrestre, marinas; estudios y proyectos para desarrollo productivo y aprovechamiento de productos marinos en el Mar de Cortés; Eje carretero costero (Sonora, 
Baja California, Sinaloa); Sistema de Información Geográfica Regional e Interregional; sin embargo de acuerdo al VI Informe de Gobierno en 2006, el fideicomiso 
en esta mesoregión no había rendido frutos como instancia aglutinadora y espacio catalizador de los esfuerzos. Sexto Informe de Gobierno, 1º de septiembre de 
2006. 
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De acuerdo a lo anterior Tijuana se ubica en la meso región noroeste, en la que además del estado de Baja 
California incluye los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Chihuahua y Durango35; a partir de la 
publicación de dicho programa y la visión definida en este para el horizonte 2025, propicio la gestión del 
desarrollo regional en México. 

Derivado de lo anterior y debido a su calidad de frontera, Tijuana ha sido considerada en algunas de las 
acciones de la meso región noroeste, tales como el Programa de Desarrollo Regional Frontera Norte 2001-
2006, Diagnostico Integral de la Frontera Norte36 y el Proyecto de Gran Visión de Alternativas para el Abasto 
de Agua Potable a Ciudades Fronterizas de la Cuenca Baja California Río Bravo.  

Figura 5. Tijuana en el Sistema Urbano Principal (SUP)  
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Fuente: SEDESOL (s/f). México 2020: Un enfoque territorial del desarrollo, vertiente urbana.37  

2.1.3 Tijuana en la región fronteriza México-Estados Unidos 

La frontera norte de México tiene una longitud de 3,152.9 kilómetros, y el 66% de la separación entre 
ambos países es fluvial (Río Bravo-Río Grande) y el 34% restante es terrestre38, colinda al norte con los 
estados norteamericanos de California, Arizona, Nuevo México y Texas. 

Baja California junto con Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas son los estados que 
colindan con la frontera entre México y Estados Unidos, entidades que suman una población de más de 16.5 
millones de habitantes, con una extensión territorial de 797,536 km² dividida en 276 municipios, de los 
cuales 38 son limítrofes con los Estados Unidos de Norteamérica (EUA).  

Dentro de esta región se encuentra la denominada franja fronteriza delimitada al oeste con el Océano 
Pacífico, al este con el Golfo de México y en términos más geográficamente descriptivos, Si bien no existe 
una definición oficial, el Programa Regional Frontera Norte 2001-2006 define como franja fronteriza “todos 
aquellos municipios y ciudades que se encuentren dentro del territorio comprendido entre la línea divisoria 
internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de 105 kilómetros hacia el interior del país”, por su 
parte la región fronteriza es definida en el mencionado programa como “los seis estados colindantes con los 

                                           
35 El PNDU OT 2001-2006, considera además de esta mesoregión, dicho modelo considera las mesoregiones: Sur-Sureste, Centro-Occidente, Centro, Noreste y 
Noroeste35;.. 
36 Elaborado por el Colegio de la Frontera Norte (COLEF). 
37 Disponible en: http://www.sedesol.gob.mx/archivos/801575/file/mexico2020.pdf. 
38 El Programa de Desarrollo Regional Frontera Norte 2001-2006 elaborado en 2002 por la Comisión para Asuntos de la Frontera Norte (CAFN), en su Resumen 
Ejecutivo señala que integro los seis estados colindantes con EUA, la longitud de frontera de 3,152 kilómetros, con  40% de la superficie total del país y 28% de 
las costas nacionales. 
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Estados Unidos de Norteamérica (Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas)”, 
y está integrada por 81 municipios.   

Esta zona y muy especialmente la franja fronteriza, se ha caracterizado por su gran dinamismo económico, 
y en contraparte la región de la frontera norte enfrenta grandes retos por los rezagos en materia de 
infraestructura, servicios y degradación del medio ambiente, ocasionados entre otros factores por la 
creciente corriente migratoria que deriva en un elevado crecimiento demográfico, tan solo durante la 
segunda mitad del siglo XX la población de la franja fronteriza de México se multiplicó 4.5 veces al pasar de 
3.8 millones a 17.4 millones de habitantes entre 1950 y el 2000 respectivamente, siendo Baja California una 
de las entidades que más incrementaron su población durante este periodo, multiplicándose once veces su 
población. Se estima una población de 19 millones de habitantes para el año 200839, los cuales representan 
el 18% de la población total de México.  

Figura 6. Zona 2, Zona Metropolitana Tijuana (ZM T) 

 

Fuente: Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México en 2005 

Por su parte el abastecimiento de agua representa un reto de enormes proporciones ya que la región se 
caracteriza por ser árida, con escasos recursos hidrológicos que demanda crear una cultura de cuidado del 
agua y grandes inversiones para dotar a la región de infraestructura para la tecnificación agrícola, 
saneamiento y aprovechamiento de las aguas residuales, así como también, la región requiere importantes 
obras en materia de infraestructura de transporte, para responder a la necesidad competitiva que exige la 
vecindad con los Estados Unidos de Norteamérica. 

Lo anterior toma relevancia pues 14 de las denominadas ciudades hermanas mexicanas localizadas en la 
franja fronteriza poseen aproximadamente 5.6 millones de habitantes40, representando casi el 30% de la 
población total de los estados fronterizos, de las cuales la población mexicana representa el 68.72% y el 
31.28% corresponde a la población estadounidense. Respecto a las ciudades ubicadas a lo largo de la línea 
internacional, Tijuana, San Diego y Ciudad Juárez han presentando condiciones de conurbaciones 
transfronterizas y cuya presencia ha sido notoria41.  

 

                                           
39 Población 2008 Proyecciones CONAPO 2006-2030 
40 Ibídem 
41 En la definición de jerarquía urbana de ciudades para la región fronteriza elaborada en 1995, el sistema de ciudades de la región fronteriza agrupo cuatro 
conjuntos principales: a) La megalópolis representada por la ciudad de Los Ángeles, con 15 millones de habitantes a 1995; b) Un grupo de ciudades con 
poblaciones mayores a 1 millón de habitantes entre las que sobresalen Dallas, Houston, Monterrey, Phoenix y San Antonio; c) Un conjunto numeroso 
representado por unas 30 ciudades medias cuya población oscila entre 100,000 y 1 millón de habitantes. Del lado estadounidense se encuentran Austin, 
Albuquerque, Tucson, Bakersfield, Corpus Christi y Santa Fe; del lado mexicano destacan Torreón, Chihuahua, Tampico, Saltillo, Ensenada, Ciudad Victoria, Ciudad 
Obregón, Monclova, Guaymas, Novojoa, entre otras; y d) las transfronterizas ya citadas. 
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Tabla 1. Gestión del ámbito metropolitano  

Periodo Instrumento Ámbito Condición

2002 (*)
Plan Estatal de Desarrollo 2002-
2007

Estatal

Ante el concepto de regionalización y desarrollo económico considera la formación de la quinta zona 
metropolitana del país con la confluencia de los municipios de Tijuana-Tecate y Playas de Rosarito como 
una característica del espacio bajacaliforniano que implica nuevas metodologías y esquemas de 
ordenamiento territorial.

2004
(12 de marzo)

Declaratoria de la Zona 
Conurbada

Estatal

Se  reconoce la Zona Conurbada de Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito como una sola unidad geográfica, 
económica y social, para efectos de planear y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de los 
centros de población comprendidos dentro de los límites que al efecto apruebe el congreso del estado, 
dentro de los territorios de los Municipios de Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito.

2004 (**)
Plan Estatal de Desarrollo 
Urbano 2002-2007

Estatal
Define que la Zona Metropolitana Tijuana-Tecate-Playas de Rosarito dispone del potencial para constituirse 
en el centro de servicios regionales de la Mesoregión Noroeste del país con funciones comerciales y de 
servicios en materia financiera, mercantil, de transporte y logística, energía y turismo.

2005
Actualización del Plan Estatal de 
Desarrollo 2002-2007

Estatal

Establece la gestión metropolitana como uno de los puntos relevantes en el ordenamiento territorial, siendo 
de gran importancia la generación de consensos para hacer eficiente la asignación de recursos en tema de 
interés común. Destaca además la zona conurbada de Tijuana-Tecate-Playas de Rosarito por su condición 
fronteriza considerada a nivel nacional como una de las mas importantes con proyección metropolitana.

2005
Plan Municipal de Desarrollo 
2005-2007

Municipal
Como estrategia propone la consolidacion de la zona metropolitanna Tijuana-Tecate-Rosarito, a traves de 
fomentar la creacion de una asociacion intermunicipal para la prestacion de servicios publicos, asi como 
fortalecer el comite de conurbaicon pra la adecuada planeacion y regulacion de usos de suelo.

2005

Estudio/Potencial de desarrollo 
urbano de la Zona Metropolitana 
de Tijuana-Tecate-Playas de 
Rosarito

Estatal

La SIDUE a través del Tecnológico de Monterrey realizó un estudio para estructurar una red productiva 
competitiva a lo largo del Corredor Tijuana-Rosarito 2000 en el que se determina una estrategia para la 
integración de corredores económicos (clúster) así como también determina los uso, destino y reserva 
territorial en un corredor urbano entre las cabeceras municipales de Tijuana y Playas de Rosarito.

2006 (***)
(Febrero)

Reglamento de la Subcomision 
Intermunicipal de Conurbacion 
Tijuana, Tecate y Playas de 
Rosarito

Estatal Establecio la necesidad de conformar la Subcomision.

2006
(Febrero)

Estudio/Gestión territorial de la 
Zona Metropolitana Tijuana-
Tecate-Playas de Rosarito.

Estatal

La Secretaria de Desarrollo Urbano, Infraestructura y Equipamiento (SIDUE) a través de un estudio 
elaborado por la UABC formula un diagnóstico y propone una ruta para abordar el fenómeno de 
metropolización en el que se identifica principalmente las deficiencias estructurales en el desarrollo y la 
visión local de la zona metropolitana

2007
Estudio/Delimitación de las 
zonas metropolitanas de México 
2005.

Federal

Con el objetivo de disponer de una definición común que permita la generación de información estadística y 
geográfica, así como de estudios y proyectos de investigación relevantes para la toma de decisiones en 
diferentes ámbitos del desarrollo, la SEDESOL, CONAPO, INEGI, identifican y delimitan 56 zonas 
metropolitanas entre las que se encuentra la Zona Metropolitana Tijuana (ZMT).

Plan Municipal de Desarrollo 
2008-2010

Municipal
Dentro de las lineas estrategicas establece paricpar en la planeacion regional/metropolitanan de manera 
conjunta con los municipios de Tecate y Rosarito asi como con el Condado de San Diego, California.

2008
(30 abril 2008)

Plan Estatal de Desarrollo 2008-
2013

Estatal
El en el Eje 3 Desarrollo Regional Sustentable,  establece la coordinación con los gobiernos municipales 
para el diseño de “Programa de conurbación Tijuana-Tecate-Playas de Rosarito, para el ordenamiento de la 
Zona Metropolitana”.

2008
agosto-

septiembre
Estatal

El Ejecutivo del Estado ha formalizado la solicitud ante la LX  Legislatura del Congreso Federal, para que la 
región Tijuana-Tecate y Rosarito sea tomada en cuenta e integrada al programa de Fondos a través del 
Fideicomiso Metropolitano.

2009
POE 24 de abril

Programa Sectorial de Desarrollo 
Urbano 2009-2013

Estatal

Reconoce que esta región comprende la zona metropolitana donde destacan las ciudades de Tijuana, 
Tecate, Playas de Rosarito, Mexicali y Ensenada en Baja California y a Los Ángeles y San Diego en 
California. Destaca el aumento en la interacción entre las ciudades de Tijuana, Playas de Rosarito y Tecate, 
donde Tijuana y Playas de Rosarito ya mantienen un proceso de conurbación.
Establece dentro de las estrategias, la elaboración del Programa de Ordenamiento de Zona Metropolitana 
Tijuana-Playas de Rosarito-Tecate así como un Programa  de Conurbación Tijuana-Tecate-Playas de 
Rosarito

2009-a la fecha Estatal

La SIDUE formula el “Programa de ordenamiento y regulación de la Zona Conurbada Tijuana-Tecate-Playas 
de Rosarito”, en el que dispone lo siguiente:
     Conformar un instrumento de conurbación con validez oficial
     Posicionar el espacio conurbado Tijuana-Tecate-Playas de Rosarito en el Sistema Nacional de Zonas 
Metropolitanas
     Establecer un espacio geográfico común de actuación urbana para los tres municipios.
     Instrumentos de gestión y regulación para la subcomisión de conurbación

2008
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009

Federal Se asigna un presupuesto de 40'000,000 para la Zona Metropolitana Tijuana.

2009
(DOF 07 

diciembre)

Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010

Federal Se asigna un presupuesto de 86'157,114 para la Zona Metropolitana Tijuana.

(*) POE NO. 17, Tomo CIX, de fecha 26 de abril de 2002.

(**) POE No. 43, Tomo CXI, de fecha 8 de octubre de 2004; fe de erratas publicada el 11 de enero de 2005.

(***) POE No. 9, Tomo CXII, de fecha 24 de febrero de 2006.  

Fuente: Recopilación de IMPLAN, 2009  
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Asimismo muestra que el Sistema Urbano Fronterizo refleja la estrecha relación ente México y Estados 
Unidos principalmente a través de cuatro áreas de interrelación fronteriza, con vinculación comercial, 
financiera y de tránsito de personas en donde se encuentran ciudades con influencia fronteriza, presentando 
relación en ámbitos territoriales y que se sobreponen a los administrativos, estas son: Baja California-
California, Arizona-Sonora y Chihuahua-Texas; de estas 3 se localizan en la meso región noroeste42 (ver 
Figura 7. Tijuana en el Sistema de Ciudades de Región Fronteriza). 

Figura 7. Tijuana en el Sistema de Ciudades de Región Fronteriza 

 

Fuente: Coordinación intergubernamental e interinstitucional en la frontera norte de México 

2.1.3.1 Tijuana en la región transfronteriza Baja California-California 

La región Baja California-California está conformada por las ciudades de Tijuana, Tecate, Mexicali y 
Ensenada en Baja California, y San Luis Río Colorado en el estado de Sonora, asimismo las ciudades de Los 
Ángeles, San Diego, Calexico en el estado de California, y Yuma en el estado de Arizona de los Estados 
Unidos. 

La región es considerada la más compacta de las que se presentan en la frontera, siendo el polo dominante 
el área metropolitana de Los Ángeles y sobresaliendo en el ámbito nacional Tijuana y Mexicali.43 Se estima 
que la población ligada a la franja fronteriza en ambos estados alcanzo al año 2000, aproximadamente 
5'009,400 habitantes lo que significa el 45% de la población total fronteriza. 

Destaca ante la separación de los corredores económicos nacionales y la competitividad de otras zonas 
dentro de la franja fronteriza, teniendo particular importancia en este espacio debido a la posición 
estratégica de la zona como centro de concentración económica nacional y parte de esta región económica 
frente a las oportunidades de la Cuenca del Pacífico, siendo el Corredor Pacífico el que facilita el comercio 
entre la parte occidental de Canadá, la costa Este de Estados Unidos y México utilizando las carreteras de 
Estados Unidos atravesando los dos puertos de entrada importantes: San Diego-Tijuana -el punto fronterizo 
de mayor movimiento de toda la frontera-, y Calexico-Mexicali, con una alta concentración de maquiladoras.  

La posición contigua de California respecto a México permite desarrollar estrategias productivas compartidas 
a través del desarrollo de maquiladoras en las ciudades de Tijuana, Mexicali y Caléxico en Baja California y 
Nogales en Sonora, confiriéndole una gran importancia como plataforma de triangulación con el Pacífico 
asiático. Ejemplo de esto lo afirma el hecho de que las más importantes firmas de electrónica japonesa  

                                           
42 UABC, Borrador del Plan Municipal de Desarrollo Urbano Tijuana, Versión 2006. 
43 UABC, Borrador del Plan Municipal de Desarrollo Urbano Tijuana, Versión 2006. 



Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana, BC  
(PDUCP T 2010-2030) 

 
2. DIAGNOSTICO 
Mayo 2010 

 

 

 
XIX Ayuntamiento de Tijuana 

 
 
 

16 

 

tienen ubicadas maquiladoras en Baja California y filiales en el Estado de California. Debido a lo anterior, 
México es considerado para California el segundo mercado internacional y representa el 8% de sus 
exportaciones, solo superadas por Japón; por su parte en Tijuana se ubican Sony, Samsung y Pioneer, entre 
otras.  

2.1.3.2 Región Tijuana-San Diego: conurbación internacional o metrópoli transfronteriza 

Históricamente la relación entre Tijuana y San Diego se ha traducido en una intensa interacción social, 
cultural y económica, sobre todo debido a la presencia de las garitas internacionales, sobre todo tras el 
establecimiento del Tratado de Libre Comercio (TLC) en 1993. Tijuana en su proceso de metropolización 
presenta características que se extienden más allá del límite internacional fronterizo, con fuerte integración 
con San Diego, tanto en términos de flujos de personas como de bienes, servicios y mercancías, que 
conforma un sistema de metropolizacion urbana que parte desde Los Ángeles-San Diego y que atraviesa la 
frontera hasta llegar a Tijuana, y continua extendiéndose más al sur, hasta llegar al municipio de 
Ensenada.44 

En ella se localizan 2 de los 44 puertos fronterizos entre México y Estados Unidos, y en 2004, mas de 60 
millones de viajes anuales se dieron a través de la región San Diego-Baja California45, de los cuales más de 
la mitad obedecen a compras o recreación y otros 10 millones fueron hechos con motivo de trabajo o de 
negocios, asimismo más del 90% de los cruces son locales46. 

Se estima que el 9% del intercambio entre Estados Unidos-México cruza por Mesa de Otay y Tecate, en el 
2006 la importación de un total de 13.8 billones de dólares norteamericanos correspondientes a 
exportaciones y 9.4 billones a importaciones. Actualmente el puerto de entrada Mesa de Otay ocupa el 
tercer lugar a lo largo de la frontera y que el 99% del intercambio entre California-México se realiza a través 
del transporte de carga47.  

Cabe señalar que en el ámbito fronterizo para la región Tijuana-San Diego se han venido coordinando 
distintos esfuerzos de colaboración de manera formal e institucional para atender distintos temas comunes a 
ambos tales como cruces fronterizos, transporte y vialidad, agua, contaminación y recursos naturales, entre 
otros. 

2.1.4 Tijuana en el Sistema de Ciudades de Baja California 

Tijuana emplazada al noroeste del Estado, se localiza a una distancia de 225 km de la capital del estado, 
Mexicali y concentra el 49.6% de la población total en el estado de Baja California (2'844,469 habitantes, el 
2.8% del total del país).48 En el sistema de ciudades Tijuana se ubica en el Rango 1 de los 6 rangos 
establecidos, con una población mayor a 1 millón de habitantes, tal y como se muestra en la siguiente 
Figura 8. 

A través de esta contextualización, es evidente que es necesario profundizar más en la complejidad del 
territorio urbano, y que el modelo actual de ciudad difusa ha tenido repercusiones en diversas funciones de 
la ciudad, dando lugar a amplios espacios ciudadanos con funciones urbanas limitadas, en muchas 
ocasiones monofuncionales.  

Esta segregación de los espacios urbanos, trae consigo una extensiva homogeneización y reducción de la 
funcionalidad de todas las partes de la ciudad, sean zonas residenciales, comerciales o culturales, 
reduciendo el contacto, el intercambio y la comunicación entre las personas, actividades e instituciones que 
son la esencia básica de la ciudad, además de saturación en la red de movilidad y aumento en el consumo 
energético. 

                                           
44 La región metropolitana Tijuana-San Diego fue definida por el Diccionario Geográfico del Mundo, América: Áreas Metropolitanas en el 2008, en el lugar no. 21 
de las 647 aglomeraciones que se localizan en el continente americano con una población estimada de 4' 912,513 habitantes. De acuerdo a este Diccionario, el 
término 'aglomeración' y 'zona metropolitana' son sinónimos, las aglomeraciones se pueden componer de un o algunos centros urbanos y numerosas localidades 
pequeñas que están juntados por su economía e infraestructura Las aglomeraciones pueden pasar fronteras regionales y en algunos casos hasta fronteras 
nacionales. http://population-statistics.com/wg.php?x=&men=gcis&lng=es&dat=32&geo=-2&srt=pnan&col=aohdq&pt=a&va=x 
45 Esta acepción muy comúnmente es utilizada en diversos estudios, planes y programas para referirse a la región Tijuana-San Diego. 
46 De acuerdo a la Asociación de Gobiernos de San Diego (SANDAG , por sus siglas en ingles), la economía de la región de San Diego-Tijuana en 1999 ocupó el 
lugar número 36 dentro de las economías más grandes del mundo (datos de la página en Internet). 
47 SANDAG. 
48 De acuerdo al II Conteo de Población y Vivienda 2005, el estado de Baja California registró a nivel nacional el 14º lugar y 4º de la frontera norte por el monto 
de su población.  
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Dentro de esta complejidad de sistemas y funciones, la ciudad va diluyendo las oportunidades de aumentar  
el contacto, las relaciones vecinales, el intercambio, la comunicación y la identidad con el espacio, lo que 
plantea la necesidad de trabajar nuevos enfoques de organización territorial y competitividad. 

Figura 8. Jerarquía de Ciudades por Rango de Población, Baja California 

 

Fuente: IMPLAN con base en el II Conteo de Población y Vivienda de INEGI 2005. 

 

2.2 Medio físico natural 

 

En este apartado se identifican algunos de los principales problemas y oportunidades del centro de 
población de Tijuana, en el contexto del medio físico natural. Debido a que una descripción más amplia de 
variables como el clima, fisiografía, geomorfología, suelos, topografía, hidrología, flora y fauna, calidad del 
paisaje y aptitud física, forman parte del recientemente publicado Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tijuana (PMD T 2009-2030), a continuación se abordaran únicamente algunos de los aspectos más 
significativos relativos al medio físico natural y el medio ambiente49, a fin de evitar repeticiones al tema. 

2.2.1 Clima 

La clasificación oficial que se asigna al clima de Tijuana es la basada en Enriqueta García la cual determina 
un clima predominante árido, templado y seco (también llamado mediterráneo) el cual presenta veranos 
cálidos y secos, y lluvias en invierno; presenta una temperatura promedio anual de 21°C50 y el verano la 
media asciende a los 26°C; en verano también se presentan fuertes vientos, conocidos como vientos de 
Santana que pueden ser calientes y secos, o fríos y secos en invierno, son vientos muy fuertes, y provienen 
de la Sierra Madre, los cuales bajo condiciones climáticas adversas pueden superar los 140 km/h. Durante el 
invierno las temperaturas medias mínimas son del orden de los 6ºC y precipitación media anual de 230 mm 
lo que ubica a la región dentro de la definición de templada de acuerdo con INEGI. Las variaciones más 
significativas a estas condiciones ocurren principalmente por efecto de la ocurrencia de dos fenómenos 
principales: El Niño51 y la Niña.  

En Baja California y parte de Sonora el fenómeno El Niño se manifiesta generalmente como un aumento en 
las lluvias invernales, sin embargo, este fenómeno en gran parte México se manifiesta como una 

                                           
49 El concepto en sí de “medio ambiente” alude a un campo teórico en el que se inscriben las problemáticas en articulación sociedad/ naturaleza, refiriéndose 
aquello que ya no es ni sociedad ni naturaleza sino su interrelación a partir del otro” (Fernández R., 1994:8, citado en Ríos, A. 2004) 
50 De acuerdo a la clasificación de García, el clima predominante en la región es del tipo árido templado seco con verano cálido y seco, y lluvias en invierno; la 
temperatura varia de 14 ºC a 18ºC (17.8ºC en promedio y una media anual de 15.4ºC), durante el invierno las temperaturas medias mínimas son del orden de los 
6ºC y precipitación media anual de 230 mm, lo que ubica a la región dentro de la definición de templada de acuerdo con INEGI. 
51 También conocido como la Oscilación del Sur (ENOS), este fenómeno altera los patrones climáticos globales con periodos de dos a siete años, y ocurre cuando 
las temperaturas superficiales del mar cerca de la costa occidental de Sudamérica son altas, la zona occidental de la frontera con frecuencia recibe una cantidad 
de precipitación pluvial en invierno superior al promedio. Por ejemplo, en los años 1982-83, 1993 y 1998, cuando se dio el fenómeno de El Niño, hubo severas 
inundaciones en Tijuana y erosión de las costas del sur de California (Liverman, 1999). 
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disminución generalizada de las lluvias (Magaña, 1997). Cuando las temperaturas superficiales del Pacífico 
bajan se manifiesta el fenómeno de La Niña, el cual implica una mayor probabilidad de sequías invernales 
en la región fronteriza, como ocurrió en 1994-96 (Magaña op cit). 

Actualmente tenemos la condición de La Niña, por lo que los científicos han pronosticado condiciones de 
sequedad para la mayor parte de la zona fronteriza, sin embargo existe incertidumbre e incógnitas sobre el 
impacto que tendrá en nuestra región el cambio climático que afectaran la frecuencia y la intensidad de este 
tipo de fenómenos; los indicios sugieren que en los últimos años éste se ha acelerado a consecuencia de 
presiones antropogénicas, según la Organización Meteorológica Mundial (OMM), las temperaturas promedio 
en el mundo en 1998 fueron las más altas registradas desde 1860, cuando se empezaron a llevar registros 
mundiales. Los diez años más calurosos que se han registrado a nivel mundial, según la OMM, han ocurrido 
desde 1983; siete de ellos, desde 1990. 

Los retos implícitos en el desarrollo de escenarios congruentes con los cambios climáticos para la frontera 
son evidentes, particularmente en relación con los impactos potenciales en las asignaciones de agua en la 
región fronteriza y su impacto en el sector industrial (maquilador) por ello resulta de gran importancia que 
los tomadores de decisiones consideren la información que los científicos generan sobre el clima. 

2.2.2 Topografía 

En referencia a la condición actual de la topografía, las actuales formas de aprovechamiento y utilización del 
territorio han derivado en variaciones importantes en este componente físico, mismas que se han traducido 
en impactos sobre otros recursos naturales, servicios ambientales y calidad de vida de la población. 

Los cambios ocurridos producto del acelerado crecimiento urbano, tienen un efecto directo en los problemas 
ambientales, territoriales y de calidad del paisaje, debido a que las grandes modificaciones a la topografía 
generadas por el movimiento de tierras, generan cambios en los drenajes naturales de agua, la circulación 
de vientos y la condición micro climática, aumentan el riesgo de erosión y deslizamiento de suelos y alteran 
la capa orgánica del suelo, que no permite la regeneración de vegetación.  

Actualmente se pueden observar transformaciones de la topografía en grandes extensiones de terreno, tales 
como las zonas de Santa Fe, Cueros de Venado, Cerro San Isidro y La Presa, en donde incluso los cambios 
topográficos ocurren sin autorización ni la consideración de los criterios mínimos de seguridad o de 
sustentabilidad ambiental. 

Los volúmenes de  sedimentos producto de los cortes a terrenos, se traduce en problemas de azolve 
recurrente en las infraestructuras pluviales, esto reduce la eficiencia de los canales pluviales y aumenta los 
costos de limpieza y mantenimiento. Respecto a este tema existe un desconocimiento e incumplimiento de 
programas federales, en materia de erosión y protección contra la desertificación, no se cuenta con un 
diagnóstico formal sobre los problemas de erosión, la pérdida de cobertura vegetal y de contaminación del 
suelo, no se cuenta con programas de vigilancia, medidas de sanción y se carece de asesoría técnica 
profesional en la materia. Por ello será necesario impulsar medidas que eviten la pérdida de cobertura 
vegetal y que contribuyan a evitar de forma efectiva la contaminación y erosión del suelo. 

2.2.3 Hidrología y zonas inundables 

En la Cuenca del Río Tijuana que comparten Tijuana y San Diego, no se dispone de recursos hídricos 
abundantes52, el 75% del abastecimiento de agua en esta región proviene de fuentes superficiales, de las 
cuales sólo el 30% provienen de reservas locales. Se estima que más de 500 millones de m³ se importan a 
la cuenca, principalmente del Río Colorado,53 únicamente en los años de mucha lluvia Tijuana puede 
satisfacer sus necesidades con fuentes locales, fuera de eso, tanto Tijuana como San Diego dependen en 
alto grado de agua importada, por lo que son altamente vulnerables a los cambios de caudal del Río 
Colorado; por lo tanto, cualquier impacto sobre las reservas regionales de agua asestaría un duro golpe a 
las ciudades de la frontera (Liverman, op.cit).  

El análisis de la hidrología superficial muestra que los caudales de los ríos fronterizos varían mucho de un 
año a otro y han presentado una tendencia a disminuir a lo largo de este siglo. Al interior del Centro de 
Población, las principales amenazas a este recurso están dadas por el crecimiento demográfico, la 

                                           
52 La cuenca del Río Tijuana está considerada dentro de las doce cuencas y subcuencas con mayor grado de contaminación (CONAGUA, 2007). 
53 El agua del Río Colorado representa el 87% del agua disponible en Baja California México se destina al uso agrícola, un 10% del agua se utiliza para consumo 
de las ciudades (San Luís Río Colorado, Mexicali, Tecate, Tijuana, Ensenada y Rosarito) y el restante 3% es agua parapara otros usos. Las necesidades de Tijuana 
por ejemplo, ya rebasan la capacidad actual del acueducto Río Colorado-Tijuana. 
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deforestación, la degradación de los suelos y el cambio climático. Actualmente los arroyos secundarios y 
terciarios observan condiciones de alta degradación y modificación, muchos de ellos han sido rellenados 
durante los procesos formales de edificación de vivienda, los cuales al no tener en cuenta la variabilidad 
natural del caudal, -con ciclos que en ocasiones tienen amplitudes de décadas- provocan impactos peores 
que aquellos que se pretenden regular.  

Del análisis realizado sobre la imagen satelital y aérea respecto a los cambios de uso de suelo, se observa 
que aproximadamente el 6.29% de los arroyos primarios y secundarios han sido objeto de canalización o 
encauzamiento, particularmente en las delegaciones de La Presa, Sánchez Taboada y Playas de Tijuana (ver 
Figura 9, Arroyos afectados y 10, Arroyos modificados.), sin embargo, en arroyos de menor sección, el 
proceso de relleno se ha dado sin control y sin la observancia de criterios de protección hídrica e hidráulicos 
necesarios. 

Figura 9. Arroyos afectados. 

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

La recuperación de arroyos como espacio público, se observa como una magnífica oportunidad para lograr 
infraestructuras ambientales más baratas y eficaces que sus alternativas ingenieriles, al mismo tiempo que 
son una vía importante para la conservación del agua.  

Otro aspecto a considerar, es el porcentaje de pérdida de agua en red, la cual se estima en 
aproximadamente el 35% para Tijuana54. En el sector agropecuario se estima que la perdida equivale a la 
mitad del agua destinada al riego, esto como resultado de la obsolescencia de los sistemas de conducción y 
mala administración del recurso.  

Esto hace necesaria la sustitución de la red de conducción, principalmente en aquellas áreas con mayor 
antigüedad. Por otro lado, aunque ya la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) 
desarrolla una propuesta para el reuso de agua tratada y construye la primera fase de la línea morada, 
planta la Morita-Parque Morelos, y tiene identificadas algunas áreas como el Parque Morelos, Blvr. 
Insurgentes, los márgenes del Río Tijuana, glorieta Centenario, Parque de la Amistad, los campos de la 
UABC, Zona Industrial Otay, el panteón Monte de Los Olivos y los campos deportivos como áreas 

                                           
54CONAGUA, 2007. 
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potenciales para el reuso de agua tratada, es importante que se planifique la construcción de infraestructura 
que habrá de facilitar el reuso de agua en otros sectores de actividad (véase apartado 2.3.2 Infraestructura 
y servicios urbanos). 

2.2.3.1 Agua subterránea (acuíferos) 

El agua subterránea se considera en situación de riesgo creciente, debido a factores como el crecimiento 
constante de la demanda de agua en los conglomerados urbanos, la explotación descontrolada y la 
contaminación de los manantiales (OEA, 2004). 

Generalmente se asume que las reservas de agua superficial son más importantes que el agua subterránea, 
sin embargo de acuerdo con la Organización de Estados Americanos (OEA)55 las aguas subterráneas 
constituyen el 98% del volumen total de agua dulce disponible en todo el planeta. En México la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA)56 señala que el 46.4% del agua utilizada en el país proviene de las reservas 
de agua subterránea. La importancia de los acuíferos resulta de su condición, como únicas fuentes 
confiables de suministro de agua en regiones áridas del país, porque proporcionan prácticamente del total 
de agua que requiere la población rural, sustentando el riego de casi 2 millones de hectáreas de tierras 
equivalentes a la tercera parte de la superficie total de riego a nivel nacional, y el 70% de la demanda de la 
población del territorio nacional y de la mayoría de los desarrollos industriales57. 

Actualmente a nivel nacional se extraen del subsuelo cerca de 28,000 hm³/año, de los cuales el 71% se 
destina al uso agrícola y un 20% al público urbano. En los últimos 40 años la reserva estratégica de agua 
subterránea se ha perdido por sobreexplotación del orden de 60,000 hm³ y sigue mermando a un ritmo de 
5,400 hm³/año. La calidad de agua subterránea se está convirtiendo en una limitante a la disponibilidad del 
recurso. En Baja California existen 88 acuíferos registrados, de los cuales solo 4 aportan el 63% del 
volumen extraído, siendo este volumen de 3,900 hm³/anual58.  

En Tijuana se localiza un manto freático denominado Valle de Tijuana, el cual es alimentado por el sistema 
de cuencas y micro cuencas hidrológicas que dan lugar a la definición de cuatro zonas de recarga acuífera: 
Arroyo Alamar, Arroyo Florido, Arroyo Matanuco y Arroyo de las Palmas. Por su parte la extracción para 
consumo humano, se da principalmente en los dos sub-alevos: “Río Tijuana” y “Arroyo Alamar”, ambos 
ubicados dentro del centro de población; fuera de éste se encuentra el arroyo Las Palmas, identificado como 
área prioritaria de conservación (ver Figura 10, Arroyos modificados). ya que se constituye en la principal 
zona de recarga a escala municipal y el Rio La Misión” ubicado a 67 km al sur de la ciudad, fuera de los 
límites municipales59.  

Los problemas principales que se observan en la mayoría de estos son: sobreexplotación, intrusión salina, 
mala calidad del agua, contaminación, y extracción de arena. En áreas costeras urbanizadas, muchas 
secciones de ríos están siendo utilizados como tiraderos de escombros y basura, o están siendo rellenados o 
recubiertos con concreto, lo que aumenta las velocidades y fuerza erosiva del flujo de agua, incrementando 
la erosión y disminuye la recarga de agua subterránea, pero lo más importante es la falta de evaluación y 
monitoreo permanente sobre el estado actual de dichos sistemas. 

También se asume que las reservas superficiales son más vulnerables a la variabilidad climática que los 
mantos acuíferos, sin embargo, en muchas ocasiones los niveles de los mantos han disminuido a 
consecuencia de sequías prolongadas, por lo que en condiciones de cambio climático adversas, esto supone 
reducciones en las reservas subterráneas a largo plazo con efectos predecibles en la disponibilidad del agua 
y en los aspectos económicos, sociales y ambientales futuros. Finalmente, es importante tener presente que 
existe una interdependencia entre las aguas subterráneas y superficiales, de tal manera que las acciones a 
realizar no deben considerarse en forma aislada (Ver Figura 11 Localización de áreas de recarga acuífera y 
pozos). 

En el ámbito urbano local y con base en el destino de los flujos de agua y escurrimientos, el sistema 
hidrológico se integra por 1) el Río Tijuana, margen derecha; 2) el Río Tijuana, margen izquierda; y, 3) la 

                                           
55 Desde mayo de 2004, se han identificado ocho acuíferos transfronterizos en Norteamérica, en la frontera entre Estados Unidos y México (OEA, op cit).  
56 CONAGUA, Programa Nacional Hidráulico 2007-2012 y Estadísticas de Agua en México 2007. 
57 CONAGUA, 2007, op cit. 
58 Plan Nacional Hidráulico (PNH 2001-2006), CONAGUA http://www.cespte.gob.mx/aguabaja.htm 
59 En el acuífero Valle de las Palmas la extracción de arena se ha señalado como un problema grave que amenaza la capacidad de almacenamiento de agua y 
expone al acuífero a riegos de contaminación. 
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vertiente costera, que drena hacia el Océano Pacífico. A su vez, este sistema se subdivide en 29 subcuencas 
hidrológicas más pequeñas (ver Plano DN-3, Hidrología y Tabla 2, Sistema Hidrológico).  

 

Figura 10. Arroyos modificados 

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

Figura 11. Localización de áreas de recarga acuífera y pozos 
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Fuente: IMPLAN con base en CONAGUA y CESPT. 

El problema del agua, también es resultado de una diversidad de problemas técnicos, organizacionales, 
institucionales, políticos y financieros. Uno de los problemas que se presentan en la gestión y manejo de 
este recurso es la gran dispersión normativa y la descoordinación de competencias60 en los distintos niveles 
de gobierno, esta situación, aunada al ritmo de crecimiento de la ciudad y la falta de control de los 
asentamientos humanos, origina problemas de intervención oportuna en ríos y arroyos de la ciudad, la cual 
la mayoría de las veces se limita a proyectos de canalización e infraestructura fluvial enfocados a la 
protección civil, que no toman en cuenta las características y funciones naturales de estos sistemas, 
haciendo que se les perciba como elementos ajenos o inconvenientes para la ciudad. 

En materia administrativa, es conveniente mantener la administración del agua bajo la tutela del Estado, sin 
embargo es necesario apoyar la descentralización de facultades, funciones, programas y recursos a los 
municipios, a fin de ampliar y fortalecer la capacidad de control y manejo de zonas federales, promover la 
conformación de los consejos municipales de cuenca y realizar proyectos y acciones de protección, 
conservación y regeneración de ríos, zonas de recarga y acuíferos; este proceso deberá acompañarse 
necesariamente de capacitación técnica y plataformas de información que permitan a los usuarios, conocer 
la situación del agua en las diferentes cuencas y subcuencas y generar indicadores en la materia. 

Actualmente el tema de la gestión del agua por cuencas compartidas está escasamente desarrollado, aun 
cuando ya existen políticas e instrumentos de orden superior que se orientan hacia una administración por 
cuencas, en lo local, se carece de programas y datos actualizados en materia de exploración y explotación, 
balances hídricos, uso racional, tratamiento y disponibilidad de agua, lo que genera un desconocimiento y 
manejo muy sectorizado de estos recursos.  La ausencia de una política de información pública por parte de 
los organismos responsables de los recursos hídricos, ha provocado que se tenga una falsa idea sobre la 
sustentabilidad del recurso. 

Tabla 2. Sistema Hidrológico 

Unidad Características

Cuenca del Rio Tijuana
Compartida con Estados Unidos.
Abarca 4 465 km2 y dos terceras partes de su superficie se ubican en territorio 
mexicano. 

Subcuencas

De 29 en total, 23 drenan al Río Tijuana y seis al Océano Pacífico. 
Superficies variables, pendientes moderadas con alta erosión y velocidades de 
escurrimiento de moderado a alto. Precipitación promedio baja y litología 
dominante tipo sedimentario aluvial.

Presa “El Carrizo”. Suelo impermeable. Flora y fauna variables. Control de 
almacenamiento de agua para uso potable.

Presa “Abelardo L. Rodríguez”. Dotación de agua potable para la ciudad. 
Suelo impermeable tipo ntrusito. Calidad de paisaje con rasgos notorios y 
dominantes. Control de avenidas; protección a zonas habitadas en los valles 
inundables.

Río Tijuana. Canalizado 100% con concreto. Eje vial articulador de la ciudad. 
Principal zona comercial y de desarrollo urbano.

Arroyo Alamar. Sin canalización. Zona de recarga acuífera. Flujo de agua 
permanente y escaso. Sin esquema de desarrollo definido.

Arroyo Las Palmas. Sin canalización. Recarga de mantos acuíferos. Aporte 
de agua a la Presa “Abelardo L. Rodríguez”.

Arroyo Matanuco. Recarga de mantos acuíferos. Inicia canalización.

Arroyo El Florido. Recarga de mantos acuíferos. Sin canalización.

Arroyos
Pendientes 5%-15%. Escurrimientos temporales no permanentes. La mayoría 
sin delimitación; obras de protección o canalización. Suelos aluviales. Invasión 
ilegal de cauces.

Escurrimientos pluviales Intermitentes. Alto efecto erosivo y de arrastre en época de lluvias.

Rios

Cuerpos de agua

 

Fuente: PDUCP T 2002-2025 

                                           
60 Las competencias en la administración de ríos y agua son tan amplias que dificultan las oportunidades de gestión y aprovechamiento sustentable. 
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2.2.4 Aspectos bióticos61 

Otro de los aspectos que ha sufrido mayor afectación en el Centro de Población, es el componente biótico, 
integrado por la flora y la fauna nativos de la región. A nivel local, el Estado reconoce la existencia de cinco 
áreas prioritarias de conservación: la zona de El Carrizo, La Presa, Alamar y Cañón del Padre, Valle 
Redondo, y Arroyo Las Palmas (Ver Figura 12, Mapa de áreas prioritarias para conservación ). 

Figura 12. Mapa de áreas prioritarias para conservación 

 

Fuente: Secretaria de Protección al Ambiente, 2008. 

2.2.4.1 Flora 

En este tema se observa una disminución importante de la vegetación por cambios de uso de suelo. En el 
centro de población, se identifican áreas en donde se tiene presencia de vegetación nativa, estas áreas aun 
cuando presentan una alta fragmentación del hábitat contabilizan una superficie aproximada de 8,408.239 
hectáreas Figura 13, su distribución y cobertura actual se concentran en tres áreas principales: Cerro San 
Isidro, La Presa y el Monumento, estas áreas cumplen con funciones ambientales importantes que se 
traducen en servicios ambientales que aun no han sido evaluados. 

Estas áreas se componen de una mezcla de especies que en general es propia de la provincia florística de 
California y se caracteriza por arbustos resistentes a sequías que no se encuentran en ninguna otra parte 
del país, que comúnmente incluye: arbustos de salvia de California, Artemisia californica, salvia negra, 
morada y blanca especies de Eriogonum62, Ferocatus viridesens, Opuntia parry, prolifera y litoralis, entre 
otras.  

Las comunidades de plantas de chaparral también son resistentes a sequías y se caracterizan por un mayor 
componente de especies arbóreas entre las que se encuentran: Chamizos Adenostoma faciculatum, Lentisco 
Rhus laurina, manzanitas, Adenostoma, Mesquite Prosopis glandulosa, Joroba Simmondsia chinensis, Pino 
salado, Tamarix pentandra.  

Los habitantes de las comunidades de matorrales de salvia y chaparral son el hábitat de diferentes especies 
de reptiles, aves, mamíferos e insectos como la mariposa Checkerspot Quino (Euphydryas editha quino) que 

                                           
61 Los factores ecológicos llamados bióticos, implican en primer plano las manifestaciones e interacciones dinámicas de las poblaciones, comunidades florísticas y 
faunísticas con sus territorios y medios de vida (POE BC, 2005). 
62 Las especies de Eriogonum son utilizadas como alimento por las larvas de algunos Lepidopteros (mariposas y polillas). Varios de éstos se alimentan solamente 
de este género, a veces,  en una sola taxonomía de Eriogonum. La relación entre Eriogonum y Lepidoptera es tan cercana y dependiente que están en el peligro 
del con extinción (http://en.wikipedia.org/wiki/Eriogonum). 
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habita en áreas aisladas de pastizales y charcas invernales63. Así mismo, se registran otras especies de 
cactáceas que si bien no se encuentran en la NOM-059, se consideran especies carismáticas y de alto valor 
ecológico, sobre todo por el tiempo que tardan en desarrollarse; estas especies son: Opuntia parryi, O. 
littoralis, O. prolifera y Mammillaria dioica. 

En las áreas de arroyos y ríos, denominadas zonas riparias, se pueden encontrar diversas especies de 
vegetación ribereña o riparia, como álamos, sauces, sicomoros y encinos, los cuales llegan a desarrollar 
importantes bosques de galería, mismos que proporcionan estabilidad a las riberas y proporcionan hábitat y 
refugio para numerosas especies de aves ribereñas y otras especies. La mayoría de las especies habitan 
alrededor y dentro de un kilómetro de distancia de estos biotopos, por lo tanto, se consideran clave para la 
conservación de la avifauna.  

En arroyos como el Alamar, la existencia de este tipo de vegetación supone además una defensa a la 
calidad de las aguas del río por su capacidad de filtrado, disminuyendo la contaminación difusa de origen 
agrícola o urbano, tradicionalmente estos bosques de galería han carecido de protección y cuidado por lo 
que se han ido eliminando con objeto de liberar terrenos para el aprovechamiento urbano, desvalorizando 
los servicios ambientales que prestan y las oportunidades que ofrecen para la recarga y mantenimiento del 
acuífero. 

Figura 13. Áreas naturales con vegetación nativa. 

 

Fuente: IMPLAN, 2008 

En el centro de población, los cambios de uso de suelo han provocado una disminución importante de este 
tipo de vegetación, inducida por procesos de urbanización formal e informal64. Las especies que alguna vez 
tuvieron una amplia distribución, ahora permanecen en forma escasa en áreas relictas y fragmentadas, la 
mayor parte de estas áreas se localiza dentro de terrenos privados en donde la falta de conocimiento sobre 
el tema y de incentivos apropiados, han dado lugar a la disminución abrupta de estos espacios (ver Plano 
DN-6, Vegetación).  

                                           
63 Después de casi 10 años sin ser observada, a principios de la década de los noventa, la mariposa fue descubierta de nuevo en los condados de Riverside y San 
Diego. Actualmente se encuentra únicamente en estos dos condados y en el noroeste de Baja California. La mariposa fue inscrita en la lista federal como en 
peligro de extinción en 1997. 
64 De acuerdo con el inventario de Gases Efecto Invernadero (GEI) del Estado de Baja California, el cambio de usos de suelo y la agricultura representa un 6% de 
participación a las emisiones en el estado, en contraste con los procesos industriales que refieren un 2%. 
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Las partes más afectadas dentro del centro de población, son la zona costera, el corredor Tecate-Alamar, el 
Cerro San Isidro, las áreas que circundan el vaso de la Presa, Cueros de Venado y Valle de las Palmas; estos 
procesos de cambio han ocasionado la desaparición de 15,760.74 hectáreas de zonas con vegetación, en 
ocho años65, tan solo en el Cerro San Isidro el cual aparece designado con política de conservación en el 
Plano No. 77, Carta urbana del PDUCP T 2002-2025 registró una pérdida aproximada de 115.453 hectáreas 
en tan solo tres años (Ver Figura 14, Modificación de zonas con vegetación.) y dentro del área urbana, la 
perdida de superficie con vegetación registro un total de 386.606 hectáreas en tan solo dos años.  

Figura 14. Modificación de zonas con vegetación 

    

Imagen satelital 2005.                                    Imagen aérea 2008 

 

Fuente: IMPLAN con base en imagen satelital 2005 y aérea 2008. 

                                           
65 Esto significa un índice de pérdida del orden de 1,970.09 hectáreas/año, de acuerdo con los datos del PDUCP T 2002-2025. 
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Por otro lado, la “superficie verde urbana” no se ha incrementado en estos mismos siete años, sino que por 
el contrario se ha visto disminuida en proporción al aumento poblacional. Al interior de cada una de las 
delegaciones, el resultado de los programas de forestación, es poco tangible, la cobertura actual de parques 
en la ciudad abarca una superficie total de 151.556 hectáreas (Ver Tabla 3, Superficie actual de parques por 
Delegación Municipal.) y su distribución se muestra no equitativa tanto en términos de superficie como de 
población atendida, como se muestra en la ( Ver Figura 15, Zonas con vegetación.) 

Esta superficie de parques en metro cuadrado por habitante (m²/hab), se traduce en un indicador de 
superficie de esparcimiento por habitante, que para Tijuana resulta de 1.075 m²/hab; este indicador 
además de ser insuficiente muestra un desequilibrio en las superficies disponibles, mismo que se puede 
observar en la Tabla 4, donde las delegaciones La Mesa y Mesa de Otay se identifican con la mayor 
superficie de esparcimiento; esto como resultado de que en dichas delegaciones se tiene la localización de 
los dos parques de mayor extensión en la ciudad: Parque de la Amistad y Parque Morelos.  

Figura 15.  Zonas con vegetación 

 

   

Meseta Jesús María, sitio de reproducción de la mariposa 
Quino, con estatus de protección. 

         

 

Tabla 3. Superficie actual de parques por Delegación Municipal 

Delegación Municipal
Superficie de 

Parques
(m²)

Población 2005
(hab)

Índice 
m²/hab

Playas de Tijuana 113,310 121,911 1

Centro 170,460 114,076 1

San Antonio de los Buenos 46,890 185,766 0

La Mesa 633,900 140,136 5

Sánchez Taboada 25,490 173,285 0

Mesa de Otay 107,220 84,004 1

Centenario 272,660 126,907 2

Cerro Colorado 56,450 113,362 0

La Presa 89,180 346,878 0

Presa Rural 0 738 0

Cueros de Venado 0 1,372 0

Valle de las Palmas 0 1,397 0

Resto del Centro de Población 0 18 0

Total 1,515,560 1,409,850  

Fuente: IMPLAN con base en datos de la DOSPM, Abril, 2008 
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Figura 16. Localización de parques en la ciudad. 

 

Fuente: IMPLAN con base en datos de la Dirección de Obras Publicas, Abril, 2008 

 

Figura 17. Superficie de parque por habitante 
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INDICE M2/HAB)  (1.075)

1.001

7.525

1.276

3.179

0.0000.207

0.787

0.143
0.183

0.828

0.359 0.0000.183
0.718

0.033

0.498

0.000

0.080

0.171
0.309

2.142

Playas de Tijuana Monumento San Antonio del Mar
Centro Chapultepec San Antonio de los Buenos
Santa Fe La Gloria 5 y 10
Los Pinos Camino Verde San Luis
Mesa de Otay Ciudad Industrial Nido de las Aguilas
Cerro Colorado Villa Fontana Matamoros
Parque industrial Florido Terrazas del Valle Ojo de Agua
San Ysidro Ajolojol Gandul Poligono de Conurbación
Lázaro Cárdenas Cueros de Venado Mesa Redonda
San Andres Santa Anita Najera

 

Fuente: IMPLAN con base en datos de la Dirección de Obras Publicas. 

Otro dato adicional es el de “áreas verdes” referido como “superficie verde” localizada en camellones, gazas, 
glorietas, isletas y taludes, la cual haciende a un total de 1'758,956.265 m² y en donde nuevamente 
resaltan las delegaciones La Mesa y Centro (Tabla 4).  

Por otro lado, se tienen identificadas otras áreas en las delegaciones que pueden forestarse para 
contabilizar como superficie verde, estas áreas permitirían un incremento potencial del 32.5% en la 
superficie verde existente.  

Tabla 4. Potencial de áreas verdes por Delegación Municipal. 

Delegación Municipal
Areas 

programadas 
(m²)

Areas sin 
mantenimiento 

(m²)
Total

Playas de Tijuana 135,632 19,232 154,864

Centro 766 7,526 8,292

San Antonio de los Buenos 10,350 127,640 137,990

La Mesa 0 0 0

Sanchez Taboada 0 0 0

Mesa de Otay 19,468 8,406 27,874

Centenario 72,240 6,519 78,759

Cerro Colorado 10,464 75,965 86,429

La Presa 2,500 44,731 47,231

Total 115,788 270,787 386,575

% 9.22 21.56 30.78  

Fuente: Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales 2007. 

Tabla 5. Superficie verde por Delegación Municipal. 
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Delegación Municipal
2005
(hab)

Sperficie de Areas 
Verdes 
(m²)

*Superficie de 
Areas Verdes

(has)

Playas de Tijuana 121,911 319,725 32

Centro 114,076 802,063 80

San Antonio de los Buenos 185,766 85,137 9

La Mesa 140,136 352,998 35

Sánchez Taboada 173,285 5,501 1

Mesa de Otay 84,004 7,465 1

Centenario 126,907 82,835 8

Cerro Colorado 113,362 31,419 3

La Presa 346,878 71,813 7

Presa Rural 738 0 0

Cueros de Venado 1,372 0 0

Valle de las Palmas 1,397 0 0

Resto del Centro de Población 18 0 0

Total 1,409,850 1,758,956 176  

Fuente: Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, 2008. 

2.2.4.2 Fauna 

En cuanto a fauna, existe un desconocimiento generalizado de su distribución y abundancia, en general los 
cambios dados a la vegetación nativa han generado la afectación de nichos ecológicos de especies de fauna 
silvestre, siendo contados los sitios que aun cuentan con estos recursos, incluyendo bosques nativos que 
forman parte del sistema de tierras silvestres interconectadas de escala metropolitana, en donde ocurren 
varias especies que recorren terrenos amplios como Canis latrans (Coyote), Urocyon cinereoargentus (Zorra 
gris), Lynx rufus (Gato montés), Puma concolor (León o Puma), Taxidea taxus (Tejón), Mephitis mephitis 
(Zorrillo), Bassariscus astutus (Cacomixtle), y Procyon lotor (Mapache) que aún pueden ser encontradas en 
estos grandes hábitats. 

Dentro del centro de población se identifican algunas tierras naturales que  han sido reconocidos como 
parte de corredores biológicos en donde se refiere la existencia de especies como la Zenaida macroura, el 
Pipilo crisalis,  la Calipepla californica, Crotalus rube,66 Phrynosoma coronatum, Usosaurus occidentalis, 
entre otras. Entre las áreas que figuran como corredores biológicos se encuentran: el Arroyo Alamar, Cerro 
San Isidro, Cerro Gordo, Cañón la Presa, Presa el Carrizo y Valle de las Palmas en donde se tiene 
conocimiento de la existencia de especies que tienen distribución regional y binacional67.  

De acuerdo con lo señalado en el PMDU T 2009-2030, se pueden identificar tres grandes corredores 
biológicos con la mayor conectividad y afluencia de grandes vertebrados terrestres: a) Corredor La Misión-El 
Tigre-Valle de Guadalupe, el cual establece sus vecindades en las formaciones montañosas del Cerro Gordo, 
se le considera uno de los corredores mejor conservados; b) Corredor Este que enlaza a los cerros Grande y 
El Carmelo con esbozos de lomeríos de la Sierra Juárez; y c) Corredor Norte asociado con las formaciones 
montañosas de Sierra Nevada, abarcando el norte del estado de Baja California y el sur del Estado de 
California. Dicho Plan señala que  los corredores biológicos de mayor importancia provienen desde la 
cordillera norte en Estados Unidos hasta la Sierra de Juárez, pasando por los lomeríos de Valle de las 
Palmas, La Misión, el Tigre y Valle de Guadalupe (Figura 18).  

Otro elemento que se cataloga dentro del concepto de corredores faunísticos, son las vías pecuarias, que 
son un elemento importante a conservar, ya que estas permiten interconectar espacios ambientalmente 
valiosos, garantizando el intercambio genético y repoblación de áreas silvestres, además de servir a la 
localización de usos recreativos de carácter ecoturístico. En Tijuana, no existe un registro formal con 
deslinde que reconozca su existencia e importancia, haciéndose necesaria una reglamentación que las 
defina y las proteja. 

A nivel municipal no existen áreas naturales declaradas formalmente para la conservación o preservación 
ecológica; sin embargo, en los programas de desarrollo urbano se reconocen estos espacios y se establecen 

                                           
66 Esta especie es endémica del Estado y se encuentra en la norma oficial mexicana sujeta a protección especial.  
67 International Community Foundation and Pronatura, 2003 y 2004, County of San Diego, 1998. 
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políticas para su conservación y protección con miras a su designación formal y la elaboración de otros 
instrumentos requeridos. 

Figura 18. Corredores biológicos 

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

En el contexto ecológico regional, la conservación de ecosistemas y corredores transfronterizos es un reto y 
a la vez una oportunidad, los puntos de vista contrapuestos respecto a los objetivos y prioridades de 
conservación tanto como las diferencias en la capacidad de gestión, son retos que deben examinarse para 
entender los beneficios de la conservación y promover la preservación de estas áreas tanto de carácter local 
como transfronterizas. La conformación de la Iniciativa Binacional de Conservación de las Californias, es un 
ejemplo de oportunidades y mecanismos que se están explorando para ampliar y mejorar la colaboración 
entre organizaciones estadounidenses y mexicanas en torno a la conservación del paisaje, la biodiversidad y 
planificación sostenible de uso de tierra en la frontera, en una escala más cercana a nuestras necesidades 
locales. 

2.2.5 Sitios arqueológicos 

Dentro del territorio que ocupa el municipio de Tijuana, el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH) identifica 17 sitios de carácter arqueológico, que contienen restos de asentamientos o 
manifestaciones humanas, entre las que figuran antiguos vestigios de asentamientos humanos, pinturas 
rupestres y concheros, que son antecedentes histórico-culturales de grupos nómadas nativos como los 
Kumiai y otros asentamientos humanos que dan muestra de las actividades y recursos que tuvieron lugar en 
nuestro territorio, y que hoy constituyen se elementos importantes a conservar, ya que estos sitios permiten 
abrir nuevas perspectivas de investigación y conocimiento.  

Tabla 6. Sitios arqueológicos registrados en el municipio de Tijuana 
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No. Clave del sitio Tipo de sitio Nombre Fecha Acceso

1 I11D6102001 Campamento Los Alisitos 1987, Julio 23
Sobre el km 141 Carretera Federal No.2 Tecate-Tij. 
Aprox. 100 metros rumbo SE de Carretera Federal y 
sobre terracería se encuentran los diseños

2 I11D6102004 Campamento Cuevas Tijuana 2004, Julio 19 Fracc.. Aztecas de la ciudad de Tijuana

3 I11D6102002
Campamento/taller y 
cantera

Canon del Padre 2004, Mayo 18
Tomar autopista Tecate-Tij., antes de llegar a la caseta 
de cobro

4 I11C7902015
Campamento 
estacional/conchero

Acueducto (91) 1991, Noviembre Autopista Playas de Tijuana-Rosarito

5 I11C7902020
Campamento 
estacional/conchero

El Brujo 2006, Mayo 26

Se toma autopista de Cuota Tijuana-Rosarito llegar a 
salida de la mancha urbana Playas de Tijuana, 
localizado concentración al costado entre autopista y 
acantilados

6 I11C7902017 Campamento conchero Playas de Tijuana b (93) 1991, Noviembre Llegar por la Autopista Tijuana-Ensenada

7 I11C7902014 Campamento conchero Punta Banderas (90) 1991, Noviembre Autopista Playas de Tijuana - Rosarito

8 I11C7902013 Campamento conchero Los Buenos b (89) 1991, Noviembre Autopista Playas de Tijuana - Rosarito

9 I11C7902012 Campamento conchero Los Buenos a (88) 1991, Noviembre Autopista Playas de Tijuana - Rosarito

10 I11C7902011 Campamento conchero Las Tres Mesitas (87) 1991, Noviembre Autopista Playas de Tijuana - Rosarito

11 I11C7902010 Campamento conchero San Antonio del Mar (86) 1991, Noviembre Autopista Playas de Tijuana - Ensenada

12 I11C7902016 Campamento conchero Playas de Tijuana a (92) 1991, Noviembre Por la Carretera Federal No 1. Tijuana - Ensenada

13 I11C7902019
Campamento 
estacional/conchero

Las Bancas I 2006, Mayo 26

Se toma autopista Cuota Tijuana-Rosarito llegar a 
salida mancha urbana Playas de Tijuana. Localizando la 
concentración al costado entre autopista y acantilados. 
Antes de desviación La Jolla.

14 I11D7102015 Taller litico San Francisco 2006, Julio 18

Se toma Carretera Libre No.1 Eda.-Tijuana. Hasta llegar 
a terracería llegar a terracería hasta Valle de las 
Palmas, se toma desviación Rancho 2 Hermanos y se 
sigue hasta llegar a Rancho San Francisco.

15 I11D7102012 Taller litico Los Danzos 2006, Julio 18

Se toma Carretera Libre No.1 Eda.-Tijuana hasta llegar 
a terracería que atraviesa a poblado Valle de Las 
Palmas, se toma desviación a Rancho 2 Hermanos, 
sigue camino hasta el Rancho

16 I11D8202011 Pintura rupestre Carmen Serdán 1991, Octubre 15

Se llega por la Carretera Tecate-Eda. Llegar al Vallecito 
en brecha hacia Ejido Carmen Serdán. Llegando al 
poblado seguir camino principal y como 300 metros de 
una vereda esta sitio

17 I11D7202002 Pintura Ejido Carmen Serdán 1999, Julio

Del poblado Ej. Carmen Serdán continuar hasta el final 
de la calle principal, después tomar vereda dirección 
Noroeste a menos de 1km al Norte de vereda esta el 
sitio  

Fuente: Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 200968. 

Algunos de los sitios arqueológicos que han sido identificados en Tijuana, de los cuales 15 inciden en el 
centro de población son: Los Alisitos, Cuevas Tijuana, Cañón del Padre, Acueducto, El Brujo, Playas de 
Tijuana a y b, Punta Banderas, Los Buenos a y b, Las Tres Mesitas, San Antonio del Mar, Las Bancas I, San 
Francisco y Los Danzos; por su parte Carmen Serdán y el Ejido Carmen Serdán quedan fuera de este pero 
en el territorio municipal (ver Figura 19. Sitios arqueológicos registrados en el municipio de Tijuana). 

 Figura 19. Sitios arqueológicos registrados en el municipio de Tijuana 

                                           
68 Oficio No. A-110/2009 de fecha 19 de octubre del 2009. 
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Fuente: Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 200969. 

2.2.6 Aptitud del suelo 

Metodológicamente uno de los subsistemas que se analiza primero con un esquema territorial es el medio 
físico natural, que se constituye en la base fundamental del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos. A partir del análisis de dicho subsistema70, se construye el modelo de aptitud física, con el cual se 
llega a un análisis de la superficie de suelo apto para desarrollo o reserva para crecimiento urbano,71 
fundamental para regular las provisiones, reservas, usos y destinos del suelo previstos en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y la LDU BC. 

El Plano DN-5, Aptitud física territorial y la Figura 20 muestran en rangos de colores: las áreas no aptas en 
color rojo, las bajas o condicionadas en café, las medias en gris azul, y altas en crema. Como resultado de 
este análisis de variables físicas, la superficie de suelo apto para desarrollo asciende a 7,900.1660 
hectáreas, que representan el 8.58 % de la superficie total del centro de población. Por otro lado, la 
superficie clasificada con aptitud media asciende a 33,679.9550 hectáreas y representa el 36.67% mientras 
que la baja o condicionada asciende a 27,342.9550 hectáreas y representan 2l 29.69%; asimismo la 
superficie considerada como no apta asciende a 23,086.1310 con el 25.06% de la superficie total del centro 
de población (Tabla 7). Los resultados del modelo de aptitud a nivel municipal permiten corroborar las 
consideraciones señaladas anteriormente, en términos de la regionalización fisiográfica. 

Figura 20. Aptitud Física 

                                           
69 Oficio No. A-110/2009 de fecha 19 de octubre del 2009. 
70 Ver Plano DN-4, Pendientes. 
71 Los rangos que constituyen la superficie apta para desarrollo se refieren a tres niveles básicos (baja, media y alta), cuya sumatoria determina el total de 
superficie apta disponible para el desarrollo urbano. 
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Fuente: IMPLAN, 2008 

Tabla 7. Aptitud Física 

(has) %

Apta 7,900.1660 8.58

Media 33,779.9550 36.67

Baja o Condicionada 27,342.4760 29.69

No Apta 23,086.1310 25.06

Total 92,108.7270 100

Superficie
Aptitud

 

Fuente: IMPLAN, 2008 

Los puntos que sobresalen son: El Monumento, La Gloria, Cueros de Venado, el corredor que va por la 
Carretera Libre Tijuana-Mexicali, Valle Redondo, Valle de las Palmas, destacándose este último, por la 
presencia y localización de elementos importantes tanto de carácter biológico como ambiental, asociados 
con la presencia del arroyo las Palmas.De todo lo anterior, resaltan tres de los problemas fundamentales 
relacionados con las políticas de conservación de la diversidad biológica.  

El primero está asociado con la percepción de los beneficios directos asociados a la explotación de los 
recursos naturales, su dimensión espacial y temporal, de la cual depende una distribución más equitativa de 
costos y beneficios, que en la actualidad son asumidos mayormente por la sociedad. Esto está relacionado 
con la falta de valoración económica de los beneficios de la biodiversidad, que no permite el acercamiento a 
un nivel socialmente aceptable de conservación. 

El segundo problema se refiere a los recursos financieros y a los modos que aseguran su captación y 
transferencia, para hacer una distribución más justa y equitativa dentro de las comunidades. Dichas 
trasferencias pueden ayudar a promover una gestión ambiental más directa a nivel delegacional y población 
directamente relacionada con los elementos físicos y biológicos del territorio, por lo que deben asegurarse 
mecanismos que promuevan y faciliten estos recursos y trasferencias.  

Por su parte, el tercer problema está asociado con el tipo de instrumentos aplicables que permiten o 
facilitan comportamientos a favor de la conservación de la biodiversidad. La falta de estos instrumentos, a 
su vez, limita el financiamiento, control y ejecución de acciones propuestas. 
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Lo anterior sugiere, a fin de que se logren mejores esquemas de aprovechamiento tanto de los recursos  
naturales existentes como en su conservación a largo plazo, -entre otras acciones-, propiciar la integración y 
consideración de la política ambiental en todos los sectores de actividad económica y de administración del 
desarrollo urbano, hacer explícitos los criterios de equidad y corresponsabilidad social en materia de 
conservación de la biodiversidad, mediante la creación y desarrollo de un “Mercado de conservación”72;y, 
fomentar nuevos instrumentos de política ambiental a la luz de los cambios inherentes a nivel global, así 
como las interacciones requeridas entre lo natural y social.  

2.2.7 Problemática ambiental 

La dotación de los sistemas y servicios urbanos de agua potable, saneamiento, transporte público y 
vialidades se complica cada vez más debido en parte, al crecimiento demográfico y la limitada capacidad de 
respuesta de administración pública. Los recursos naturales como el agua, el aire y el suelo que son vitales 
para el desarrollo económico de la ciudad, se pierden y deterioran como resultado de las políticas y 
prácticas urbanas insuficientes, así como del constante incremento en el radio de impacto de las áreas 
urbanas. 

De acuerdo con la Secretaria de Protección al Ambiente del Estado (SPA), la ciudad de Tijuana presenta la 
situación ambiental más crítica de la entidad, la cual deriva del crecimiento acelerado y anárquico que ha 
experimentado la ciudad, así como de su particular y compleja dinámica de crecimiento poblacional, 
situación que aunada al déficit de infraestructura urbana de saneamiento, como los sistemas para el 
tratamiento de aguas residuales, tratamiento y disposición final de residuos, y de equipo de control de 
emisiones atmosféricas, ha dado como resultado el manejo inadecuado de residuos sólidos de origen 
domestico, comercial e industrial, descargas de fosas sépticas y letrinas al subsuelo, el deterioro de la 
calidad del aire, la contaminación marina, relacionada con el vertimiento de aguas residuales sin tratamiento 
y el vertimiento de residuos sólidos y la presencia de tiraderos clandestinos.73 

2.2.7.1 Residuos sólidos municipales (RSM) 

Uno de los aspectos que más claramente se asocian con los problemas de contaminación ambiental y 
deterioro estético de ciudades y paisajes, es el del manejo inadecuado de los residuos sólidos municipales, 
cuyos efectos ambientales más serios, derivan en la contaminación del suelo y los cuerpos de agua, 
ocasionada por el vertimiento directo de residuos, así como por la infiltración en el suelo del lixiviado. Por 
otro lado, la generación de biogás resultante de la descomposición de los residuos orgánicos representa no 
sólo un factor de riesgo en función de su toxicidad y de su explosividad en ciertas condiciones, sino que 
también aportan cantidades importantes de gases que contribuyen al efecto invernadero, entre los que se 
encuentran el dióxido de carbono (CO2) y el metano (CH4), que en exceso generan problemas ambientales 
tanto a la atmósfera, como al suelo y a los cuerpos de agua.74  

De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), en los últimos cuarenta años, la cantidad y 
composición de los RSM se ha modificado de manera sustancial, ya que su generación aumentó de 300 
gramos por habitante por día, en la década de los cincuenta, a más de 860 gramos, en promedio, en el año 
2000. Asimismo la población se incrementó en el mismo periodo de 30 millones a más de 97 millones 
estimándose una generación nacional de 84,200 toneladas diarias. En cuatro décadas, la generación de RSM 
se incremento nueve veces y sus características se transformaron de materiales mayoritariamente 
orgánicos.75  

En términos de infraestructura, se observa que las estaciones de transferencia y rellenos sanitarios 
presentan una localización que no responde a criterios de planeación o a métodos de eficiencia operativa. El 
primer sitio que opero como tiradero controlado en Tijuana se ubico en una depresión topográfica ubicada 
al suroeste de la ciudad, en la zona conocida como El Jibarito, el cual tuvo una vida útil de más de treinta 
años, por lo que actualmente funciona bajo el plan de clausura como estación de transferencia.  Por su 
parte el relleno sanitario municipal se localiza al sureste de la ciudad de Tijuana en la zona de Valle de las 
Palmas, mismo que fue construido bajo los criterios de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-

                                           
72 El concepto hace referencia a un espacio de transacción de beneficios sociales derivados del uso de los elementos relacionados con la diversidad biológica. La 
confrontación de una oferta y una demanda de conservación constituye un punto de partida para la adopción de incentivos para la conservación. 
73 Secretaría de Protección al Ambiente, 2008. http://www.bajacalifornia.gob.mx/spa/problematica/region_tijuana.html  
74 SEMARNAT, 2001 
75 SEDESOL, op. cit 
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2003, sin embargo su localización y distancia de recorrido se ha traducido en una mayor necesidad de 
localización de estaciones de transferencia.  

En la ciudad de Tijuana, se producen aproximadamente 772,131.95 toneladas de basura al año (1,500 
toneladas diarias) de los cuales 70% son residuos domésticos municipales y 30% son residuos comerciales 
e industriales. Aún cuando la ciudad cuenta con un relleno sanitario y varias estaciones de transferencia, 
existe registro de 64 sitios que funcionan como tiraderos de residuos sólidos no peligrosos, que constituyen 
focos de contaminación y deterioran la imagen urbana76.  

Esta situación es particularmente evidente en áreas de cañones, laderas y terrenos baldíos, donde se 
acumulan llantas de desecho. En el Ejido Lázaro Cárdenas, de la delegación San Antonio de los Buenos, se 
estima que aproximadamente 3 millones de llantas no cuentan con un manejo y disposición adecuados. 
Durante el 2008 se realizaron actividades de saneamiento en ocho sitios de la ciudad, sobre el Blvr. Rosas 
Magallón se retiraron 50 toneladas de residuos, y en el Cañón de los Alacranes de la delegación Playas de 
Tijuana se retiraron 80 toneladas de residuos urbanos y manejo especial, además de la limpieza de cinco 
sitios que comprenden 485 toneladas de residuos domésticos y 15 toneladas de basura en el área que 
comprende el Arroyo Alamar, con recursos del Programa Frontera 2012. 

Figura 21. Servicio de recolección de basura 

Fuente: IMPLAN 2008, con base a información de DOSPM, 2008. 

A la fecha, el manejo de residuos se concreta únicamente al aspecto de recolección y disposición final, el 
servicio de recolección presenta deficiencias en los equipos de recolección e infraestructura instalada; las 
unidades con que cuenta la ciudad no son suficientes y más de la mitad está en malas condiciones de 
operación. La capacidad actual permite ofrecer el servicio que no es proporcional en todas las colonias, con 
lo que se observan contrastes entre zonas muy bien atendidas y aquellas en donde el servicio está ausente 
o es deficitario (Figura 21). En tanto que el sector industrial o privado es atendido por particulares que 
ofrecen el servicio mediante el cobro por el mismo.  

Las zonas que presentan que observan mayor población y un mayor volumen de generación de residuos, 
son: Playas de Tijuana, San Antonio de los Buenos, Camino Verde, Cerro Colorado y Mariano Matamoros, 
aunque existen casos como la Zona Centro en donde la afluencia de personas es muy alta y la recolección 

                                           
76 Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, (DOIUM), 2007. 
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se tiene que efectuar diario y hasta dos veces al día. Además de lo anterior, durante la temporada de lluvias 
se arrastra gran cantidad de basura que van a parar a las playas de Tijuana y al estuario del Río Tijuana. 

Un dato que refiere esta situación, es el hecho de que el alrededor de 240 toneladas de los residuos 
generados permanecen en calles y baldíos como tiraderos clandestinos (Figura 22.) La falta de incentivos y 
mercados también ha contribuido a la proliferación de tiraderos de escombro, material que cuenta con alto 
potencial de reciclaje. 

Por otro lado, el marco organizacional bajo el cual se llevan a cabo los procesos de administración del 
sistema, carecen de planeación y de un enfoque de manejo integral, presentando deficiencias importantes 
(inexistencia de manuales de operación, organización, sistemas de control, reglamentos, etc.) lo cual da 
lugar a problemas operativos que disminuyen la eficiencia de la estructura actual.  

Debido a esto, no se cuenta con indicadores básicos que determinen el costo real de las operaciones, ni 
mucho menos el costo de externalidades ambientales asociadas a la generación y el manejo de los residuos, 
por lo que la responsabilidad compartida de los productores para asumir daños y costos derivados del mal 
manejo de los mismos tampoco ha sido asumida. En este sentido, la aplicación de ingresos para fortalecer 
la planificación y reorganización del sistema de recolección es un aspecto clave para asegurar que el sistema 
opere eficientemente y de manera integral.77  

Adicionalmente, la alta rotación de servidores públicos en las áreas técnicas y administrativas, rompe 
continuamente la curva del aprendizaje e impide dar continuidad a las políticas y programas en la materia. 
Otro aspecto importante que no ha sido fortalecido es la elaboración de normas ambientales para regular y 
controlar la generación y manejo de estos residuos, salvo por el caso de la Norma Oficial Mexicana NOM-
083-SEMARNAT que regula la selección de los sitios para ubicar los rellenos sanitarios publicada en el 2004 
para incluir disposiciones relativas al diseño, construcción y operación de los mismos.   

Hoy ante la amenaza del cambio climático78 y la reciente aprobación de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos en 2007, inducen hacia la evolución de conceptos y tecnologías disponibles 
y la adopción de un nuevo enfoque integral en la gestión de los residuos sólidos, a formular los diagnósticos 
básicos que se requieren para el manejo de los residuos, determinar el tipo de infraestructura requerida y 
dimensionar mercados potenciales de aprovechamiento de residuos.  

La nueva visión legislativa en la materia, es radicalmente distinta a la que derivó de la interpretación 
estrecha del texto constitucional en el cual se establece que los Municipios “tendrán a su cargo las funciones 
y el servicio público de limpia, recolección, traslado tratamiento y disposición final de residuos”, que propicio 
mayor énfasis en la planeación y desarrollo de la infraestructura de rellenos sanitarios con una visión que no 
ha incorporado los avances en la gestión, el conocimiento y las tecnologías en la materia (ver 2.5 
Administración del desarrollo).  

Esta evolución en la concepción del manejo de residuos se orienta principalmente a aprovechar valor 
potencial de los residuos en distintas maneras, a disminuir la cantidad de residuos generados, reducir el 
número de sitios contaminados y promover el reciclaje. De igual forma debe tenerse en cuenta que las 
oportunidades que derivan del manejo integral se refieren principalmente al aspecto de generación y 
aprovechamiento de gas metano, tanto como fuente de energía como para venta de bonos de metano, la 
producción de mejoradores de suelos y generación de redes comerciales para intercambio de materiales y 
materias primas.  

A la fecha en materia de gestión de residuos no se cuenta con plan normativo ni operativo para la 
recolección de residuos domésticos tóxicos-peligrosos, biológico-infecciosos e industriales no peligrosos. De 
igual forma se requiere contar con normas técnicas municipales, planes de manejo municipal referidos en 
ordenamientos federales sobre la materia así como también una instancia o entidad encargada del manejo 
adecuado de los residuos no domésticos. 

 

Figura 22. Localización de tiraderos clandestinos 

                                           
77 El concepto manejo integral incluye actividades de minimización, separación, recolección, acopio, reciclaje, disposición final, aprovechamiento, capacitación, 
educación, promoción de instrumentos económicos y legislación (Álvarez Gasca, 2008).  
78 Al rubro de los residuos, se le calcula una contribución del 13% del total de emisiones GEI en el Estado, el más alto después del de energía con un 79%. 
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Fuente: Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, 2007. 

2.2.7.2 Calidad del aire. 

Respirar aire limpio y sin riesgos para la salud es un derecho de toda persona, como se reconoce en la 
constitución y en la legislación relacionada con la materia. Está demostrado que la contaminación 
atmosférica causa graves daños a la salud y al medio ambiente, siendo los niños, los ancianos y quienes 
padecen enfermedades respiratorias los más afectados. 

En términos de su calidad, la Secretaria de Protección al Ambiente del Estado (SPA), indica que las ciudades 
de Tijuana y Mexicali siguen presentando altos niveles de contaminación ambiental, principalmente por 
emisiones de humo provenientes de las unidades automotrices. Por su parte la Dirección Municipal de 
Protección al Ambiente (DMPA), señala que en Tijuana la calidad del aire ha disminuido en forma drástica 
desde 2004. El origen de este problema se asocia principalmente a las actividades comerciales, la falta de 
cobertura vegetal así como a la alta circulación vehicular tanto del transporte público como privado, siendo 
esta ultima señalada como la que más contribuye a la contaminación ambiental de esta frontera.79 

De acuerdo con el Inventario de Emisiones de 1998 de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
naturales (SEMARNAT) y el Programa para Mejorar la Calidad del Aire de Tijuana-Rosarito 2000-2005, uno 
de los principales componentes de la contaminación atmosférica en la región de Tijuana-Rosarito, esta dado 
por las partículas PM1080, seguidas por el ozono. El inventario reportó un total de emisiones de 465,780 
ton/año, de las cuales el 8% provienen de la industria, el 17.4% de los servicios, el 74% del transporte y el 
0.6% del suelos sin vegetación. Asimismo se determino que el 6.3% de dichas emisiones, corresponde a 
partículas PM10, el 6.5% al SO4, el 64.3% al CO2 y el 6.2% a los NOx.  

De acuerdo con datos de las primeras dos etapas de aplicación del Programa Integral Metropolitano de 
Calidad del Aire (PIMPCA) 2004-2005, se registro una disminución de emisiones de PM10 por efecto de la 
pavimentación; el impacto considera las toneladas anuales de PM10 que se dejaron de emitir en 2004 y 
2005, por concepto de obras de pavimentación. El impacto de ambos periodos refleja una disminución 

                                           
79 Dato ofrecido en entrevista al Director de Protección al Ambiente Municipal en la Primer Sesión Ordinaria 2008 del Consejo Municipal de Ecología convocada por 
organismos de la sociedad civil, empresarial y autoridades. http://www.google.com.mx/search?hl=es&q=Contaminacion+ambiental+en+Tijuana&meta. 
80 Los PM10 se define como partículas sólidas o líquidas, como polvo, cenizas, hollín, partículas metálicas, cemento o polen dispersas en la atmósfera, cuyo 
diámetro es igual o inferior a 10 µm (1 micrómetro corresponde a la milésima parte de 1mm). 
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porcentual total de emisiones de 21.44% equivalentes a 15,727 toneladas anuales de PM10, siendo Tijuana 
la que presento mayor contribución y una disminución de 8,593 toneladas anuales, con un indicador de 
impacto del 28% (Tabla 8). 

Respecto al sector industrial se mencionan contribuciones del 71% de las emisiones de SO4, el 11% de las 
emisiones de PM10 y 12% de NOx; el sector servicios reporta un 80% de PM10; el sector transporte el 82% 
de NOX y el 94% del CO2 y el sector suelos con el 4% de PM10. De acuerdo con el señalado inventario, 
17,860 toneladas anuales se generan como resultado del movimiento vehicular sobre calles no 
pavimentadas. De acuerdo a lo anterior, el sector transporte permanece como el principal responsable de la 
contaminación atmosférica, problema que a través del tiempo se ha incrementado, ya que en Tijuana el 
parque vehicular está constituido por aproximadamente 10,550 unidades de transporte81 (Ver apartado 
2.3.4 Sistema de transporte publico). 

Hasta ahora, las acciones tendientes a modernizar las unidades de transporte público, se han abocado 
principalmente a la sustitución de unidades de taxis de ruta con mayor antigüedad, por unidades nuevas o 
en mejores condiciones de operación, sin embargo esto no se ha reflejado en la reestructuración de las 
rutas, ya que la sobresaturación de transporte público de pasajeros continúa siendo un problema en algunas 
zonas de la ciudad, aunado a la falta de sistemas de verificación vehicular y sanción de emisiones 
vehiculares.  

Tabla 8. Indicador de Impacto localización de tiraderos clandestinos 

Impacto Impacto Impacto

2003-2004 2004-2005 2003-2005

Ensenada 0.14 0.08 0.22

Mexicali 0.05 0.11 0.16

Playas de Rosarito 0.04 0.12 0.16
Tecate 0.04 0.12 0.17

Tijuana 0.19 0.09 0.28

Total 0.11 0.1 0.21

Localidad

 

Fuete: Instituto de Investigaciones Sociales, UABC, 2006. 

Una referencia en torno a la contribución del sector transporte a los gases efecto invernadero (GEI) a nivel 
estatal, muestran que el sector transporte contribuye con el 50% del total de las emisiones en el Estado. 

Debido a que Tijuana y San Diego comparten la misma cuenca atmosférica, un factor que incide 
directamente en la calidad atmosférica de ambas ciudades es el cruce fronterizo de vehículos por las dos 
garitas internacionales. De acuerdo con un estudio realizado por la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC) y Universidad Estatal de California (SDSU, por sus siglas en ingles)82 los niveles del monóxido de 
carbono en las garitas de San Ysidro y Otay son tres veces más del límite permitido; después de siete meses 
de evaluación, se encontró que los niveles de monóxido de carbono a los que están expuestos los 
automovilistas, durante las horas de mayor cruce de automóviles son tres veces más del límite permitido. 

Otro aspecto relativo al incremento de vehículos circulando en la ciudad y por ende de emisiones derivadas 
de estos, se refiere a que debido al crecimiento alejado de las zonas céntricas y consolidadas representa 
cubrir mayores distancias para el abasto. La Zona Centro, 5 y 10, Otay y las zonas de garitas, se presentan 
como las áreas que registran mayor concentración de viajes, y donde se tienen los mayores conflictos de 
tránsito y de emisiones vehiculares. En este sentido zonas como Santa Fe, Cueros de Venado, Valle 
Redondo y Valle de las Palmas, ubicadas a mayor distancia respecto a los núcleos principales, requieren de 
una dotación adecuada de equipamientos e infraestructura básica de servicios que permitan reducir el 
número de viajes. 

Los logros alcanzados en materia de vehículos y transporte, según el informe publicado por la SEMARNAT 
en mayo del 200583, incluyen: a) el desarrollo de un Programa de Verificación Vehicular; b) un estudio 
integral de vialidad y transporte que sirvió de sustento para elaborar el Plan Maestro de Vialidad y 
Transporte para la ciudad (PMIVT): c) se mejoró la calidad de los combustibles utilizados por la Planta 

                                           
81 Dirección Municipal del Transporte Público (DMTP),, 2008. De acuerdo al sitio oficial de la Secretaria de Protección al Ambiente del Estado de Baja California 
(SPA), consultado en 2008, señala que de 200,317 vehículos en Tijuana, el 85% carece de un sistema de emisiones, además de haber cumplido su vida útil (15 
años como promedio). 
82 En el verano del 2007 se inició en ambas garitas el estudio “Evaluación de niveles contaminantes en el cruce fronterizo México–Estados Unidos (franja fronteriza 
Tijuana-San Ysidro)” realizado en colaboración entre la Facultad de Ciencias Químicas de la UABC y la Universidad Estatal de San Diego. 
83 SEMARNAT, Informe de Avances Mayo del 2005. 
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Termoeléctrica Rosarito, ya que dos unidades están trabajando con gas natural y 4 unidades con 
combustóleo: d) se elaboró el Reglamento de Forestación para el Municipio de Tijuana; y e) el Programa 
Integral de Pavimentación y Calidad del Aire del Estado de Baja California (PIPCA) con apoyo de la Comisión 
de Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF).  

Del total de 25 acciones propuestas en el Programa para Mejorar la Calidad del Aire de Tijuana-Rosarito 
2000-2005, 12 no presentaron avances significativos, 9 quedaron inconclusas y 4 lograron instrumentarse, 
por lo que la instrumentación de dicho programa, alcanzó en mayo del 2005 un 16%84. 

Figura 23. Inventario de emisiones CO2 por sector para el Estado de B.C. 

 

Fuente: SPA, Inventario GEI del Estado de Baja California, 2008. 

Otra fuente de emisiones contaminantes la constituyen los incendios forestales que en ciertas temporadas y 
especialmente bajo condiciones de vientos Santa Ana, a nivel regional, afectan el sur de California y los 
municipios fronterizos de Tijuana y Tecate. 

2.2.7.3 Contaminación del agua 

El problema de contaminación del agua en Tijuana, esta dado principalmente por el rezago en la cobertura 
de drenaje, la limitada capacidad para su tratamiento, los escurrimientos provenientes de los asentamientos 
humanos irregulares y las descargas de aguas negras provenientes de desarrollos habitacionales. 

La contaminación del agua en el Río Tijuana-Arroyo Alamar se debe principalmente a los escurrimientos 
superficiales de las aguas residuales generadas por asentamientos humanos que carecen de servicio de 
drenaje sanitario; se estima que estos asentamientos generan un flujo de 450 lps, lo que ocasiona 
contaminación por materia orgánica en este río. Dicho problema se agrava por las descargas de aguas 
residuales domésticas e industriales que se generan en el municipio de Tecate, las cuales desembocan en el 
Río Tijuana.  

El análisis en la zona señala que la concentración promedio de nitratos en el agua de pozos en el Arroyo 
Alamar (20 mg/L) excede en 100% el límite máximo (10 mg/L) establecido en la NOM-127-SA1-1994 de 
salud ambiental para agua de uso y consumo humano85. Como consecuencia, el Río Tijuana está 
considerado entre las 31 cuencas hidrológicas más contaminadas del país. Este problema tiene 
repercusiones binacionales, debido a que su drenaje natural atraviesa la frontera y desemboca en el 
estuario del Río Tijuana en terreno norteamericano causando efectos negativos sobre el ecosistema 
estuarino.  

                                           
84 Informe publicado por SEMARNAT en mayo del 2005.  
85 Rodríguez Guillermo y colaboradores. 2002, UABC. 
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La planta de San Antonio de los Buenos cuando ha contado con excedentes del gasto proveniente de la 
Planta Binacional 1, ha provocado que estos sean descargados sin tratamiento en las costas de Punta 
Bandera. Los efectos de dicha descarga fueron estudiados por la empresa responsable del diseño del emisor 
submarino de la Planta Internacional de Tratamiento de Aguas residuales (PITAR)86 y sus resultados 
comprobaron que los efectos de la contaminación se extenderían después de la línea fronteriza87.  

Otras fuentes de contaminación se atribuyen a los establecimientos comerciales, especialmente de venta de 
alimentos, localizados a lo largo del malecón en la zona de Playas de Tijuana, los cuales aportan grasas y 
aceites sin ningún tratamiento. Se estima que del 100% de las inspecciones que realiza la Dirección 
Municipal de Protección al Ambiente (DMPA) a los establecimientos comerciales, el 80% contamina y no 
cuenta con las medidas requeridas para retirar sus desechos. 

Lo anterior provoca la obstrucción y mal funcionamiento del sistema de drenaje,88 a lo cual se suman los 
altos volúmenes de basura y descargas de aguas negras realizadas por CESPT; se estima que en el periodo 
2007-2010 los altos niveles de contaminación han provocado el cierre de la playa en al menos diez 
ocasiones89 la mayoría de las veces esto se relaciona con fallas en el sistema eléctrico y como consecuencia 
del mal estado en que se encuentran las tuberías de la planta de bombeo. 

En cuanto al monitoreo a la calidad del agua en las playas que realiza la Secretaría de Salud se considera 
insuficiente, en virtud de que se practica una vez al mes, y no una vez a la semana, como lo marca la 
norma para certificación de playas limpias; por otro lado, se requiere de “monitoreo químico” para saber el 
tipo de sustancias químicas y metales pesados se están vertiendo al mar. Sin embargo debido a que los 
resultados de estos análisis se publican 30 días después de realizados los análisis, la información no está 
actualizada a diario, sumándose a la falta de mecanismos y medios para dar aviso oportuno sobre 
situaciones de contingencia (cierre de la playa)90; se estima que durante la época de verano más de 10 mil 
usuarios visitan cada fin de semana las playas locales. 

Ante estas situaciones, es necesario revisar áreas de oportunidad respecto al tema, como es el hecho de 
que la cercanía con el estado de California, plantea la posibilidad de establecer alianzas con autoridades del 
los Estados Unidos y con esto contar con mayor información y conocimiento de las condiciones actuales, así 
como para la elaboración de monitoreos conjuntos, que de alguna forma ya se han venido realizando. La 
existencia de organismos no gubernamentales que han venido trabajando por la limpieza y seguridad de la 
playa, es otra oportunidad que debe aprovecharse, ya que estas aportan trabajo, personal y recursos para 
actividades que muchas veces entran en la indefinición de facultades. De igual forma se debe aprovechar y 
eficientizar el trabajo de los Comités Locales de Playas Limpias91. 

2.2.8 Riesgo y vulnerabilidad 

2.2.8.1 Vulnerabilidad climática 

Ante los señalamientos y datos ofrecidos por las autoridades federales en torno a los efectos del cambio 
climático en nuestro país y las comunidades fronterizas, es necesario reflexionar en los efectos que éste 
tendrá en el funcionamiento de nuestra ciudad. Diversos estudios y documentos han señalado ya la alta 
vulnerabilidad de nuestro territorio ante amenazas como sismos, lluvias torrenciales, deslizamientos de 
tierra, incendios, entre muchos otros; sin embargo el cambio climático representa quizás la amenaza mas 
seria y de mayores efectos que se tenga conocido.  

Esta vulnerabilidad92 trasciende diversos sectores e implica riesgos incrementales para la integridad de las 
personas y de los ecosistemas, la capacidad para ofrecer alternativas de solución o mitigación para estas 
amenazas, se dará en la medida que el tema se revise e integre a las estrategias de planeación dentro de 

                                           
86 Parsons Engineering Science, Inc., 1996. 
87 Por citar tan sólo un ejemplo, en dicho estudio, se estimó que en los meses de julio a diciembre la concentración de coliformes en las aguas costeras a la altura 
de la línea fronteriza era de entre 100 y 10,000 organismos por cada 100 ml de agua de mar el 80% del tiempo. Cabe señalar que la norma de California para 
aguas con uso recreativo es de 1,000 organismos coliformes por cada 100 ml de agua, obviamente, la concentración de organismos patógenos entre la línea 
fronteriza y Punta Bandera se estimo que sería aún mayor.  
88 Dirección Municipal de Protección al Ambiente (DMPA), entrevista para seminario ZETA.  
89 Nota publicada en el semanario ZETA edición 1997. 
90 Las Secretarías de Marina, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud y Turismo, instrumentaron en febrero de 2003 el Programa Playas Limpias para 
"proteger la salud de los usuarios y mejorar la calidad ambiental de las playas nacionales, los Comités Locales de Playas Limpias, son los responsables directos de 
difundir los resultados de los muestreos.  
91 El Comité de Playas Limpias de Tijuana fue instalado el 27 de mayo de 2004. 
92 Esta mayor vulnerabilidad significa que la frecuente variación de la precipitación, que es la norma en la frontera, sumada a los cambios climáticos extremos, 
pueden tener un impacto devastador si esos cambios persisten durante varias temporadas. 
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cada sector y se tomen medidas concretas y efectivas. Las consecuencias de la no acción, se dejarán sentir 
en aspectos relativos a: salud pública, seguridad alimentaria, seguridad energética, disponibilidad de agua, 
seguridad productiva y económica, y en muchos otros aspectos que vienen emparejados con estos.  

2.2.8.2 Vulnerabilidad social 

Dentro del contexto de la vulnerabilidad social, se revisan las características y condiciones de los sistemas 
sociales que guardan relación directa con la magnitud de los impactos o efectos de fenómenos naturales93. 
Según datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO) 2005, en Tijuana existen 32 localidades 
catalogadas con índices altos de marginación94, de los cuales 29 se ubican dentro del límite del Centro de 
Población (ver Figura 37, Índice de marginación). Según estos datos, la población considerada con alta 
marginalidad en Tijuana fue de aproximadamente 10,635 personas.  

En Tijuana, los residentes más pobres tienen menos acceso al agua potable y otros servicios, teniendo que 
recurrir al agua de pipa o a fuentes disponibles que no tienen asegurada su calidad. En periodos de sequía y 
calor, la vulnerabilidad a enfermedades aumenta, y en periodos de lluvia, la vulnerabilidad ante 
inundaciones y afectaciones patrimoniales se eleva. 

Por otro lado, la falta de acceso al agua también ha sido un problema para la atención de incendios, ya que 
en localidades que se encuentran en cerros y cotas más elevadas se hace más difícil hacer que el líquido 
llegue con suficiente presión para apagar las llamas. Durante los incendios forestales ocurridos en 2007 se 
generaron mas de 500 reportes de emergencia durante los dos primeros días de incendios; solamente se 
atendieron alrededor de 100, esto dejó evidencia de las limitaciones actuales de equipo, personal e 
infraestructura instalada. 

Complementariamente a este dato, la relación de viviendas asentadas en zonas urbanas no aptas o de 
riesgo, actualmente se estima que es de 31,399 viviendas, equivalentes a una población total de 125,722 
habitantes ubicados en zonas no aptas para el desarrollo; la mayor parte de esta población se concentra en 
las delegaciones Sánchez Taboada, Playas de Tijuana, San Antonio de los Buenos, y Cerro Colorado. La 
información en torno a estos sitios, indica que para más de la mitad de la superficie de estos asentamientos 
se requiere aplicar inversión adicional para resolver o mitigar los aspectos que ponen en riesgo la integridad 
de las edificaciones y la seguridad de la población, y con esto su regularización. 

Por su parte, la caracterización de la calidad de las construcciones es importante para determinar la 
vulnerabilidad de las viviendas ante la ocurrencia de sismos, sobre todo considerando que la irregularidad 
topográfica de la ciudad y el tipo de suelos95, que tienen una influencia en la propagación de los campos de 
ondas sísmicas en la ciudad, particularmente en zonas de laderas y montañas, las cuales provocan la 
amplificación de las señales.96 Todo esto, plantea la necesidad de evaluar con más detalle la vulnerabilidad 
de los asentamientos humanos y de la infraestructura localizada en dichas zonas.  

Las estimaciones realizadas hasta ahora por el Centro de Investigación Científica y Enseñanza Superior de 
Ensenada (CICESE) mediante modelos de simulación, ofrecen estimaciones generales sobre posibles 
afectaciones a las viviendas, en donde las mayores amenazas se asocian con la presencia de las fallas 
Vallecitos y Silver Strand, localizadas al sureste y noroeste de la ciudad de Tijuana, respectivamente. Con la 
falla Vallecitos se obtienen estimaciones alrededor de 35,248 viviendas afectadas, principalmente en las 
delegaciones Sánchez Taboada, La Mesa, Cerro Colorado y Centenario, en tanto que para la Silver Strand la 
estimación de daños es de 26,644 viviendas afectadas, principalmente en la delegación Centro y 
Centenario97. 

                                           
93 Algunos científicos creen que debido a que el calentamiento global intensificará el ciclo hidrológico (sequías más severas y precipitación más intensa), la 
frecuencia y la intensidad de sucesos extremos como El Niño/La Niña pueden aumentar. Las temperaturas récord del año pasado, las sequías recurrentes en el 
norte de México y las severas inundaciones invernales en Tijuana, California y—más recientemente—del Río, Texas, sugieren que los efectos del cambio climático 
se están sintiendo de manera local a lo largo de la frontera entre México y EE.UU. 
94 Los impactos del clima sobre los humanos y su economía dependen muchas veces más de las características y las condiciones de los sistemas sociales—por 
ejemplo, la pobreza o las tecnologías—que de la magnitud de sucesos como sequías e inundaciones. Sequías de la misma severidad pueden tener un impacto 
menor en grandes explotaciones agrícolas que cuentan con seguro, irrigación, buenos suelos y precios subsidiados que el que tienen sobre las explotaciones 
pequeñas y más orientadas a la subsistencia que dependen del agua de temporal y que carecen de apoyo institucional. El mismo suceso climático tendrá impactos 
diferentes en diferentes lugares debido a que algunas personas y algunos lugares son más vulnerables que otros. 
95 Los efectos sísmicos locales asociados a la geometría se originan cuando las dimensiones de las irregularidades topográficas coinciden con las longitudes de 
onda del movimiento y producen amplificaciones de ondas en laderas y montañas. 
96 Beltran y Castiblanco, 2006 
97 Mendoza, 2009. 
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El rompimiento de la falla La Nación representa el mayor peligro para la zona urbana de Tijuana, ya que por 
su posición produciría los mayores daños sobre las zonas con más alta densidad de población, de comercio, 
de edificios públicos y de asistencia médica, las cuales se ubican en el norte y centro de la ciudad de 
Tijuana, así como la interrupción de los medios de comunicación en los dos aeropuertos (civil y militar). Esta 
falla es lo suficientemente grande para generar sismos de magnitud mayor de 6 grados y ha mostrado 
evidencias de actividad en el Holoceno98. 

De acuerdo con los resultados de los simulacros de sismos y del mapa de microzonificación sísmica de 
Tijuana (Figura 24), los sectores urbanos en donde se observan condiciones más desfavorables son: Sector 
Playas de Tijuana, Monumento, Centro, San Antonio de los Buenos, Chapultepec, Santa Fe, y Mesa de Otay. 

Figura 24. Microzonificación del movimiento del suelo, en la zona urbana de Tijuana. 

 

Fuente: Estudio de Microzonificación Sísmica de Tijuana, 2009. 

En cuanto al riesgo de inundaciones, diversos investigadores que han analizado análisis en Tijuana, han 
abogado por estrategias más proactivas que tomen en cuenta el problema de la vulnerabilidad 
socioeconómica, enfatizando la necesidad de procesos de planeación que aborden la gestión adecuada de 
las cuencas hidrográficas en las zonas urbanas, donde la población de bajos ingresos se exponen a riesgos 
de inundación.  

Cabe señalar que el 85% de los arroyos (primarios y secundarios) que se localizan en el centro de 
población, carecen de infraestructura de protección (Figura 25). Estos se clasifican como zonas de alto 
riesgo de inundación, en donde la probabilidad de ocurrencia de inundaciones súbitas es un serio peligro 
para las familias de escasos recursos, que son las que tienden a ocupar con más frecuencia los terrenos 
más bajos y marginales de los arroyos. Por otro lado también la vulnerabilidad biofísica está aumentando 
debido a las actividades humanas y la desaparición de áreas con vegetación, lo cual está cambiando las 
condiciones de estabilidad de los suelos y aumentando el potencial de riesgos y la  vulnerabilidad de la 
población. 

El seguimiento a las recomendaciones emitidas a través de los estudios y opiniones técnicas en materia de 
riesgo, tanto por el IMPLAN como por otras entidades, muestran un escaso seguimiento, producto 

                                           
98 Lindvall et al., 1990 citado en EMZT, 2009. 
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principalmente de limitaciones en los recursos económicos y vacios procedimentales; este es el caso de los 
proyectos relacionados con la instalación de infraestructura pluvial, en los cuales la intervención de 
instancias federales es prácticamente nula o con altos niveles de ineficiencia y centralismo que aun 
prevalecen. Esto lleva a que el ayuntamiento presente una limitada capacidad técnica y económica para 
verificar el cumplimiento de las soluciones técnicas necesarias para los distintos proyectos que se 
desarrollan en áreas influidas o afectadas por arroyos.  

Figura 25. Zonas inundables y localidades con alta marginación. 

 

Fuente: IMPLAN, 2008 

Las propuestas para disminuir la vulnerabilidad y mejorar la atención a riesgos en la ciudad y en la frontera, 
han sido hasta ahora, reactivas por parte de las diferentes autoridades; por ejemplo, desde noviembre de 
1997 que se anunció un plan de acción para mitigar los efectos negativos de El Niño en estados 
considerados más vulnerables como Baja California (particularmente Tijuana), no se ha concretado hasta el 
momento una estrategia integral que se enfoque a reducir este problema. En este sentido, las medidas que 
se aplican en este tema, no son planeadas y se orientan normalmente a la evacuación de los asentamientos 
humanos vulnerables, la distribución gratuita de alimentos y el establecimiento de sistemas de atención 
inmediata.  

Si bien estas medidas son necesarias durante eventos de emergencia, es importante enfatizar la necesidad 
de elaborar propuestas que consideren aspectos de largo plazo, como el cambio climático, que se cierne 
como una amenaza importante de tomar en cuenta en el establecimiento de programas de acción. 

Las estimaciones realizadas por diversas instituciones de investigación, han intentado evaluar la 
vulnerabilidad sísmica de la ciudad mediante diversos estudios y modelos de aproximación, los cuales dan 
una referencia general sobre posibles afectaciones al sistema social y urbano de la ciudad99. 

De acuerdo con lo señalado en el PMDU T 2009-2030, se estima que en esta ciudad aproximadamente el 
7% de la superficie del área municipal está condicionada por elementos de falla, existiendo un nivel alto de 

                                           
99 Los rasgos considerados con mayor potencial para generar sismos importantes son la falla Rose Canyon, susceptible de generar un sismo de magnitud 6.8-7.0 
(Reichle y colaboradores, 1990; Berger and Schug, 1991; Sangines, Campbell and Seligson, 1991); y la falla La Nación, con eventual magnitud de 6.25-6.5 
(Berger and Schug, 1991; Montalvo, 1996; Acosta y Montalvo, 1998, citados en Vázquez, 2000). 
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vulnerabilidad, debido a que tanto desarrolladores como particulares no toman en cuenta la información 
disponible, para evitar la ocupación de áreas contiguas a fallas. 

Por otro lado, los materiales que conforman el soporte físico de las edificaciones en Tijuana100, presentan 
una composición hacia la inestabilidad en buena parte de la superficie urbana101, la respuesta de estos 
materiales al marco tectónico dominante, se traduce en sismicidad, deformación, fracturamiento, fallamiento 
y flujos hidrotermales, acompañados frecuentemente por debilitamiento de masas, sometidas a esfuerzos y 
manifestaciones de energía estrictamente de origen natural.102Esto da lugar a la ocurrencia de 
deslizamientos de tierra103 que muchas veces afectan la propiedad privada y pública. En la Figura 26 se 
localizan algunos de los sitios que a lo largo de los últimos años han presentado este tipo de problemas, 
muchos de ellos parecieran tener comportamientos asociados que es necesario estudiar con mayor detalle. 

Figura 26. Deslizamiento de laderas. 

 

Fuente: IMPLAN con base en información del Atlas de Riesgo104 

2.2.8.3 Riesgos sociorganizativos 

En cuanto a la vulnerabilidad generada por problemas de organización, coordinación y administración 
urbana, se tiene la existencia de problemas en las redes de infraestructura pluvial, la cual requiere 
mantenimiento periódico y adecuado para garantizar su correcta operación. En este aspecto, los problemas 
de sistematización de la información dificultan el manejo rápido y eficiente de la toma de acciones 
preventivas y correctivas, así como una mayor eficiencia en la aplicación de los recursos. 

 

                                           
100 En la mayor parte del municipio de Tijuana los materiales naturales expuestos son de origen sedimentario (Gastil y colaboradores, 1971; Gastil y 
colaboradores, 1975), de ambientes marino, fluvial y aluvial. Solamente el Cerro Colorado y el Cerro de la Abeja, en el extremo este, contrastan por su origen 
volcánico. Rocas volcánicas también son visibles en el extremo suroeste, cerca de la colindancia con el municipio de Playas de Rosarito. Un tercer grupo de origen 
volcánico existe en el extremo sureste. Menores exposiciones de rocas ígneas intrusivas y metamórficas aparecen en el extremo noreste y sur-sureste (Vázquez, 
op cit). 
101 Vázquez S, 2000. 
102 Vázquez S, 2000. 
103 El desplazamiento imprevisto de volúmenes de material, siguiendo el talud natural, se conoce como movimiento de masas (Abbott, 1999 citado por Vásquez, 
2000). 
104 Dirección Municipal de Protección Civil (DMPC), 2000. 
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Figura 27. Localización de áreas vulnerables en red pluvial 

 

Fuente: IMPLAN 2008 con información base proporcionada por SIDUE y DOIUM105. 

2.2.8.3.1 Asentamientos en condición de riesgo físico 

Actualmente se tienen identificados 41 sitios que presentan condición de algún tipo de riesgo106, distribuidos 
en 17 de los sectores que conforman el área urbana. Los sectores en los que se localiza el mayor número de 
estos son: Santa Fe y San Antonio de los Buenos en la Delegación San Antonio de los Buenos y Ojo de Agua 
en la Delegación La Presa.  

2.2.8.3.2 Sustancias peligrosas 

Los problemas relacionados con el manejo de sustancias peligrosas, se abordan desde el ámbito de 
competencia que a cada instancia de gobierno le corresponde. En la esfera municipal, el tema se vincula 
principalmente con aspectos de protección civil y planificación urbana de usos del suelo, con la finalidad de 
evitar la mezcla inadecuada de usos y concentración de actividades riesgosas en áreas habitacionales o de 
servicios. 

Desde el punto de vista de la planificación de usos del suelo, el problema se enfoca a regular la existencia 
de actividades catalogadas por la población como fuentes de inseguridad social y de contaminación 
ambiental. La basura industrial, por ejemplo, representa un problema muy particular en ciudades que no 
cuentan con control y manejo adecuado, como sucede en las ciudades más importantes del país, donde se 
utilizan sensores automáticos que previenen sobre la presencia de este tipo de desechos peligrosos, 
evitando que se dispongan en forma inadecuada. 

En Tijuana, los sitios que manejan sustancias peligrosas, se localizan en diversos puntos de la ciudad 
(Figura 28), y la evaluación de su condición actual de funcionamiento ha quedando pendiente. La 
elaboración del plan sectorial de industria, permitiría un mejor conocimiento de las condiciones de operación 
actual y facilitaría la adopción de mecanismos de detección oportuna que contribuirían a un mayor control 
en el cumplimiento de las disposiciones ambientales y de protección civil. 

                                           
105  DOIUM, 2008. Información de las Mesas de Plan de Contingencia, Prioridades pluviales 2007-2008. 
106 De conformidad con los diferentes organismos encargados en la regularización de asentamientos y la SIDUE, 2008.  
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Tabla 9. Asentamientos en Condición de Riesgo 

Nombre del Asentamiento

Lomas de la Cardenas o Nuevo Milenio
Haciendas (Patriotismo)
Terrazas del Sol
La Esperanza

3 San Antonio del Mar Mar de Plata
El Monte
Fausto Gonzalez
Nueva Aurora
Cañon de las Carretas
Cumbres del Rubi
Colinas del Sol
Lomas Encantadas
Cumbres del Sol
La Loma
Hacienda San Juan
Pórticos de la Cuesta
Estrella
Vista Bella

8 La Gloria Mi Patrimonio
11 Camino Verde Mi Patrimonio

El Naranjo
Villas Robles
Tres de Octubre
Cañon Centenario y Granjas Amparo Sanchez

7 Mesa de Otay 13 Mesa de Otay Las Cruces (Villa Hermosa)
8 Centrenario 15 Nido de las Aguilas Rancho Los Olivos
9 Cerro Colorado 16 Cerro Colorado Hacienda Santa Cecilia

19 Parque Industrial El Lomas Los Olivos
Valle Imperial
Anexa Terrazas del Valle
Valle Imperial II
Colinas del Florido
Lomas de Tlatelolco
Lomas del Pedregal
San Francisco
Aarón Joaquin
Maclovio Rojas
Vias del Ferrocaril
El Mirador del Valle
Valle Bonito

25 Lazaro Cardenas Hacienda San Martin
26 Cueros de Venado Rincon de Valle Bonito

21 Ojo de Agua

23 El Gandul

Playas de Tijuana1

7 Santa Fe

San Luis12

20 Terrazas del Valle

11 Presa Rural

12
Cueros de 
Venado

Delegación 
Municipal

Sector

El Monumento2

San Antonio de los 
Buenos

6

3
San Antonio de 
los Buenos

5
Sanchez 
Taboada

10 Presa

1
Playas de 
Tijuana

 

Fuente: IMPLAN con base en SIDUE-INDIVI, 2008. 

El problema de incompatibilidad entre usos habitacionales y la instalación de actividades como las 
recicladoras y los yonques de autos usados que se observan en diferentes zonas de la ciudad, se han 
convertido en usos “no deseados” ya que estas generan conflictos y riesgos diversos tanto en su colindancia 
con zonas habitacionales como en las vialidades de  la ciudad. Lo anterior debido a que se siguen utilizando 
vías ampliamente transitadas y no aptas para transporte de carga, estos casos se pueden observar 
frecuentemente en zonas como el Centro, La Presa, Florido, Av. Internacional, Carretera a Playas de Tijuana 
y el área de Mesa de Otay. Hasta el momento, las iniciativas para manejo de rutas y horarios de circulación, 
han tenido escaso seguimiento y resultados, con lo que las vialidades de acceso principal continúan 
viéndose fuertemente afectadas por la circulación de vehículos de carga, aspecto que también impacta en la 
imagen urbana y las emisiones vehiculares.  

Desde el punto de vista de impactos al medio ambiente, se pueden señalar áreas en donde la concentración 
de industria es mayor y se puede inferir una mayor problemática, salvo en aquellas áreas donde se observa 
un mayor control y cumplimiento ambiental por parte de las empresas, como podría ser el caso de los 
parques industriales.  

Las zonas con mayor concentración de usos industriales en orden de importancia son: Ciudad Industrial, 
Mesa de Otay, 5 y 10, Parque Industrial el Florido, Terrazas del Valle, Los Pinos, Cerro Colorado, Zona 
Centro, La Gloria, Nido de las Águilas, San Antonio de los Buenos, Camino Verde, Chapultepec y Playas de 
Tijuana. De estas, las mas problemáticas tanto en relación con aspectos ambientales como sociales son: 
Terrazas del Valle, Los Pinos, La Gloria, Nido de las Águilas, San Antonio de los Buenos y Camino Verde, en 
esta última zona, se tiene además problemas de riesgo y una alta irregularidad de asentamientos humanos 
que la hacen mayormente vulnerable.  

Cabe mencionar que, desde el punto de vista socioeconómico, la selección y clasificación de actividades 
industriales, tiende a jerarquizarse en función de los censos económicos, apuntando a su tamaño y número 
de empleados, en términos de su importancia relativa o sustancial dentro de la economía urbana local o 
regional. Como consecuencia de ello, no se acostumbra trabajar con una clasificación que permita relacionar 



Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana, BC  
(PDUCP T 2010-2030) 

 
2. DIAGNOSTICO 
Mayo 2010 

 

 

 
XIX Ayuntamiento de Tijuana 

 
 
 

47 

 

el nivel de riesgo o impacto (ambiental, social y urbano) asociado con dichas actividades dentro del 
esquema urbano; sin embargo, a raíz de los múltiples casos de problemas de incompatibilidad y riesgo que 
se han presentado en la escala nacional, se ha venido trabajado desde la perspectiva del riesgo, a nivel 
nacional. 

Para lo anterior, la SEDESOL ha establecido guías y metodologías para la incorporación de esquemas de 
prevención de riesgos (químicos y sociorganizativos) en los sistemas urbanos del país; de tal modo que la 
orientación y formulación de las políticas y estrategias para la regulación y control del uso del suelo 
atiendan a los principios de prevención y control de riesgos, de ahí la importancia y necesidad de integrar 
una clasificación de la industria en función de su nivel de peligrosidad o riesgo107. 

Figura 28. Localización de sitios con manejo de materiales peligrosos 

 

Fuente: IMPLAN 2008 con información base del Atlas de Riesgo. 

En este sentido, es necesaria una adecuada identificación de las áreas y grupos sociales108 más marginados 
que deben ser objeto de atención prioritaria, junto con la elaboración de instrumentos que permitan una 
mayor eficiencia en la aplicación de recursos públicos, de forma tal que las acciones de regularización, se 
consideren en los programas de presupuesto de obras o infraestructura. 

 

                                           
107 En 2002, se integro a PDUCPT una estructura de clasificación de actividades a partir de la base de clasificación el sistema CRETIB y los acuerdos publicados por 
SEMARNAT para la determinación de niveles de riesgo en función de los volúmenes de manejo de substancias peligrosas, que son una base para trabajar en 
disposiciones más específicas. 
108 La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) en uno de sus trabajos se refiere a lo social como: el conjunto de políticas que procuran crear las 
condiciones para lograr la integración social de todos los sectores de la población CEPAL. Desarrollo y transformación: estrategias para superar la pobreza (CEPAL 
Estudios e Informes de la No. 69. Pág. 23). 
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2.3 El medio físico transformado 

 

2.3.1 Suelo 

2.3.1.1 Crecimiento urbano 1889-2009 

El 11 de julio de 1889 es la fecha considerada como la fundación de Tijuana y también corresponde a la 
fecha en que la fracción sur de lo que fuera el "Rancho Tijuana" fuera titulado con una superficie de 7,319 
hectáreas109. Posterior a ello vendrían diversos trámites legales respecto a dicha propiedad y para 1921 la 
superficie ascendía a 101.1730 hectáreas, y en 1940 cuando por Decreto Presidencial se asigno la extensión 
territorial de Baja California, quedo constituido el fundo legal para Tijuana con 836 hectáreas, alcanzando en 
la primera mitad del siglo pasado una superficie de 1,686.4120 hectáreas de suelo ocupado (1950), es decir 
más de 16 veces la superficie que le dio origen. 

Veinte años más tarde –en 1970-, se consolido con una superficie de 6,610.8450 hectáreas, y para la 
década de los noventa llego a 16,587.5740 hectáreas, es decir se multiplico casi tres veces y a 110 años de 

su fundación fue considerada como una de las 10 ciudades más importantes del país110.
  

En 2002 el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tijuana (PDUCP T 2002-2025) le 
definió una superficie de 92,073.247 hectáreas de un total de 123,584.08 hectáreas que conforman la 
superficie total del municipio, y reconoció 20,753.6100 hectáreas de área urbana  
 

2.3.1.1.1 Crecimiento urbano 2002-2009 

El Centro de Población de Tijuana se emplaza mayormente al norte y noroeste del territorio municipal y está 
conformado por 33 de las 36 zonas y/o sectores que fueron definidas en el PMDU T 2009-2030; cabe 
mencionar respecto al total de su superficie: 

• Los sectores que presentan ocupación del 80% al 99% son el Playas de Tijuana, San Antonio de los 
Buenos, La Gloria y Los Pinos; 

• Mientras que los que encuentran en un nivel de saturación del 50% al 80% son San Antonio del Mar, 
Santa Fe, San Luís, Nido de las Águilas, Terrazas del Valle, Parque Industrial El Florido y Ojo de Agua;  

• Los menores al 50% corresponden a los sectores El Monumento, Lázaro Cárdenas, Cueros de Venado, 
Mesa Redonda, San Isidro Ajolojol, El Gandul, Santa Anita, El Carrizo y Las Palomas; y aquellos que no 
presentan ocupación alguna son San Andrés, Nájera, Valle de las Palmas y Santo Domingo. 

El periodo 2002-2009 correspondiente al mediano plazo (2004-2010) definido en los escenarios de 
crecimiento del PDUCP T 2002-2025. En este se tenía previsto la demanda de suelo urbano de 14,414 
hectáreas111 y una oferta de suelo aproximada de 5,751.4600 hectáreas112. Sin embargo de acuerdo a los 
resultados del análisis para la actualización de este programa se estima que el incremento en la superficie 
ocupada en 2009 fue de 13,611.8090 hectáreas, que si bien es menor a lo pronosticado, en esta se observa 
la incidencia de crecimiento de zonas programadas no solo para el mediano plazo, sino también el largo 
plazo, además de áreas consideradas como de preservación y de reserva territorial, y todo esto a un año de 
concluir el periodo de tiempo estimado en dicho plazo (ver Plano DT-7, Crecimiento histórico). Este 
crecimiento se asocia principalmente a: 

• La consolidación de los sectores Centro, Chapultepec, Mesa de Otay, 5 y 10, Camino Verde, Ciudad 
Industrial, Cerro Colorado y Mariano Matamoros, mismos que están totalmente ocupados. Los sectores 
Centro, Chapultepec y Mesa de Otay presentaban en 2002 porcentajes de consolidación mayores al 
90% de su superficie y a 2009 tan solo crecieron el 0.06%, 6.25% y 1.62% respectivamente; 

                                           
109 Esto fue tramitado por los herederos y causahabientes de Ignacio Arguello –a quien en 1829 le fuera otorgado una superficie de 10,535 hectáreas en una 
diligencia efectuada por el Juzgado de Primera Instancia de Ensenada, Baja California, siendo gobernador de la provincia de Baja California, José María Echandia. 

110
 Programa para mejorar la calidad del aire en Tijuana-Rosarito 2000-2005, primera edición en agosto del 2000. 

111 Tabla 138 Demanda de Suelo Urbano del Nivel Pronostico del PDUCP T 2002-2025. 
112 Tabla 151 Oferta de Suelo por Delegación del Nivel Estratégico del PDCP T 2002-2025. 
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• De igual forma Villa Fontana que alcanzo el 99.87%, incremento significativo que en 2002 tan solo 
alcanzo el 60.16% del total de su superficie; 

• El crecimiento de Santa Fe con el 60.58% del total de su superficie que en 2002 presento el 13.06%, 
considerado como el de mayor incremento en el periodo; y por último, 

• Los sectores San Antonio del Mar, La Gloria y San Luis alcanzaron el 52.24%, 90.20% y 72.49%, 
respectivamente, mismos que en 2002 tan solo presentaban el 9.18%, 38.45% y 26.16% de ocupación 
respecto al total de su superficie. 

Cabe señalar que de tal superficie solo 1,320.2010 hectáreas corresponden al crecimiento a través de 
acciones formales de desarrollo (fraccionamientos). 

Tabla 10. Crecimiento urbano 1889-2008113 

Periodo Diversas fuentes 
Acciones de 

Urbanización
Otros

1889-1920 101.1730 101.1730
1921-1925 44.0820 145.2550
1926-1935 341.1090 486.3640
1936-1950 1,200.0480 1,686.4120
1951-1970 4,924.4330 6,610.8450
1971-1983 2,479.0800 9,089.9250
1984-1994 7,497.6490 16,587.5740
1995-1997 1,653.5810 18,241.1550
1998-2003 5,998.9330 24,240.0880
2004-2006 3,752.7450 748.9640 27,992.8330
2007-2008 429.0060 571.2370 28,421.8390
2004-2008 2,045.9150

Total 28,421.8390 1,320.2010 4,623.3790 34,365.4190

Total
(has)

Superficie (has)

2,577.4640

 

Fuente: IMPLAN, 2009. 

2.3.1.1.2 Área Urbana 2009 

El área urbana de Tijuana, considerada como aquella superficie que ha sido sujeta a acciones de 
urbanización y edificación (área urbanizada), incluyendo los baldíos (superficie no ocupada)114, ascendió en 
2009 a una superficie de 34,365.4190 hectáreas que representa el 37.31% del centro de población y el 
27.76% de la superficie municipal.  

Se emplaza al norte y noroeste del centro de población y en esta inciden 29 sectores de los cuales: 

• Centro, Chapultepec, Mesa de Otay, 5 y 10, Camino Verde, Ciudad Industrial, Cerro Colorado y Mariano 
Matamoros inciden totalmente; 

• Playas de Tijuana, San Antonio de los Buenos, La Gloria, Los Pinos y Villa Fontana inciden en un rango 
del 85.82% al 99.87% de su superficie; 

• San Antonio del Mar, Santa Fe, San Luis, Terrazas del Valle, Parque Industrial El Florido y Ojo de Agua 
inciden de un 51.56% al 72.49% de su superficie; y por último, y; 

• El Monumento, Lázaro Cárdenas, Cueros de Venado, Mesa Redonda, San Isidro Ajolojol, Santa Anita, El 
Carrizo y Las Palomas inciden en un rango del 0.80% al 27.00% de su superficie. 

Por su parte el resto de la superficie asciende a 57,721.6680 hectáreas que representan el 62.68% del 
centro de población y está conformada por los sectores 25, 28, 32, 33 y 34 que corresponden al polígono de 

                                           
113 Esta información es el resultado del análisis y revisión de: a) bibliografía citada en la página electrónica del XIX Ayuntamiento de Tijuana sobre la historia y 
desarrollo urbano de Tijuana; b) las autorizaciones y trámites para los fraccionamientos autorizados o que están etapa de revisión del periodo 2004-2009 que 
emite la Dirección de Administración Urbana (DAU); c) los diversos trámites que realiza el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) tales como los estudios de 
impacto urbano, posicionamientos de polígonos, etc.; d) la revisión de la base de datos de la Dirección Municipal de Catastro; y, e)  la identificación de predios a 
través de la imagen satelital.  
114 .Cabe aclarar que el término Área Urbana que citan diversos instrumentos normativos atiende a objetivos distintos a la planeación urbana, sin embargo para la 
LDU BC el artículo 6, Fr. III  el Área Urbana es la extensión de terreno que ha sido sujeta a acciones de urbanización y edificación. Por su parte el Reglamento de 
la Ley del Catastro Inmobiliario del Estado de Baja California para el Municipio de Tijuana define que Predios Urbanos son los urbanizados, ubicados dentro de la 
poligonal envolvente del área urbanizada década centro de población (art. 25, Fr. I) 
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conurbación, los ubicados al sur y noreste del mismo o bien limitando con los municipios de Playas de 
Rosarito y Tecate. 

En 2009 el Centro de Población de Tijuana cuenta con una superficie de 92,108.727 hectáreas, que 
representa el 74.41% de la superficie total municipal que es de 123,784.9250 hectáreas115.  

2.3.1.1.3 Estructura Urbana Actual 

La estructura urbana del Centro de Población de Tijuana está conformada por un Centro Urbano 
consolidado compuesto por dos núcleos bien definidos -el centro tradicional de la ciudad y la Zona Río 
Tijuana-, un total de 19 subcentros urbanos y 16 corredores urbanos.  

En el primer núcleo del Centro Urbano se localiza el centro histórico y el primer cuadro de la ciudad que 
data de principios del siglo XX, sin duda es una de las zonas de Tijuana con mayores transformaciones que 
denota la historia de la ciudad, ha sido el primer espacio donde millones de mexicanos y turistas han llegado 
a Tijuana, con distintos objetivos, sea para pasar a los Estados Unidos o para radicar en forma definitiva, y 
otros simplemente a visitar y conocer la ciudad de Tijuana; fue precisamente en el Centro donde para 
muchos de ellos, tuvieron la primera impresión de lo que era Tijuana.  

Sobre el Centro se elaboró el primer plano de Tijuana, se establecieron las primeras casas habitaciones, los 
negocios pioneros, y surgieron las primeras calles y avenidas. Se construyeron los edificios del palacio 
municipal y las oficinas administrativas, primero de la subprefectura, después delegación y por último, del 
ayuntamiento, así como de las dependencias de gobierno del Distrito Norte, Territorio Norte y hoy estado de 
Baja California. Desde el mismo origen urbano de Tijuana y en la actualidad, el Centro fue, ha sido y seguirá 
siendo, una típica área comercial; si bien existen varias zonas en otras partes de la ciudad donde se 
satisfacen las necesidades de diversa índole, el Centro sigue significando un punto importante de reunión y 
de visita obligada.  

Respecto al segundo núcleo, este se caracteriza por contener actividades comerciales, administrativas y de 
servicios enmarcadas en la zona que en la década de los setenta definió un parteaguas en el desarrollo 
urbano de la ciudad a través de la canalización de la Primera Etapa del Río Tijuana. 

En conjunto algunas de las características que refieren la condición de centralidad al conjunto que 
conforman estos núcleos son: 

• la accesibilidad que sin duda es la zona donde convergen casi todas las líneas de transporte;  

• continua siendo la zona de mayor valor económico y más alto precio, donde los usos del suelo compiten 
por instalarse allí;  

• se caracteriza por ser una zona de alta densidad de utilización, esto motivado por el alto precio del 
suelo, lo que se refleja la intensidad en la edificación;  

• no todo el área central es homogénea observándose algunas acciones con renovación urbanística que 
han transformado el uso del suelo, desplazando a los ocupantes de bajo nivel de renta a otras áreas de 
la ciudad;  

• presenta un valor simbólico, debido a la presencia de monumentos y sitios de carácter histórico, 
convirtiéndose en una señal de identidad; y  

• en última instancia presenta problemas de tránsito y congestionamiento vial motivados por los diversos 
sistemas de vialidad que disminuyen la accesibilidad y explica la tendencia actual a descentralizar 
algunas funciones urbanas, así como por la gran afluencia que presenta la Puerta México-Garita San 
Ysidro. 

Por su parte los Subcentros Urbanos conforman concentraciones de equipamiento y servicios que ofrecen 
parcialmente alternativas para evitar la total dependencia del centro urbano, sin embargo su localización no 
siempre atiende a los escalafones de estructuración territorial. 

Respecto a los Corredores Urbanos mayormente conforman la red vial principal de la ciudad y sobre estos 
se localizan los grandes centros comerciales y de servicios.  

                                           
115 Ver apartado 1.3, Delimitación del Centro de Población de Tijuana, B.C. 
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El conjunto de los elementos antes citados además de conformar la estructura urbana de la ciudad, que se 
abordaran en los subsecuentes temas y que define las características del crecimiento urbano en la que se 
siguen observando asentamientos irregulares, deficiencias de la cobertura del equipamiento urbano y de los 
servicios de infraestructura, incompatibilidad de suelo, así como deterioro físico y ambiental e inseguridad 
urbana, aspectos que a la fecha constituyen un enorme reto y que en conjunto sociedad y gobierno tienen 
afrontar en la búsqueda de la competitividad así como de una mejor calidad de vida.  

 

 

 

 

 

Tabla 11. Crecimiento del área urbana 2002-2009 

2002
(has)

2009
(has)

1 Playas de Tijuana 1,606.8510 2,173.5665 2,540.2016

2 El Monumento 118.9330 570.9700 2,121.8050

3 San Antonio del Mar 139.9990 796.3663 1,531.7474

4 Centro 1,138.2660 1,138.9431 1,138.9431

5 Chapultepec 1,269.9060 1,354.5250 1,354.5256

6 San Antonio de los Buenos 1,831.0690 2,353.5562 2,432.7574

7 Santa Fe 283.3490 1,314.8689 2,170.3260

8 La Gloria 631.7850 1,482.1909 1,643.1618

Mesa de Otay 9 Mesa de Otay 1,750.3610 1,779.1953 1,779.1953

10 5 Y 10 1,568.3190 1,697.6262 1,697.6262

11 Los Pinos 1,073.4000 1,327.9068 1,356.0534

12 Camino Verde 1,513.7950 1,880.8173 1,881.3987

13 San Luis 622.9470 1,726.4898 2,381.6307

14 Ciudad Industrial 1,559.5420 2,080.6230 2,080.6230

15 Nido de las Águilas 434.7330 1,044.6048 1,712.6951

Cerro Colorado 16 Cerro Colorado 1,625.6630 2,347.4600 2,347.4600

17 Villa Fontana 751.7400 1,248.0077 1,249.6417

18 Mariano Matamoros 1,216.9660 1,346.9226 1,346.9226

19 Terrazas del Valle 521.2960 1,514.2094 2,346.1110

20 Parque Industrial El Florido 316.9500 1,209.7128 2,629.2278

21 Ojo de Agua 462.9380 1,501.1013 2,797.3065

22 Lázaro Cárdenas 12.2540 532.2281 5,159.8605

23 Cueros de Venado 129.3450 446.3604 3,040.1923

24 Mesa Redonda 0.0000 22.3127 2,415.4970

25 San Andres 0.0000 0.0000 3,776.8451

26 San Ysidro Ajolojol 15.0230 223.0150 2,781.3460

27 El Gandul 15.5530 583.0069 4,133.8111

29 Santa Anita 35.2680 81.1439 8,977.0121

30 El Carrizo 107.3590 557.5364 5,966.5607

31 Las Palomas 0.0000 21.0774 2,806.0106

32 Nájera 0.0000 0.0000 2,130.4752

33 Valle de las Palmas 0.0000 0.0000 3,719.5306

Resto del Centro de Población 34 Santo Domingo 0.0000 0.0000 6,662.2282

20,753.6100 34,356.3448 92,108.7293

Valle de las Palmas

La Mesa

Sánchez Taboada

Total

Superficie Total 
Sector
(has)

SectorDelegacion Municipal

La Presa

Cueros de Venado

Presa Rural

Centenario

Playas de Tijuana

Zona Centro

San Antonio de los Buenos

Area Urbana

 

Fuente: IMPLAN, 2009. 

2.3.1.2 Uso y destino del suelo 

Ante la falta de un instrumento normativo municipal que defina el suelo y su clasificación en el ámbito de la 
planeación urbana, hasta ahora las diversas entidades municipales relacionadas con la administración y 
control del suelo tales como la Dirección de Administración Urbana (DAU), la Dirección de Catastro Municipal 
y la Dirección Municipal de Protección al Ambiente (DMPA), atienden a tipologías de suelo distintas, de 
acuerdo a sus propósitos y facultades administrativas (recabar ingresos, emitir autorizaciones, permisos, 
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licencias, etc.), tal como lo denotan las leyes y reglamentos vigentes, mismas que en su mayoría son de 
nivel estatal y datan de más de tres décadas (edificaciones, desarrollo urbano, catastro, etc.)116.  

Si bien con la elaboración de los programas de desarrollo urbano se han definido diversas clasificaciones de 
uso y destino del suelo, atendiendo de inicio al marco jurídico vigente e incorporando una nueva tipología, 
sin embargo esta situación ha implicado la interpretación y homologación de la información que genera cada 
una de las entidades. 

Es necesario acotar que considerando que una ciudad se organiza por las distintas funciones que se realizan 
dentro de ella, la regulación de los distintos usos de suelo y la forma en que espacialmente se relacionan, 
determina precisamente las funciones de la ciudad por lo que es necesaria una identificación de estos usos 
de suelo para la previsión de sus requerimientos en el ejercicio de la planeación urbana así como contar con 
una base de datos solida, adecuada y confiable.  

A continuación se presenta la situación actual del suelo, misma que es resultado de la información 
documental así como de diversas bases de datos que han estado disponibles a lo largo de la elaboración de 
este programa, y que junto con la fotografía satelital 2008 ha sido sistematizada para este propósito.  

Lo anterior de conformidad con la LDU BC así como la tipología definida en el PDUCP T 2002-2025 (Ver 
Anexo 3, Uso de suelo actual).En este apartado se abordaran como usos de suelo, el habitacional, comercio 
y servicios, especial, baldío y el industrial; y respecto a los destinos de suelo, se integra el suelo ocupado 
por los diversos derechos de vía tanto para vialidad como por infraestructura, por su parte en estos se 
incluyen los equipamientos pero solo aquellos considerados como públicos mientras que los particulares se 
consideran como usos de suelo117 (ver Plano DT-8, Usos y destinos de suelo). 

Tabla 12. Usos y destinos de suelo 2009 

(has) % (has) %

Habitacional 12,307.0954 13.36 11,819.1958 34.39

Industrial 5,640.9165 6.13 3,511.3055 10.22

Comercio y Servicios 1,071.9496 1.16 1,064.3951 3.10

Equipamiento Urbano 1,994.9161 2.17 1,929.8121 5.62

Especial 423.5657 0.46 285.6782 0.83

Baldio 62,170.7689 67.51 8,842.4767 25.73

Vialidades 6,674.8790 7.25 6,624.4650 19.28

Cuerpo de Agua 1,801.7170 1.96 288.0905 0.84

Total 92,108.7270 100 34,365.4190 100

Uso y Destino del Suelo
Centro de Población Área Urbana

  

Fuente: IMPLAN, 2009.  

2.3.1.2.1 Uso habitacional  

Es el uso de mayor presencia tanto a nivel centro de población como en el área urbana con el 13.36% y 
34.39%, respectivamente. Con un total de 12,307.0954 hectáreas de superficie a nivel centro de población 
se localiza en la mayoría de los sectores del área urbana conformando fraccionamientos, colonias populares 
o bien asentamientos irregulares así como también delimitando el área urbana. 

A  nivel área urbana conforma una superficie de 11,819.1958 hectáreas siendo los sectores con mayor 
presencia respecto al total de su superficie, el Mariano Matamoros con el 51.55%, Villa Fontana con 
49.27%, San Antonio de los Buenos con 42.20% y Chapultepec con el 41.35%; por su parte los de menor 
presencia son Las Palomas con 0.18%, Santa Anita con 0.38% y El Carrizo 0.46%. 

                                           
116 En materia de la administración y control urbano de los asentamientos humanos se siguen aplicando la tipología definida en los diversos instrumentos 
normativos vigentes tanto del ámbito estatal como municipal: a) LDU BC (1994); b) Ley de Edificaciones del Estado de Baja California (1994); c) Reglamento de 
Fraccionamientos (1971); d) Reglamento de Ordenación Urbanística (1973); y e) Programas de Desarrollo Urbano, todos instrumentos vigentes con antigüedad de 
hasta 30 años (Ver apartado 2.5 Administración del Desarrollo de este Programa). 
117 La LDU BC define como destinos a los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas, áreas y predios de un centro de población en el articulo 6 fr. 
IX. ; y como usos, a los fines particulares a que podrán destinarse determinadas zonas, áreas y predios de un centro de población (art. 6, fr. XXIII). 
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Si bien su localización es el resultado en parte de los primeros asentamientos que dieron origen a la ciudad, 
también es el resultado de la complicidad de los factores derivados de desarrolladores inmobiliarios, 
propietarios del suelo así como de las entidades públicas y los usuarios de la vivienda.  

A la fecha se observa un desplazamiento hacia la periferia, extendiéndose a sectores localizados fuera del 
área urbana así como a aquellos que limitan con el municipio de Playas de Rosarito, propiciando la 
presencia de baldíos intraurbanos mostrando saltos al interior del área urbana y por consecuencia rezago en 
la cobertura de infraestructura; todo lo anterior no ha favorecido la consolidación urbana. 

En el periodo 2004-2008 la superficie correspondiente a las acciones de urbanización llevadas a cabo o que 
se encontraban en proceso de construcción ascendió a 1,776.9173 hectáreas, referido a los 
fraccionamientos construidos por las principales empresas desarrolladoras de vivienda. La tendencia 
observada muestra que: 

• La modalidad habitacional multifamiliar fue preponderante con el 73.34% y la vivienda de interés social 
representa el 91.54% mientras que la de interés medio tan solo el 8.45%. 

• La modalidad habitacional unifamiliar con 16.79% donde la vivienda de interés medio representa el 
36.46%, social progresivo con el 33.50%, el residencial con el 19.05%, interés social 10.53%, y el de 
tipo habitacional el 0.44%;118 

• Por último el unifamiliar-multifamiliar con el 9.86% integrado únicamente por vivienda de interés social. 

Tabla 13. Acciones de Urbanización  

Superficie
Modalidad (has)

Interes Medio 108.8082
Social Progresivo 99.9793
Residencial 56.8503
Interes Social 31.4415
Habitacional 1.3284

Subtotal 298.4077
Interes Social 1,193.0974
Interes Medio 110.1626

Subtotal 1,303.2600
Habitacional Unifamiliar y Multifamiliar Interes Social 175.2496

Subtotal 175.2496
Total 1,776.9173

Uso de suelo

Habitacional Unifamiliar

Habitacional Multifamiliar

 

Fuente: IMPLAN, 2008. 

2.3.1.2.2 Uso industrial 

El uso industrial es el segundo en presencia tanto a nivel centro de población como en el área urbana con el 
6.13% y 10.22%, respectivamente. A nivel del área urbana se emplaza en una superficie de 3,511.3055 
hectáreas siendo los sectores Ciudad Industrial, Los Pinos, Parque Industrial Florido y El Carrizo los de 
mayor presencia.  

Su tipología corresponde a los principales parques y plantas industriales referidos a establecimientos 
edificados específicamente para tal uso como son las naves industriales o bien edificaciones acondicionadas 
y/o modificadas para tal actividad, así como a los establecimientos cuyas actividades corresponden a los 
diversos talleres de microindustria y establecimientos menores en los que aspectos como superficie, altura y 
forma de edificación no tienen un patrón definido. 

• Parques industriales 

Dentro del periodo 2002-2004 las acciones de urbanización identifica una superficie de 25.8655 hectáreas 
correspondiente a parques industriales, sin embargo En conjunto suman una superficie de 1,397.7130 

                                           
118 Esta clasificación corresponde a los asentamientos regularizados a través de la del Instituto de Desarrollo Inmobiliario de la Vivienda (INDIVI). De conformidad 
con la LDU BC, el uso Habitacional Social Progresiva se refiere a aquellas acciones de urbanización autorizadas como fraccionamientos que son directamente 
promovidos por el Estado, Municipios o por los organismos públicos descentralizados, dedicados a la urbanización progresiva de terrenos y construcción paulatina 
de vivienda, identificados por su uso predominante, indistintamente del régimen de propiedad al que se sujete (art. 160, fr. III). 
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hectáreas119. Su localización ha obedecido a aspectos como la rentabilidad económica (suelo barato, buenas 
comunicaciones, complementariedad industrial, relación con el mercado).  

Al interior del área urbana destaca de forma estratégica la Ciudad Industrial y Parque Industrial Otay, 
cercanas al cruce fronterizo de Otay, así como el Parque Industrial El Florido localizado al este y cercano a 
la Carretera Libre Tijuana-Mexicali, considerada como uno de los principales accesos a la ciudad, y más 
recientemente aledaño al Corredor Tijuana Rosarito 2000 se localiza Valle Bonito120. De igual forma tienen 
presencia en zonas aledañas a la vía del ferrocarril y Blvr. Insurgentes así como también los más recientes 
núcleos industriales se localizan en la zona de Valle Redondo fuera del área urbana en los sectores San 
Isidro Ajolojol y El Gandul (ver Tabla 54, Relación de parques industriales). 

Sin embargo es necesario señalar que cualquiera que sea su localización, parte de su problemática se asocia 
a la falta de zonas de amortiguamiento para con los usos colindantes así como la derivada de las 
condiciones que permiten su integración y maniobras para con la red vial. 

 

Suelo ocupado por actividades industriales en la zona este de la ciudad 

• Establecimientos menores 

Por su parte los talleres considerados como establecimientos menores, se localizan tanto en los principales 
corredores de servicios como al interior de los asentamientos y diseminados al interior del área urbana, 
incluso colindantes a zonas habitacionales o en predios conviviendo con vivienda. En estos además de la 
problemática asociada con la falta de amortiguamiento y las implicaciones propias de las actividades debido 
a las maniobras de operación como al almacenamiento de materias primas, el aspecto de la imagen urbana 
de la zona donde se ubican constituye un aspecto relevante, presentando en muchos de los casos deterioro 
del lugar, principalmente asociado a los diversos talleres (de servicios, mecánicos, etc.).  

2.3.1.2.3 Uso comercio y servicios 

A nivel centro de población el comercio y servicios representa el 1.16% y a nivel área urbana el 3.10% del 
total de la superficie respectivamente. Con 1,064.3951 hectáreas de superficie en el área urbana tiene una 
marcada presencia en los sectores Centro, 5 y 10 y Chapultepec con 20.04%, 11.58% y 6.48%.  

En este uso se integran los establecimientos comerciales y de servicios que conforman una gran variedad en 
su tipología y modalidad, presentándose en conjunto, de forma individual así como conviviendo con otros 
usos, constituyendo zonas de uso mixto. Los primeros se localizan mayormente en los principales corredores 
de la ciudad, a lo largo de estos o a través de sus principales intersecciones conformando los centros 
comerciales más reconocidos, predominando aquellos de carácter distrital, central y regional en los que en 
muchos de los casos cuentan con tiendas ancla y los principales establecimientos de franquicias; en estos la 
principal problemática se asocia con la integración vial debido a que están dirigidos principalmente al 
usuario con vehículo particular, y en muchos de los casos también la reducida capacidad de albergar 
estacionamiento al interior de los mismos contribuye en este aspecto. 

De igual forma se localizan establecimientos comerciales y de servicios individuales o los de tipo "cadena" 
sobre los principales corredores presentando diversidad en cuanto a sus características de emplazamiento 
físico. Cabe señalar que considerando que dentro de la estructura urbana los corredores funcionan también 

                                           
119 Superficie obtenida del temático de parques industriales en formato de Shp. así como también se cuenta con una superficie documental de 1,967.6200 
hectáreas de las cuales únicamente 1,409.6200 hectáreas son identificadas. 
120 Esta información ha sido recopilada y analizada de información proporcionada por la DAU, y en la que se observa que algunos de los proyectos de 
fraccionamientos ya cuentan con la autorización respectiva para llevar a cabo las acciones de urbanización. 
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como elementos contenedores y/o separadores de los asentamientos, la presencia de múltiples accesos de 
entrada y salida a lo largo de estos, propicia también conflictos de integración vial. 

Al interior de los asentamientos y principalmente en los fraccionamientos derivados de acciones formales de 
crecimiento, los establecimientos se localizan en plazas y conjuntos comerciales sobre las vías principales de 
estos o en aquellas que les dan acceso. En estos la principal problemática se asocia al hecho de que no 
siempre se desarrollan a la par de la vivienda las áreas destinadas para el comercio dentro de los 
fraccionamientos propiciando que ante la necesidad del abasto diario de la población residente, algunas de 
las viviendas se conviertan en pequeños comercios transformando con esto el uso de suelo y evitando la 
conformación de los centros vecinales y barriales.  

Sin embargo es necesario señalar que en muchos de los casos lo anterior se debe a que los periodos de 
tiempo en los que se desarrollan dichos fraccionamientos son muy prolongados y la necesidad de abasto 
surge desde el momento en que estos son habitados, pero sobre todo al hecho de que los asentamientos se 
localizan alejados de zonas céntricas y del área urbana. 

Por su parte en las colonias populares el comercio tiene mayor presencia de forma individual incluso junto 
con la vivienda, donde la problemática está asociada mayormente con la tranquilidad y seguridad de los 
residentes del lugar. 

De todo lo anteriormente descrito es importante mencionar que si bien la mezcla de usos es una tendencia 
en la planeación del suelo que bien aplicada en zonas estratégicas trae consigo además de la revitalización 
del lugar y la creación de nuevos sitios de centralidad, cuando no se siguen las acciones de manera 
ordenada, la problemática que genera se constituye como una amenaza sobre todo debido a que trae 
consigo entre otros aspectos, la presencia de mayor circulación vehicular, sobre todo de carga, la demanda 
de espacios para estacionamiento, el deterioro en las superficies de rodamiento así como en el 
comportamiento del tránsito en su entorno inmediato.  

2.3.1.2.4 Uso de equipamiento urbano (privado) 

A nivel centro de población representa el 2.17% del suelo ocupado y 5.62% en el área urbana con una 
superficie de 1,929.8121 hectáreas. Su tipología integra los usos que conforman aquellos elementos que 
dentro de los seis subsistemas que define la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) tienen presencia y 
carácter privado121. Lo anterior debido a que ante el déficit que se advierte en este rubro, la tendencia 
observada es que cada vez más elementos de estos subsistemas son proporcionados por la iniciativa 
privada, como lo son las instituciones educativas, de salud, de recreación, etc., sin embargo esto no debe 
ser limitante para la aplicación de la normatividad correspondiente aunque es bien sabido que su operación 
y funcionamiento obedece a la que para el caso definen las instancias respectivas. 

Su localización debiera obedecer al nivel de atención que están dirigidos sin embargo esto no siempre 
cumple con la normatividad aplicable, y se encuentran al interior de los asentamientos o bien sobre las 
principales vías y zonas de la ciudad conformando las zonas mixtas junto con el comercio y servicios y otros 
equipamientos. Al igual que el comercio y los servicios una problemática común, independientemente del 
nivel al que correspondan es la falta de estacionamiento y cercanía al transporte público.  

Los equipamientos de nivel distrital, central y regional generalmente se localizan en los principales 
corredores conforman grandes concentraciones, son atractores de viajes constituyéndose incluso como los 
principales puntos de referencia de la población. Entre estos se localizan los centros de reunión como los 
cines, sitios deportivos y centros de espectáculos como los estadios, museos, parques y algunas de las 
principales instituciones educativas; todos estos en su mayoría son instalaciones que no cuentan con 
suficientes áreas de estacionamiento generando congestionamientos viales en zonas cercanas a su entorno. 

2.3.1.2.5 Uso Especial 

A nivel centro de población este uso representa el 0.46% y del área urbana el 0.83% con una superficie de 
423.5657 hectáreas y 285.6782 hectáreas, respectivamente. En este grupo se integra el suelo ocupado para 
servicios públicos así como para la infraestructura estratégica de abastecimiento de agua, energía eléctrica, 
hidrocarburos y telecomunicaciones (plantas de tratamiento de agua, torres, antenas y subestaciones 
eléctricas, entre otros).  

                                           
121 El resto de los elementos se abordará en el tema de destinos de suelo. 
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Respecto a los hidrocarburos, de acuerdo al sitio oficial de la Secretaria de Energía (SENER), a partir del 
2000 se autorizaron en la ciudad las estaciones de carburación comerciales y autoabasto tal y como lo 
muestra la tabla 14. ; ver apartado 2.3.1.5 Hidrocarburos.  

Los usos especiales en conjunto tienen presencia solo en 25 sectores, siendo El Monumento el de mayor 
porcentaje respecto a sus superficie con el 1.83%, siguiéndole San Antonio de los Buenos, Villa Fontana y el 
sector 5 y 10 con 1.70%, 1.11% y 1.01%, respectivamente. Aquellos que no registran este uso son Cueros 
de venado, Mesa Redonda, San Andrés, El Carrizo, Las Palomas, Nájera, Valle de las Palmas y Santo 
Domingo.  

Si bien su localización debiera considerarse estratégica y atender principalmente a la planeación de los 
asentamientos y ordenamiento del territorio, hasta ahora ha obedecido mayormente al crecimiento 
desordenado que ha presentado la ciudad. Sin embargo algunos de estos elementos debido a que son 
requisito para que puedan autorizarse los asentamientos, forman parte de las mismas acciones de 
urbanización (fraccionamientos) localizados en los predios cedidos para este fin, y forman parte de la 
gestión que promotores y entidades institucionales llevan a cabo ante las entidades prestadores del servicio 
(CESPT, CFE, etc.); en estos casos parte de la problemática se asocia además a la administración y 
mantenimiento de la infraestructura. 

 

Tabla 14. Estaciones de carburación comerciales y autoabasto 

Nombre Empresa Domicilio Municipio 
Fecha de Otorgamiento 

del Permiso 

Compañia de Gas de Tijuana, S.A. de C.V. Blvr. Manuel J. Clouthier sin numero, Col. Guaycura La Presa 14-Ene-00

Compañia de Gas de Tijuana, S.A. de C.V. Calle 20 de Noviembre  No. 3742, Col. 20 de Noviembre Tijuana 10-Oct-00

Compañia de Gas de Tijuana, S.A. de C.V. Av. Carranza mz. 008, Col. Castillo Zona Centro Tijuana 11-Nov-02

Compañia de Gas de Tijuana, S.A. de C.V. Blvr. Cuauhtemoc Norte, mz. 13, lt. 15,  Col. Anexa del Rio Tijuana 22-Nov-02

Compañia de Gas de Tijuana, S.A. de C.V.
Carretera Tijuana-Ensenada km19+000 entre Lomas de San Antonio y 
Benito Juárez, Col. Plan Libertador

Tijuana 18-Mar-03

Compañia de Gas de Tijuana, S.A. de C.V. Libramiento Sur S/N, Col. El Rubi Tijuana 18-Mar-03

Gas Silza, S.A. de C.V.
Calle Isla Tiburón No. 25, Fracc. Lomas del Matamoros, Delegación La 
Presa Abelardo L. Rodriguez, Col. S/C

Tijuana 09-Abr-03

Gas Silza, S.A. de C.V.
Km 3+610 Carretera Tijuana-Ensenada S/N, LT. 47, MZ. 000 
Delegación San Antonio de los Buenos, Col. S/C

Tijuana 12-May-03

Gas Silza, S.A. de C.V.
Libramiento Sur S/N, LT. 199, MZ. 000, Col. Aguaje de la Tuna, 
Delegacion San Antonio de los Buenos

Tijuana 12-May-03

Gas Silza, S.A. de C.V.
Calle Exportadores No. 19230, Ejido Chilpancingo, Parque Industrial 
Otay, Delegacion Mesa de Otay, Col. S/C

Tijuana 12-May-03

Gas Silza, S.A. de C.V.
Blvr. Insurgentes No. 1, lt. 001, mz. 085, Colonia Praderas de La 
Mesa, Delegacion La Presa Abelardo L. Rodrigez, Col. S/C

Tijuana 12-May-03

Gas Silza, S.A. de C.V. Carretera Aeropuerto No. 1008 Parcela 6, Ejido Tampico, Col. S/C Tijuana 12-May-03

Gas Silza, S.A. de C.V. KM 27+500 Carretera Tijuana-Tecate, Col. S/C Tijuana 12-May-03

Generadores de Energia del Noroeste, S.A. de 
C.V.

Av. Clouthier no. 15748-A, fracc. La cienega l, col. S/C Tijuana 04-May-06

Generadores de Energia del Noroeste, S.A. de 
C.V.

Blvr. Manuel J. Clouthier No. 15 ( Libramiento Industrial) Lago Sur, 
Delegacion La Presa, Col. S/C

Tijuana 04-May-06

La Victoria, S.A. de C.V.
Blvr. de los Olivos No. 17700 Norte, Parque Industrial El Florido, Col. 
S/C

Tijuana 31-Oct-02
 

Fuente: Secretaria de Energía (SENER) 

Por su parte las antenas de telefonía que han proliferado notablemente en los últimos años, son reguladas 
por reglamento municipal respectivo, el cual establece lineamientos para su localización respecto a otros 
usos y distancias de amortiguamiento, se advierte que su aplicación de esta normatividad no siempre es 
considerada en la autorización de dicha infraestructura pues es común observar estructuras cercanas a 
viviendas y centros de reunión además de que se advierte que los lineamientos normativos se aplican de 
forma individual a la empresas dedicadas a este ramo, sin considerar en estos la diversidad de estas que 
tienen presencia en la ciudad. 

Las instalaciones dedicadas al abastecimiento de hidrocarburos tales como plantas de distribución y 
almacenamiento, así como las estaciones de servicio y de carburación (gasolineras) son usos que debido a 
su condición de riesgo requieren áreas de amortiguamiento e implican restricciones respecto a la 
compatibilidad con otros usos, sin embargo estas se localizan mayormente al interior del área urbana. 
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Por su parte las estaciones de servicio se localizan en las principales vías de la ciudad así como en zonas 
aledañas a los principales accesos carreteros de acceso y salida y mas recientemente se ha observado su 
proliferación sobre todo en los principales corredores, en las que por lo general se integran otros usos como 
las tiendas de autoservicio, sucursal bancaria, cajeros automáticos, entre otros. Respecto a las plantas de 
distribución se localizan, una en la delegación La Mesa (5 y 10) y otra ubicada en la zona de Valle Redondo 
(El Gandul). 

2.3.1.2.6 Baldíos 

Por su parte se observa la existencia de grandes baldíos cuya superficie asciende a 44,250.2670 hectáreas 
que representan el 67.51% del centro de población y 8,842.4767 hectáreas al interior del área urbana de 
los cuales solo 8,126.6200 hectáreas corresponde a la superficie apta.  

El sector con mayor superficie baldía corresponde a La Gloria con el 41.56% del total de su superficie, 
siguiéndole los sectores San Luís y Cerro Colorado con el 34.23% y 31.45% y a estos los sectores le siguen 
San Antonio del Mar, Playas de Tijuana, Camino Verde, San Antonio de los Buenos y Camino Verde con 
superficie que oscila entre el 21.40% y el 25.06% del total de su superficie. 

Algunos de los problemas que se asocian a este uso se refieren a que en su mayoría son predios 
abandonados y sucios que perturban el entorno donde se localizan, sin embargo el mayor problema que 
generan estas superficies se traduce en un amplio poder en la especulación para quien la posee.  

2.3.1.2.7 Actividades primarias 

Mención especial merece la presencia de actividades primarias relacionadas con la extracción de materiales 
pétreos, la cría de ganado así como al cultivo de productos agroindustriales, tanto al interior del área urbana 
como fuera de esta, principalmente en los sectores Ojo de Agua y El Gandul y San Isidro Ajolojol, que en 
conjunto suman una superficie de 1,963.1800 hectáreas.  

De igual forma se observan algunas de estas actividades en los sectores El Monumento y cercanas al 
Corredor Tijuana-Rosarito 2000, y algunas de estas se observan adyacentes a nuevos desarrollos 
habitacionales, se localizan principalmente en zonas ejidales. Lo anterior sin duda se asocia con el hecho de 
que ante el crecimiento de la urbanización esta han quedado inmersas en el, han sido desplazadas; sin 
embargo un mejor diagnostico de la presencia de estas actividades incluso al interior del área urbana serán 
abordadas en el Plan de Desarrollo Rural Sustentable que se elabora durante el periodo 2009-2010. 

2.3.1.2.8 Equipamiento urbano (público) 

A nivel centro de población representa el 2.17% de la superficie total mientras que a nivel de área urbana el 
5.62%. De los sectores ocupados tienen mayor presencia los sectores Chapultepec, Ciudad Industrial, 5 y 
10 y Centro, y aquellos en los que su presencia es menor incluso al 1% son Nido de las Águilas, San Luís, 
Terrazas del Valle, Ojo de Agua, Lázaro Cárdenas y Cueros de Venado. 

Al igual que el comercio y servicios el equipamiento de tipo vecinal y barrial se localiza al interior de los 
asentamientos. En los fraccionamientos formales su localización y emplazamiento obedece a las superficies 
de donación autorizadas, sobre todo en los de reciente creación o en etapa de consolidación. La principal 
problemática en estos refiere que a pesar del esfuerzo de la administración pública por solicitar la 
concentración de superficie de las áreas de donación para el equipamiento, dichos espacios no siempre son 
accesibles ni suficientes en superficie a los usuarios. 

Por su parte en las colonias populares un aspecto que sobresale respecto a la localización de algunos 
equipamientos refiere que muchos de estos son definidos a través de la asignación de espacios culturales y 
recreativos por parte de entidades públicas como Desarrollo Social y el DIF que debido a la necesidad de 
dar respuesta a solicitudes de la comunidad, se habilitan espacios y/o edificaciones que no pueden cumplir 
con los requerimientos mínimos para su correcto funcionamiento.  

Además de todo lo anteriormente citado el mantenimiento de las instalaciones y/o edificaciones es otro 
aspecto que no ha sido atendido, sobre todo en los asentamientos que se localizan en la periferia y que al 
estar alejados de las principales zonas de la ciudad están expuestos al deterioro.  
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Tabla 15. Usos de suelo en área urbana 

Área Urbana

(has) (has) (has) (has) (has) (has) (has) (has) (has)

1 Playas de Tijuana 816.4598 44.4038 72.2908 99.3581 6.5514 511.3810 0.0000 1,550.4449 2,173.5665

2 El Monumento 117.4789 3.7307 1.3954 7.9635 38.7260 68.1490 0.0000 237.4434 570.9700

3 San Antonio del Mar 231.9330 0.0893 5.5965 66.8909 0.5806 109.3460 0.0000 414.4362 796.3663

4 Centro 333.7318 28.1526 228.2857 95.0844 5.8858 331.0380 59.1623 1,081.3406 1,138.9431

5 Chapultepec 560.1328 16.6991 87.7274 159.8431 3.6511 298.3490 0.0000 1,126.4026 1,354.5250

6 San Antonio de los Buenos 1,026.2126 103.5542 71.2810 144.9567 41.2726 520.3320 0.0000 1,907.6091 2,353.5562

7 Santa Fe 475.8542 46.5438 36.4358 47.0165 1.5046 189.2120 0.0000 796.5669 1,314.8689

8 La Gloria 441.3583 107.3401 13.1573 23.2278 6.5465 207.6690 0.0000 799.2990 1,482.1909

Mesa de Otay 9 Mesa de Otay 526.0923 146.2088 55.9795 525.0068 6.7041 371.3240 0.9779 1,632.2934 1,779.1953

10 5 Y 10 526.8203 147.1950 196.5179 148.3383 17.2016 405.4300 85.0168 1,526.5199 1,697.6262

11 Los Pinos 419.9911 202.9509 47.3464 81.5815 11.9215 286.5600 66.7877 1,117.1391 1,327.9068

12 Camino Verde 773.6057 183.5405 19.6490 43.3161 6.5724 395.6640 0.0000 1,422.3477 1,880.8173

13 San Luis 617.9582 37.2965 2.9872 16.0142 7.8742 229.2010 0.0000 911.3312 1,726.4898

14 Ciudad Industrial 418.0057 565.9334 51.9808 184.7231 19.1787 351.7500 43.9954 1,635.5670 2,080.6230

15 Nido de las Águilas 425.9472 146.8621 5.3766 15.0399 1.5448 232.7170 20.7382 848.2259 1,044.6048

Cerro Colorado 16 Cerro Colorado 763.9050 221.7890 78.7587 70.0560 10.8627 464.3190 0.1126 1,609.8030 2,347.4600

17 Villa Fontana 615.7453 38.0741 26.5356 39.7170 13.8932 355.8220 0.0000 1,089.7871 1,248.0077

18 Mariano Matamoros 694.3128 48.9966 30.7894 55.4123 4.9204 412.7210 0.0000 1,247.1526 1,346.9226

19 Terrazas del Valle 675.8724 110.3906 14.8647 21.0256 3.9632 292.9470 0.0000 1,119.0634 1,514.2094

20 Parque Industrial El Florido 243.1864 343.8759 13.8604 24.4759 15.8645 139.3260 0.0000 780.5891 1,209.7128

21 Ojo de Agua 599.4140 243.5678 3.0279 26.6228 23.5136 235.9300 0.0000 1,132.0761 1,501.1013

22 Lázaro Cárdenas 133.2185 41.5422 0.5513 1.9576 0.5771 55.4890 1.1518 234.4875 532.2281

23 Cueros de Venado 118.3665 51.7597 0.0000 13.2153 0.0000 35.4360 10.1478 228.9253 446.3604

24 Mesa Redonda 0.0000 2.2431 0.0000 0.0000 0.0000 10.1370 0.0000 12.3801 22.3127

25 San Andres 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.00 0.0000 0.0000

26 San Ysidro Ajolojol 55.5531 51.9899 0.0000 15.4164 4.5275 20.5220 0.0000 148.0090 223.0150

27 El Gandul 157.2014 160.8475 0.0000 3.5525 21.7669 71.6850 0.0000 415.0534 583.0069

29 Santa Anita 34.1133 4.6746 0.0000 0.0000 10.0731 1.5920 0.0000 50.4530 81.1439

30 El Carrizo 12.9065 400.6565 0.0000 0.0000 0.0000 20.4170 0.0000 433.9800 557.5364

31 Las Palomas 3.8185 10.3972 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 14.2157 21.0774

32 Nájera 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

33 Valle de las Palmas 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Resto del Centro de 
Población

34 Santo Domingo 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

893.8647 3,511.3055 1,064.3951 1,929.8121 285.6782 6,624.4650 288.0905 25,522.9423 34,356.3448

Cueros de Venado

Presa Rural

Valle de las Palmas

Total

Especial Vialidades Cuerpo de Agua

Zona Centro

San Antonio de los 
Buenos

La Mesa

Sánchez Taboada

Centenario

La Presa

Superficie Total 
OcupadaDelegacion Municipal Sector

Playas de Tijuana

Habitacional Industria
Comercio y 
Servicios

Equipamiento 
Urbano

 

Fuente: IMPLAN, 2009. 

 

2.3.1.3 Densidad de uso de suelo  

La densidad bruta de población se refiere a la superficie total urbanizada ocupada por los asentamientos 
humanos, en la que quedan incluidas las áreas destinadas a vialidad, equipamiento urbano y cualquier otro 
espacio o habitacional que se encuentra en el perímetro considerado. En este sentido la densidad promedio 
se estima en 17 habitantes por hectárea (hab/ha), siendo los sectores Mariano Matamoros, Villa Fontana, 
Camino Verde y San Antonio de los Buenos los que presentan las más altas densidades con 115 hab/ha, 88 
hab/ha, 72 hab/ha, 59 hab/ha, respectivamente (ver Figura 28. Tendencia de densificación del suelo). 

Por su parte la densidad neta, toma en cuenta únicamente las áreas destinas a vivienda más aquellas 
complementarias, directamente ligadas a la misma, y puede ser referida tanto a nivel centro de población 
como a nivel del área urbana, en la primera la densidad promedio se estima en 54 hab/ha siendo los 
sectores Mariano Matamoros, Villa Fontana, y Camino Verde los que presentan las densidades más altas con 
124 hab/ha, 101 hab/ha, y 96 hab/ha, respectivamente, mientras que a nivel de área urbana la densidad 
promedio se estima en 47 hab/ha siendo los mismos sectores los que presentan las densidades más altas 
Mariano Matamoros, Villa Fontana y Camino Verde los que presentan las densidades más altas con 115 
hab/ha, 89 hab/ha, 73 hab/ha. 
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Tabla 16. Densidad de Población por Sector 

Centro de Poblacion Area Urbana
1 Playas de Tijuana 2,532.7830 1,554.7309 2,173.5664 118,570 47 76 55

2 El Monumento 2,114.8220 370.1713 570.9700 13,822 7 37 24

3 San Antonio del Mar 1,524.3310 490.8699 796.3663 6,443 4 13 8

4 Centro 1,138.9430 1,081.2165 1,139.2436 60,444 53 56 53

5 Chapultepec 1,354.5250 1,126.6206 1,354.1465 58,943 44 52 44

6 San Antonio de los Buenos 2,431.5540 1,909.8037 2,353.5562 142,285 59 75 60

7 Santa Fe 2,170.3360 876.2736 1,314.8689 40,976 19 47 31

8 La Gloria 1,643.1480 802.1105 1,482.1909 27,838 17 35 19

Mesa de Otay 9 Mesa de Otay 1,779.2080 1,631.8155 1,780.1414 83,886 47 51 47

10 5 Y 10 1,697.6250 1,520.7473 1,705.9079 91,212 54 60 53

11 Los Pinos 1,356.0530 1,125.5647 1,327.9068 59,087 44 52 44

12 Camino Verde 1,881.4070 1,422.7078 1,880.8173 136,371 72 96 73

13 San Luis 2,381.6140 932.3776 1,726.4898 55,368 23 59 32

14 Ciudad Industrial 2,080.5860 1,635.4779 2,080.7294 89,910 43 55 43

15 Nido de las Águilas 1,712.7010 901.1838 1,044.6048 50,380 29 56 48

Cerro Colorado 16 Cerro Colorado 2,347.4610 1,609.2711 2,348.0030 112,520 48 70 48

17 Villafontana 1,249.6420 1,090.4856 1,248.0077 110,547 88 101 89

18 Mariano Matamoros 1,346.9240 1,247.5523 1,346.1976 154,312 115 124 115

19 Terrazas del Valle 2,629.2290 1,182.9447 1,514.2094 85,266 32 72 56

20 Parque Industrial El Florido 2,346.1180 825.6588 1,209.7128 45,109 19 55 37

21 Ojo de Agua 2,797.3050 1,242.5483 1,501.1013 38,597 14 31 26

22 Lázaro Cárdenas 2,415.5190 253.0510 532.2281 8,814 4 35 17

23 Cueros de Venado 3,776.8440 792.7406 446.3604 4,094 1 5 9

24 Mesa Redonda 2,781.3460 71.0831 22.3127 361 0 5 16

25 San Andres 4,133.8160 47.2453 0.0000 32 0 1 0

26 San Ysidro Ajolojol 5,159.8610 784.9661 223.0150 2,611 1 3 12

27 El Gandul 3,040.1920 572.6817 583.0069 9,489 3 17 16

29 Santa Anita 8,976.9300 288.8095 81.1439 536 0 2 7

30 El Carrizo 2,806.0090 465.9002 557.5364 1822 1 4 3

31 Las Palomas 2,130.4880 53.9608 21.0774 119 0 2 6

32 Nájera 5,966.6340 718.3297 0.0000 798 0 1 0

33 Valle de las Palmas 3,719.5280 1,256.2022 0.0000 445 0 0 0

34 Santo Domingo 6,662.2230 29.9377 0.0000 18 0 1 0

92,085.7050 29,915.0403 34,365.4190 1,611,025 17 54 47

Neta 
AU

Superficie Sector
(has) Población 2010

(hab)

Densidad
(hab/ha)

Resto del Centro de 
Población

Total

Bruta
Neta 
CP

SectorDelegación Municipal

Valle de las Palmas

Playas de Tijuana

Zona Centro

San Antonio de los 
Buenos

Cueros de Venado

Presa Rural

Ocupada
 Total 

La Mesa

Sánchez Taboada

Centenario

La Presa

 

Fuente: IMPLAN, 2009. 

Sin embargo es importante señalar que a nivel predio se observan densidades en el rango de 400 hab/ha a 
480 hab/ha en los subsectores 7.3, 7.5, 8.2, 8.3, 8.4, 10.5, 12.2, 13.3, 16.1, 16.3, 17.1, 17.4, 18.3, 19.4, 
20.3, y 21.1 y de hasta 780 hab/ha en el subsector 1.3; lo anterior se advierte como la tendencia de 
crecimiento, sobre todo en aquellos fraccionamientos de reciente creación. 

2.3.1.4 Valor del suelo 

Los valores unitarios de suelo son propuestos cada año a partir de lo establecido cada año en la Ley de 
Ingresos de acuerdo al procedimiento que plantea la normatividad vigente en Tijuana, primeramente se 
integra el Consejo de Catastro y evalúa las propuestas de valores unitarios a través de una zonificación de 
valores homogéneos del territorio municipal, misma que debe ser aprobada por la Cámara de Diputados del 
Estado de Baja California. 

De la información disponible se observa que de la tabla de valores conformada de 1,774 zonas de valor 
homogéneo en 2007, donde el valor mínimo fue de 26 pesos para predios ubicados en áreas rústicas y 
cerriles, el máximo de 3,800 pesos y el valor medio por metro cuadrado (m²) de superficie fue de 202.65122.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
122 Zonificación de valores vigente para el año 2007.  
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































